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PRÓLOGO

En México, el siglo XXI vino acompañado de grandes avances tecnoló-
gicos, de cambios políticos nunca antes vistos, de la presencia contun-
dente y potente de mujeres en diversos espacios nacionales y estatales; 
pero también de fuertes desafíos a enfrentar: un proceso irreversible 
del envejecimiento de la población, que marcará retos en materia de 
salud; la aparición de una violencia agravante que recorre todo el país 
y que parece no tener fin; la pobreza que no termina de revertirse y, sin 
duda, el paso de la pandemia de Covid-19 que de manera inesperada 
atacó al mundo en 2020 y que evidenció hondas desigualdades.

En estos escenarios la población joven se desenvuelve hoy día, 
enfrentando retos –como las inequidades entre ellas y ellos–, pero 
también siendo partícipe de logros como la entrada masiva a los es-
pacios educativos, una mayor independencia, la posibilidad de tomar 
sus propias decisiones, aunado al conocimiento técnico del que son 
parte y que les da acceso a información casi infinita desde un teléfono 
inteligente apretando un solo botón.

En este nuevo entorno se mueven hoy las y los jóvenes en el mundo 
y en México. Según el Censo de Población y Vivienda de 2020, en el país 
la población joven –aquella de entre 15 y 29 años– representa casi 25% 
del total nacional, pero en este porcentaje se entrelazan juventudes so-
cial, económica y culturalmente distintas, con diferentes apremios que, 
como vemos en este volumen, requieren atenciones específicas.

Los cinco capítulos que contiene el libro Jóvenes en el desarrollo 
social en México a inicios del siglo XXI, evidencian algunos de los riesgos 
a los que las y los jóvenes se enfrentan, pero señalan también la nece-
sidad de que esta cuarta parte de la población mexicana sea, por un 
lado, considerada –como grupo específico– receptora del desarrollo 
social del país; pero también, por otro, muestra la necesidad de que 
este grupo sea tomado en cuenta para abonar al desarrollo social. Cosa 
no fácil, pues se requieren políticas que resuelvan sus problemáticas, 
pero también espacios de discusión para que ellos interpelen con los 
responsables de la política mexicana.

En la lectura de este libro se van revelando distintas temáticas, se 
muestran los desafíos que enfrenta la población juvenil, pero también 
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se deja un espacio para discernir caminos para mejorar la situación de 
las y los jóvenes de México. 

Se inicia con la participación de este grupo etario en el mundo la-
boral. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) desde hace años 
exige la necesidad del trabajo digno. ¿Por qué los jóvenes, entonces, no 
pueden acceder a él? En la juventud, en general, cuando se inicia la 
vida laboral, la competencia para lograr un buen empleo rebasa muchas 
veces las habilidades de las jóvenes. Ante un contingente tan amplio en 
la búsqueda de un lugar para trabajar, las credenciales se vuelven un 
tamiz. Las opciones en general son precarias: ingresos bajos, prestacio-
nes casi nulas, derechos laborales inexistentes. Las y los jóvenes, como 
señalaba Victor Tokman a principios de siglo en su libro Una voz en el 
camino, se han convertido en el ejército de reserva, y eso no es correcto. 
Si pensamos que el trabajo debería ser un espacio creativo, de seguri-
dad, de estabilidad, el vehículo para una vida digna; entonces el grupo 
juvenil está exento de esta posibilidad. De no cambiar el paradigma y 
generar espacios de trabajo creativos, inteligentes –como las y los jóve-
nes mismos– el bono demográfico sin lugar a dudas se habrá perdido.

Un tercer tema relevante es el de la salud y la mortalidad juvenil. 
En este libro se encaran dos problemáticas: la mortandad por acciden-
tes de tránsito y por la transmisión del VIH. 

En México una de las principales causas de muerte entre las perso-
nas jóvenes son los accidentes de tránsito (solo después de las muertes 
por homicidios y violencia), según relata el INEGI. Este hecho se asocia 
a falta de educación vial, pero también a consumo de alcohol y distintas 
drogas, uso que suele iniciar en esta etapa de la vida. En el caso de las de-
funciones por VIH, la educación sexual adecuada, desde etapas tempra-
nas, podría evitar estas muertes. Si no se lanzan acciones, políticas públi-
cas sobre estos temas, la mortalidad prematura continuará ocurriendo.

La migración, en particular el retorno de personas a México, es 
un tema que se trata en este libro. ¿Qué opciones tienen aquellos jó-
venes, que habiendo migrado en algún momento, vuelven a su país? 
¿Cómo se les integra al desarrollo social si tienen pocas posibilidades 
de acceder a espacios de inclusión? Se asume que la educación puede 
ser la clave de acceso; sin embargo, parte importante de las y los jóve-
nes migrantes retornados no volverá a estudiar y quedará, por ese lado, 
fuera del proceso de desarrollo.

Los que se van, cuando deciden volver, o cuando son devuel-
tos, enfrentan desafíos que rebasan las desigualdades de los jóvenes 
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nativos: la lengua, la cultura, los deseos y hasta la ciudadanía se pone 
en cuestionamiento.

El libro cierra con otro punto fundamental que tiene que ver con 
la violencia, estructural y cotidiana, en la que este universo está in-
merso. Los niveles de violencia en el país no paran y la población joven 
resulta ser víctima y victimaria. Aunque predomina una mirada que 
criminaliza a la juventud, este libro revela precisamente lo contrario: 
un grupo de jóvenes estudiantes –todos y todas– comparte tanto sus 
temores como sus propuestas transformadoras. Vemos así, que la es-
tigmatización y los reproches hacia la juventud no deben ser la norma. 
Las y los jóvenes viven diariamente la violencia, pero también tienen 
ideas para contenerla. Los jóvenes son y deben ser vistos como agentes 
de cambio en la construcción de la paz.

Las temáticas abordadas en esta obra cubren algunas dimensiones 
(la necesidad de vivir en un espacio libre y seguro, el empleo, la salud, 
la migración) que si bien no agotan las complejas problemáticas sí dan 
cuenta de la multiplicidad de elementos que entrelazan las vidas juve-
niles, y evidencian que, de no atenderse, repercutirán en el bienestar, 
las oportunidades y los derechos de esta población. Esta publicación 
evidencia claramente las graves carencias y fallas estructurales en las 
políticas públicas correspondientes. 

Sin duda, desde su ámbito de acción, el equipo de investigación 
del Centro de Investigación Aplicada para el Desarrollo Social ha cum-
plido con rigor su labor. A través de esta obra, ofrecen un panora-
ma exhaustivo sobre las realidades y problemáticas que enfrenta la 
juventud. Este diagnóstico, que debería ser lectura obligada para los 
tomadores de decisiones, representa una oportunidad para impulsar 
transformaciones efectivas y sostenibles. No olvidemos que esta po-
blación juvenil no solo constituye el presente, sino también el futuro 
de nuestro país.

Invito a todas y todos, interesados en las personas jóvenes, a los 
estudiosos de la política pública y a quienes la diseñan a revisarlo, a 
leerlo con atención, pues contiene elementos que abonarán a mejorar 
la vida de las y los jóvenes, y si esto ocurre, este grupo etareo podrá 
aportar mucho más al desarrollo social del país.

Emma Liliana Navarrete
El Colegio Mexiquense

Zinacantepec, Estado de México.
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INTRODUCCIÓN

Esta obra representa un esfuerzo de seis investigadores vinculados 
al Centro de Investigación Aplicada para el Desarrollo Social (CIA-
DES-UAEMéx) cuyos trabajos académicos se orientan a la compren-
sión del papel que asume la población joven en el desarrollo social de 
México, durante estas últimas dos décadas y media. Esencialmente, 
constituye un primer esfuerzo investigativo y colaborativo emanado 
del Centro de Investigación con la intención de poner de manifiesto 
la necesidad de proporcionar una postura académica firme, urgente y 
necesaria sobre la participación marginal de los jóvenes en el desarro-
llo social del país. 

Aunque es impreciso enunciar una definición única sobre desa-
rrollo, es factible señalar que se define como el proceso que posibilita 
incrementar el nivel de vida o bienestar de una población, es decir, 
es el camino ascendente para lograr el conjunto de bienes, servicios y 
prácticas relacionadas con la tecnología y la productividad. Paralela-
mente, el desarrollo social provee una visión enfocada a la mejora en 
los indicadores de bienestar de forma colectiva como: el incremento 
en la esperanza de vida, reducción de la mortalidad infantil, creci-
miento en el ingreso disponible, mejor alimentación y acceso a servi-
cios sociales; aspectos que deberían de influir en la reducción de los 
riesgos naturales, epidemiológicos y sociales (Uribe, 2004).

Las nociones precedentes son relativamente recientes ya que 
emergen en la época de la posguerra, con la creación de Organismos 
como el Fondo Monetario Internacional y el Banco de Reconstrucción 
y Desarrollo (Sánchez y Prada, 2014; Sandoval, 2021; Amate y Guar-
nido; 2011; Uribe, 2004).

En contraposición con el enfoque de desarrollo como un efecto 
directo del Producto Interno Bruto (PIB), surgió un concepto alter-
no: desarrollo humano; basado en la teoría de capacidades, propuesta 
por Amartya Sen (1997). Bajo esta lógica Haq (1995), citado en Uribe 
(2004), afirma que la población es el medio y el fin es el desarrollo. De 
ahí que en 1990, las Naciones Unidas (PNUD, 1990) realizaron una pro-
puesta denominada Índice de Desarrollo Humano enfocada a ampliar 
la panorámica basada únicamente en la cuantificación de la produc-
ción de un país (PIB) como el factor preponderante que interviene en el 
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bienestar de la población (Sánchez y Prada, 2014; Amate y Guarnido, 
2011; Uribe, 2004).

Cabe destacar que no se debe confundir el desarrollo humano 
con el desarrollo sostenible, en este último el punto central es el me-
dio ambiente, es decir, se ocupa de la sostenibilidad de la vida en el 
planeta. En este sentido se pretende vigilar que las actividades de-
sarrolladas se lleven a cabo con mejores construcciones, tecnologías 
y productividad, y con el mínimo daño ambiental, para procurar el 
hábitat de animales, vegetales o recursos naturales renovables, y lo-
grar la conservación del medio ambiente (Amate y Guarnido; 2011; 
Uribe, 2004).

Organismos Internaciones como el Centro Latinoamericano y Ca-
ribeño de Demografía (CELADE), la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL) y el Programa de las Naciones Unidas 
(PNU) (2000) consideran ciertos ámbitos importantes y prioridades 
para el desarrollo social como: la educación, salud, inserción laboral, 
prevención de la violencia y participación ciudadana, por mencionar 
algunos. La educación es clave para la formación del capital humano, 
como elemento central del proceso de crecimiento económico sosteni-
do y del logro de bienestar social. La salud se percibe como un factor 
fundamental para asegurar las buenas condiciones físicas y mentales 
de la población; asimismo, contribuye a mejorar y potenciar el ren-
dimiento en las actividades cotidianas, tanto en el plano productivo 
como en el de los vínculos sociales, incluido el cumplimiento de los 
roles ciudadanos (CEPAL, 1998 citado en Celade, Cepal y PNU, 2000).

Alternativamente, la población joven en México posee una pre-
sencia demográfica transcendental ya que constituye alrededor de 
30.5 millones de personas de 15 a 29 años (INEGI, 2024), en térmi-
nos porcentuales, uno de cada cuatro habitantes en el país es joven; 
pero más que la cantidad de población sobresale la heterogeneidad en 
su interior, muchos de ellos continúan estudiando (29.3%), una parte 
permanece en casa dedicados al trabajo doméstico (14.1%); otros solo 
trabajan (41.8%), o están disponibles para un empleo (6.3%), mientras 
que otros realizan cuidados (35.0%), tres de cada diez mujeres tiene al 
menos un hijo (INEGI, 2024); la diversidad de condiciones y situacio-
nes donde se encuentra la población joven hace relevante tener a este 
grupo como eje central de análisis.

Los jóvenes mexicanos nacidos a inicios del siglo XXI, además 
de lidiar con cambios propios de su edad como son los hormonales, 
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fisiológicos y psicológicos, también han pasado por diferentes trans-
formaciones sociales, económicas, tecnológicas y culturales; viven en 
medio de constantes crisis económicas, financieras y de salud. Entre 
las que se pueden mencionar: la crisis financiera global (2008-2009), 
originada en Estados Unidos por el colapso del mercado de hipotecas; 
la crisis del petróleo (2014-2016), con una caída en los precios inter-
nacionales del crudo; la pandemia de la COVID-19 (2020-2021) con la 
propagación del virus SARS-CoV-2 que llevó a medidas de aislamiento 
y restricciones para actividades no indispensables. 

Durante estas dos décadas y media del presente siglo, México re-
gistra un crecimiento económico mínimo que no supera el 5% (INEGI, 
2025), con un desarrollo social mínimo, aun así se reconoce un au-
mento en el nivel de escolaridad promedio de la población de 7.5 a 9.7 
años, un crecimiento moderado de la esperanza de vida al pasar de 
74.0 a 75.5 años, la mortalidad infantil registró una reducción de 21.0 
a 12.6 por mil nacidos vivos, cifras del 2000 a 2025 (INEGI, 2025a; 
CONAPO, 2025); y la pobreza disminuyó cuatro puntos porcentuales 
en el último lustro; no obstante, aún faltan aspectos que atender y se 
han agravado las problemáticas existentes; por ejemplo no se logra 
crear 1.2 millones de empleos formales al año; la violencia creció, se 
registraron 32,252 homicidios dolosos en 2023; los feminicidios tam-
bién incrementaron, la cifra cerró en 26,715 en 2024; los suicidios de 
jóvenes de 10 a 17 años se duplicaron de dos a cuatro por cada cien mil 
habitantes y la pauperización de los empleos también continúa; bajo 
este panorama poco alentador es que surge la intención de analizar el 
desarrollo social del país durante estas dos décadas y media, específi-
camente en el grupo de la población joven.

El propósito de esta obra es analizar el papel de la población jo-
ven en el desarrollo social del país a inicios del siglo XXI. Vale la pena 
recordar que la participación de los jóvenes en la dinámica de la so-
ciedad está determinada por múltiples factores sociales, económicos, 
demográficos, culturales, políticos entre otros; de hecho, el concepto de 
juventud surgió por primera vez en la época moderna a finales del 
siglo XVIII en Europa. En las sociedades primitivas no era posible dis-
tinguir con claridad esta etapa. Incluso en la época de la industrializa-
ción, en sociedades europeas no había una diferencia entre la infancia 
y la vida adulta, ya que desde pequeños –alrededor de los 7 años– em-
pezaban la vida laboral. Fue a partir de la Revolución Francesa (1789-
1799) hasta la Revolución de Austria (1848) cuando surge el interés 
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por el rol de la población joven; sin embargo, es en la época moderna 
cuando toma mayor importancia (Margulis, 2009).

Aunado a lo anterior, se puede destacar que la categoría de juven-
tud surge en las clases socioeconómicas más altas, quienes promovían 
la idea para que sus hijos dedicaran un periodo exclusivamente a la 
educación, postergando la unión conyugal y su inicio al mercado labo-
ral (Margulis, 2009). La etapa de la juventud tiene relación con el de-
sarrollo económico y social de cada país, de ahí que dicha etapa tenga 
diferente duración de acuerdo con el orden económico, social, cultural 
y político de la sociedad en la que se encuentre (Krustín, 2007). 

El desarrollo de la juventud se ve influido por la política, ya que 
el surgimiento de instituciones y reglamentaciones pueden frenar o 
impulsar el desarrollo, otro factor es la regulación del acceso al mercado 
laboral y sus condiciones (Palazzo, 2007). En México, se han crea-
do Instituciones para atender a la población joven como el Instituto 
Nacional de la Juventud, a nivel federal, e institutos estatales en las 
entidades; sin embargo, poco ha sido el impacto de éstos en el empo-
deramiento de los jóvenes en la sociedad.

En este sentido, el presente documento tiene como propósito ana-
lizar el papel de la población joven en el desarrollo social del país bajo 
el eje analítico del desarrollo social, y se enfoca específicamente en 
jóvenes de 15 a 29 años como población objetivo. Se contemplaron 
cinco capítulos, cada uno presenta una dimensión de análisis: trabajo, 
salud-mortalidad, educación, migración y violencia-paz. En este sen-
tido las preguntas que surgieron son: ¿Qué papel tienen los jóvenes 
en el desarrollo social en México? ¿Son considerados en el proceso 
de desarrollo del país? ¿Qué instrumentos de política social atienden 
el bienestar de los jóvenes? ¿Qué sucede en el caso de los jóvenes 
deportados? ¿Cuál es el papel de la política migratoria que atiende a 
este grupo de población? ¿Cuáles son los mayores obstáculos para 
la población joven en términos económicos y sociales? ¿Qué piensa la 
población joven sobre el desarrollo social?

La elaboración de esta obra favorece el análisis, la reflexión y las 
propuestas para enriquecer la investigación científica al aplicar dife-
rentes metodologías, tanto cuantitativas como cualitativas, con la mi-
sión de ser un libro de referencia para abordar las problemáticas que 
enfrentan los jóvenes, y ser al mismo tiempo un documento útil para 
todos los analistas del desarrollo y contribuir al debate entre los es-
pecialistas; así como generar una postura del Centro de Investigación 
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Aplicada para el Desarrollo Social sobre la importancia y trascen
dencia del desarrollo social en México.

Este libro es relevante por diversas razones. La primera porque 
tiene como población objetivo a los jóvenes en México; por un lado, 
representa a uno de los grupos más vulnerables y vulnerados en el país, 
pero al mismo tiempo constituye un segmento de población con habili-
dades tecnológicas y de capital humano capaz de impulsar el crecimien-
to económico, dada su capacidad productiva, inteligencia e innovación. 
La segunda razón se centra en el análisis del desarrollo social del país, 
hay diversas investigaciones pero estas generalmente no examinan el 
rol específico de estos grupos en dicho proceso. Esta obra sí lo hace; 
abordando al desarrollo social desde cinco miradas: la construcción de 
paz, la dimensión del trabajo, una mirada desde la salud y mortalidad, 
la educación y también de los grupos más olvidados como son aquellos 
jóvenes retornados.

La tercera razón sobre la pertinencia de este libro reside en la 
contribución que hace a la generación de nuevo conocimiento relacio-
nado con el desarrollo social del país, durante dos décadas y media, 
con atención especial en los jovenes, y aporta evidencia de los posibles 
vacios identificados del tema. Si bien existe una basta literatura sobre 
el desarrollo social esta obra impulsa la agenda de investigación del 
quehacer científico con reflexiones y preguntas a la sociedad y a los 
tomadores de decisiones.

La cuarta razón tiene sentido debido a que la obra aborda una 
problemática nacional que afecta de manera directa e indirecta a 30 
millones de personas, que pocas veces han sido atendidas de forma 
multidisciplinaria y crítica, de manera integral en todas sus demandas 
y necesidades; por el contrario, han sido marginados y segregados. Las 
condiciones de violencia, la pauperización del empleo, las altas tasas 
de mortalidad y la exclusión de los jóvenes retornados hacen compli-
cada su participación en el desarrollo social, por ello resulta necesaria 
una mayor cantidad de investigaciones al respecto, que planteen mar-
cos conceptuales y metodológicos alternativos, capaces de indagar en 
sus antecedentes, su contexto histórico y social, con énfasis en una 
población vulnerable y de difícil atención pública. 

El quinto motivo es porque con esta obra se busca impulsar es-
pacios de reflexión, crítica y diálogo con la intención de reducir y des-
estigmatizar, en la medida de lo posible, la mala percepción sobre la 
situación de los jóvenes, como aquellas frases: “Ni estudian ni trabajan”, 
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“son unos perezosos”, “quieren todo gratis”, entre otras. Se trata de 
visibilizar la grandeza que tiene este grupo, su versatilidad, capacida-
des, inteligencia y creatividad con las cuales es capaz de desarrollar 
un excelente trabajo, emprender un negocio, desempeñar un puesto, 
fomentar la cultura; pero en su camino hay obstáculos que impiden 
trayectorias siempre exitosas, situaciones de desventaja o desigualdad 
sociales e institucionales por la que atraviesan y conllevan a veces a un 
estancamiento personal.

Si bien no se niega la relevancia de otros estudios especializados en 
el tema de desarrollo social, se sostiene que a partir de una mirada crítica 
y multidisciplinaria es posible comprender, identificar y proponer políti-
cas sociales que reviertan las actuales condiciones en que se encuentran 
los jóvenes y que su participación en el desarrollo social sea más activa. 
Esto último constituye parte de la retribución social de esta obra.

El capítulo uno “La precariedad laboral como inhibidor del de-
sarrollo social en México”, autoría de Yuliana Gabriela Román Sán-
chez, tiene como dimensión de análisis el ámbito laboral; el texto se 
centró en analizar las condiciones de trabajo de la población joven 
en México para los últimos cuatro periodos presidenciales, haciendo 
énfasis en los últimos años de cada sexenio. Para ello se estimó y 
estratificó un índice de precariedad laboral de los jóvenes asalaria-
dos en el país, con la intención de revisar la situación laboral de los 
jóvenes con datos provenientes de la Encuesta Nacional de Población 
y Empleo (ENOE). 

Dicho capítulo es fundamental en la obra, pues aborda una de las 
esferas más importantes donde se encuentra la población joven: el tra-
bajo. El texto expone con una mirada de dos décadas la situación laboral 
de la población joven, se concentra sobre todo en los jóvenes ocupados 
y con ello se evidencia la desigualdad y pauperización en que se in-
sertan y laboran la gran mayoría de ellos; así mismo el deterioro de las 
condiciones laborales a través del tiempo y con ello el obstáculo que 
representan los empleos precarios en el desarrollo social del país.

El capítulo dos “Mortalidad de los jóvenes en México: relaciones 
con el desarrollo social”, de Eréndira Fierro Moreno y Daniel Lozano 
Keymolen, resulta un texto obligado dada la relación entre salud y 
mortalidad con el desarrollo social; el documento se centra en las dos 
principales causas de muerte de los jóvenes: la mortalidad por acci-
dentes de tránsito y por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH); 
ambas causas de muerte se relacionan de manera inversa con que el 



19

Índice de Desarrollo Humano (IDH). El texto contempló un periodo 
largo de análisis de 1998 a 2023, lo cual muestra un panorama com-
pleto de estas dos causas de muerte. 

En este capítulo los autores discurrieron de forma extensa con 
una mirada crítica y reflexiva sobre la relación entre salud, mortali-
dad y desarrollo social, junto con un ejercicio econométrico para con-
trastar la hipótesis planteada con datos estadísticamente robustos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del Consejo Nacional de 
Población, del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y de la 
Secretaría de Salud. 

El capítulo tres “Jóvenes retornados y acceso a la educación su-
perior en México. Rezagos del desarrollo social”, escrito por Rodrigo 
Aguilar Zepeda, tiene como eje analítico los aspectos de educación, 
para un grupo muy específico: los migrantes internacionales, es decir, 
los jóvenes inmigrantes o retornados a México; por tal motivo el texto 
analiza la inserción de estos jóvenes al sistema educativo mexicano en 
el nivel superior; el estudio se centra principalmente en datos del úl-
timo levantamiento del Censo de Población y Vivienda 2020, esto con 
la finalidad de detectar diferencias que permitan identificar áreas de 
oportunidad para que la población juvenil migrante pueda participar, 
a través de la educación, en el desarrollo social del país.

La relevancia de este capítulo se puede entrever desde tres di-
mensiones; la primera la explicación a detalle que se realiza sobre con-
ceptos muy sensibles como juventudes, jóvenes retornados, jóvenes 
inmigrantes, así como el eje analítico de desarrollo social; una segun-
da aportación reside en la exploración cuantitativa para la estimación 
de los jóvenes retornados, que resulta muy compleja empíricamente, y 
su inserción a la escuela del nivel superior; la tercera razón se basa en 
las reflexiones y críticas que deja el texto sobre esta problemática y su 
relación marginal con el desarrollo social.

El capítulo cuatro “Desigualdades regionales en México y las 
posibilidades de desarrollo social para jóvenes retornados”, escrito 
por Gabriela Pinillos Quintero, se centra en la población devuelta de 
Estados Unidos de América (EUA) a México, grupo que representa 
uno de los más vulnerables con situaciones muy particulares y com-
plejas para el desarrollo social del país. El texto analiza el fenómeno 
del retorno migratorio a México como un proceso heterogéneo, ca-
racterizado por desigualdades estructurales y regionales. El análisis 
establece una distinción fundamental entre los retornados jóvenes y 
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aquellos de mayor edad, examinando cómo estas diferencias generan 
experiencias divergentes en el proceso de reintegración. 

El objetivo del capítulo es reconstruir a inicio del siglo XXI el con-
texto histórico y estructural al que se enfrentan las poblaciones jóve-
nes que retornan desde Estados Unidos a México, indagando específi-
camente en los procesos de implantación del federalismo, del régimen 
de bienestar y de ciudadanía en México, teniendo como antecedentes 
dos investigaciones previas sobre los procesos de retorno de personas 
mexicanas a la Ciudad de México y a Tijuana, detectando diferencias re
levantes, particularmente en cuanto a condiciones de recepción y de 
apoyo en ambas ciudades: el acceso a los documentos de identidad, y 
el acceso a los programas y recursos de apoyo gubernamentales y de la 
sociedad civil, así mismo expresa las dificultades que tiene este con-
junto de personas para aportar al desarrollo social del país.

Al igual que el anterior, este capítulo resulta de suma relevancia 
dado el contexto global, político y económico de EUA con México y 
el resto del mundo. Con Donald Trump en la presidencia del país del 
norte la política migratoria ha cambiado, lo cual ha generado una serie 
de problemas, primero para los residentes en EUA de origen mexica-
no; segundo por la ola de retención de personas en México de origen 
latinoamericano u otros países; tercero por las cifras de retornados 
que se espera que regresen a México, dadas las amenazas del presi-
dente Trump. De lo anterior, el capítulo cinco resultó fundamental 
para entender el panorama en el que se encuentra la población joven 
migrante, además de ser una exhaustiva revisión de literatura entre 
desarrollo social, bienestar, federalismo y ciudadanía, la autora realizó 
un acercamiento de casi dos décadas con datos de la Encuesta sobre 
Migración en la Frontera Norte.

El capítulo cinco “Juventud, desarrollo social y construcción de 
paz”, escrito por Eduardo Andrés Sandoval Forero, ofrece una mirada 
amplia y reflexiva sobre el papel de la población joven en la construc-
ción de la paz y su vínculo con el desarrollo social. Este texto indagó 
con la recopilación de datos primarios la percepción que tienen los 
jóvenes sobre la paz y las formas en que se encuentra involucrada en 
iniciativas de desarrollo social, así como las barreras que enfrentan 
para ejercer sus derechos y su participación efectiva. Este capítulo es 
relevante pues expone la voz de los jóvenes sobre sus necesidades y 
demandas en el proceso de desarrollo social y construcción de paz en 
la entidad mexiquense.
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La importancia de este texto reside en la exposición detallada 
de la grandeza, desigualdad y heterogeneidad que tiene la población 
joven en un contexto amplio, pero también sobre la relación negativa 
que existe entre la violencia y el desarrollo social; muestra un panora-
ma pormenorizado acerca de los barreras que enfrentan los jóvenes en 
este proceso. El capítulo cierra con datos recopilados de jóvenes mexi-
quenses sobre su percepción de la violencia, desigualdad, pobreza, 
educación y empleo, que enriquece el análisis de este tema.

Como apartado final de la obra se exponen las conclusiones con 
la idea de cerrar con los hallazgos más importantes de cada capítulo; 
además se plantean nuevas preguntas de investigación y sugerencias 
a la política pública. Como toda investigación, esta obra tuvo limita-
ciones que se centran principalmente en el uso de diferentes fuentes 
de datos, así como una mirada temporal diversa que inicia a partir del 
año 2000. 

Yuliana Gabriela Román Sánchez
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CAPÍTULO I. LA PRECARIEDAD LABORAL DE LOS JÓVENES 
COMO INHIBIDOR DEL DESARROLLO SOCIAL

Yuliana Gabriela Román Sánchez

introducción

El desarrollo social se puede entender como el proceso continuo de 
mejora en las condiciones de vida de la población; contempla aspec-
tos de educación, salud, empleo, vivienda y otros derechos básicos 
(López, 2022; Uribe, 2004). En ideas de López (2022) el desarrollo 
social se define como el progreso en las condiciones de vida de una 
sociedad, como consecuencia del crecimiento y desarrollo económico 
que permite a sus miembros acceder a oportunidades de evolución 
personal, social y laboral. En un sentido amplio, el desarrollo social 
tiene como objetivo reducir la pobreza, la desigualdad y mejorar el 
bienestar de la población.

El proceso de desarrollo social en México ha estado marcado por 
diversas etapas a lo largo de la historia del país, con influencias de fac-
tores políticos, económicos y sociales (López, 2022; Uribe, 2004); sin 
embargo, enfrenta diversos desafíos en especial en el ámbito laboral, 
aspecto que es fundamental para la mejora del bienestar económico 
y social de la población. El empleo representa un factor crucial para el 
desarrollo social. Un empleo adecuado incentiva las perspectivas eco-
nómicas individuales y familiares, pues repercute directamente en el 
nivel de ingreso y por consecuencia en la calidad de la vida de las 
personas (López, 2022). 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar las condiciones 
de trabajo de la población joven de 15 a 29 años en México, para ello 
se estimó y estratificó un índice de precariedad laboral de los jóvenes 
asalariados en el país, con la intención de revisar la situación laboral 
de los jóvenes a inicios del siglo XXI en el país, para ello se estimó el 
índice para los años 2006, 2012, 2018 y 2024, como años finales de 
los últimos cuatro periodos presidenciales; los datos provienen de la 
Encuesta Nacional de Población y Empleo (ENOE).

El documento se compone de cinco secciones. El primero expone 
el marco teórico conceptual del desarrollo social, así como el trabajo y 
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su relación con la precariedad laboral. La segunda muestra una re-
visión sobre la situación laboral de los jóvenes en México, es decir, 
retoma algunas de las investigaciones recientes e importantes. La ter-
cera sección describe el diseño metodológico del capítulo, describe la 
fuente de datos y el método usado. En la cuarta sección se exponen 
los resultados del índice. Por último, se discuten los resultados sobre 
la relación entre la calidad del empleo y el desarrollo social; el texto 
finaliza con las referencias utilizadas.

marco teórico conceptual: desarrollo social, trabajo 
y precariedad laboral

El marco de referencia del cual parte el presente capítulo es el desarro-
llo social; sus antecedentes se encuentran en el desarrollo económico, 
entendiendo a éste como el aumento sostenible del nivel de vida de una 
sociedad a través del crecimiento de la economía con el incremento del 
Producto Interno Bruto (PIB), mejoras en la productividad, avances en 
la tecnología e infraestructura (Banco Mundial, 2022; López, 2022; 
Smith y Aboud, 2020; Esquivel, 2015; Ocampo y Ros, 2011).

De acuerdo con Esquivel (2015) el desarrollo social representa 
una perspectiva teórica enfocada a explicar un fenómeno complejo y 
multidimensional que va más allá de la economía y la tecnología; pues 
incluye factores como la política, cultura, educación, medio ambiente 
y por supuesto el ámbito laboral, sostiene que es resultado de un entra-
mado de interconexión entre factores que influyen significativamente 
en cómo las sociedades evolucionan y mejoran el bienestar de sus ha-
bitantes (esquema 1).

En ese sentido, se trata entonces de una teoría o perspectiva teó-
rica del desarrollo social que adopta un enfoque multidisciplinario 
que analiza cómo las estructuras sociales, las interacciones entre la 
educación, salud, trabajo y políticas públicas influyen en el bienestar 
humano y el progreso social. Esta teoría parte de la premisa de que el 
desarrollo no solo se trata de términos económicos, sino también en la 
mejora de la calidad de vida, equidad, inclusión social y oportunida-
des (Banco Mundial, 2022; Sánchez y Prada, 2014; Uribe, 2004).
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Esquema 1. Desarrollo social y sus factores.

Factores Interrelación Consecuencia

Fuente: Elaboración propia con base en Esquivel (2015).

Si bien en el desarrollo social intervienen aspectos culturales, de salud, 
educación y políticos para impulsar el desarrollo social; el presente ca-
pítulo se centra en la dimensión laboral, en consonancia con el objeti-
vo planteado. El trabajo o empleo es una de las aristas más relevante en 
el desarrollo social, pues no sólo representa una fuente de identidad, 
integración, pertenencia, sino que también empodera a los individuos 
y amplía sus oportunidades de crecimiento, tanto a nivel individual 
como colectivo. Sin embargo, surge la necesidad de cuestionar la cali-
dad de las condiciones laborales, lo que lleva a introducir el concepto 
de precariedad laboral como un factor crítico de análisis.

La reestructuración económica, productiva y laboral en el mundo 
tuvo efectos también en México; desde principios de los años ochenta 
todos los procesos relacionados con el empleo y puestos de trabajo 
redefinieron las relaciones laborales, mismas que han tenido cam-
bios significativos. Estos cambios, lejos de representar mejorías, han 
exacerbado las condiciones de precariedad en el mercado de trabajo 
(Mendoza, Cruz y Valdivia, 2020). De acuerdo con Feregrino (2022) el 
término precariedad laboral describe las condiciones de inseguridad 
de los arreglos laborales.

Acorde con Salas y Ordóñez (2023) la precariedad laboral va más 
allá de solo considerar bajos salarios, debido a que este concepto conlle-
va otros aspectos tales como: la inestabilidad laboral, desprotección de 
los derechos laborales, jornadas de trabajo prolongadas y mínimas pres-
taciones. Al respecto, en su estudio, Mendoza, Cruz y Valdivia (2020) 
han identificado seis indicadores de precariedad laboral: ingresos bajos, 
ausencia de proteccion sindical, contratación temporal o por periodos 
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cortos, mínimas prestaciones, jornada laboral fuera de la ley y falta de 
acceso a la seguridad social. Estas condiciones de precariedad impiden 
a los jóvenes a tener una trayectoria laboral establece, unirse o comprar 
una vivienda, por mencionar algunos aspectos (Feregrino, 2022).

En este sentido, la precariedad laboral es una situación a la cual se 
le tiene que dar la importancia que requiere para poder implementar 
políticas que protejan los derechos de los trabajadores en todos los ni-
veles ocupacionales. Esta intervención resulta fundamental para mitigar 
las desigualdades en la calidad del empleo asociadas a factores como 
género, edad, nivel educativo, entre otros, con el objetivo de mejorar las 
condiciones contractuales, la seguridad social y el acceso a prestaciones.

situación laboral de los jóvenes en méxico

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
la población joven en México se encuentra delimitada entre las edades 
de 15 y 29 años (INEGI, 2023); este grupo es crucial para las dinámicas 
laborales y sociales, ya que representan tanto una etapa de transición 
como una fase de consolidación en su desarrollo físico, emocional y 
profesional (Souto, 2018; Dávila, 2005). En términos laborales, este 
segmento de población se caracteriza por una alta participación en tra-
bajos temporales, precarios y flexibles, especialmente en los primeros 
años de esta franja etaria (INEGI, 2023; Feregrino, 2022). La mayoría 
de los jóvenes de esta edad se incorpora al mercado laboral en ocupa-
ciones de nivel inicial que suelen ofrecer empleos menos estables, con 
menos prestaciones laborales y bajos ingresos (INEGI, 2023).

Existen diversos estudios que han analizado la situación laboral 
de los jóvenes (Feregrino, 2022; Mendoza, Cruz y Valdivia, 2020; Ley-
va y Negrete, 2014; Navarrete y Cano, 2014; Horbath, 2004; Navarrete, 
2001; Camarena, 2000); desde aquellos que han revisado la transición 
de la escuela al trabajo, los que se han concentrado en el desempleo 
juvenil, como también las investigaciones que se han dedicado a exa-
minar las condiciones laborales de la población joven asalariada, o 
aquellos que han identificado la heterogeneidad de grupos vulnerables 
dentro de este segmento poblacional.

La situación laboral de los jóvenes ha estado marcada por grandes 
desafíos. Estudios anteriores relevan que la primera entrada de los jóve-
nes al mundo laboral (Horbath, 2004), además de estar condicionada 
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por la demanda de trabajo, también está sujeta al contexto educativo 
y las oportunidades de formación (Navarrete, 2001). Aquellos que han 
terminado la educación secundaria o han cursado estudios superiores 
suelen tener acceso a empleos más especializados, aunque la satura-
ción de ciertos sectores y la competencia por empleos bien remunera-
dos también les genera dificultades (Camarena, 2000). Asimismo, es la 
población joven quien ha registrado tasas de desempleo o subempleo 
más altas en comparación de los adultos (Feregrino, 2022); situaciones 
que se acentúan en contextos de crisis económicas o alta competencia 
por empleos de calidad (Navarrete y Cano, 2014).

Respecto a los jóvenes asalariados, se ha documentado consis-
tentemente evidencia sobre la flexibilidad y precariedad laboral en la 
que se encuentran; se trata de procesos y fenómenos que implican 
contratos temporales, trabajos de medio tiempo, ingresos bajos, falta 
de prestaciones laborales, así como de protección sindical o seguri-
dad social (Feregrino, 2022). Dichas condiciones de trabajo impiden 
a los jóvenes la estabilidad laboral, protección, suficiencia económica, 
satisfacción personal y pleno desarrollo profesional, porque se trata ma-
yoritariamente de empleos en sectores poco dinámicos. No obstante, 
algunos jóvenes logran acceder a puestos en sectores clave que propician 
su formación y desarrollo profesional, con mejores condiciones de traba-
jo que las descritas en líneas anteriores. De lo anterior se puede deducir 
que existen diferentes grados de precariedad laboral.

De acuerdo con datos del INEGI (2023) el empleo juvenil en Mé-
xico tiene mayor presencia en sectores informales, se registra que más 
de la mitad de los jóvenes que trabaja lo hace en el sector informal. 
Esto es preocupante, ya que la informalidad limita el acceso a derechos 
laborales básicos, pero también perpetúa la vulnerabilidad de los tra-
bajadores más jóvenes y por supuesto los expone a un mayor nivel de 
precariedad. Se suma a lo anterior, la alta tasa de subempleo juvenil, 
donde los jóvenes no logran acceder a un empleo acorde a su nivel 
educativo o experiencia, lo que los obliga a aceptar trabajos de baja 
remuneración o menos calificados. De acuerdo con Mendoza, Cruz 
y Valdivia (2020) los empleos con precariedad extrema alcanzaron la 
cifra de 2.6 millones en 2018.

Después de la pandemia de COVID-19 surgieron y/o se profun-
dizaron nuevas formas de empleo y de contratación. Los datos mues-
tran una expansión de oportunidades laborales en sectores como la 
tecnología, la economía digital y los servicios financieros, de entrega o 
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paquetería, áreas en las que algunos jóvenes han encontrado nuevas 
oportunidades de desarrollo profesional (Ferrer, 2021; Mendoza, Cruz 
y Valdivia, 2020). 

El auge del trabajo remoto y la proliferación de plataformas digi-
tales también han abierto nuevas vías de empleo para muchos jóvenes, 
especialmente en áreas como el diseño gráfico, la programación, el 
marketing digital y la creación de contenido en redes sociales (Ferrer, 
2021). Sin embargo, estos trabajos no siempre ofrecen la estabilidad y 
las condiciones laborales necesarias, y suelen depender de la capaci-
dad de los jóvenes para gestionar sus propios horarios y acceder a los 
recursos tecnológicos necesarios (Mendoza, Cruz y Valdivia, 2020). En 
suma, los jóvenes de entre 15 y 29 años en México enfrentan una rea-
lidad laboral compleja, marcada por rasgos característicos de la flexi
bilidad y precariedad laboral.

diseño metodológico

El presente capítulo desarrolla un estudio cuantitativo, con cuatro mo-
mentos en el tiempo (2006, 2012, 2018 y 2024). Su justificación se sus-
tenta en dos motivos. El primero porque la base de datos de la ENOE 
comenzó en 2005, lo cual permite usar la misma fuente de datos por 
casi dos décadas. El segundo motivo se debe a la necesidad de observar 
la situación laboral de los jóvenes al final de los últimos cuatro perio-
dos presidenciales: Vicente Fox Quezada (2000-2006), Felipe Calde-
rón Hinojosa (2006-2012); Enrique Peña Nieto (2012-2018) y Andrés 
Manuel López Obrador (2028-2024) con la idea de ver la calidad del 
empleo y su relación con el desarrollo social como procesos continuos.

La estrategia metodológica consistió en cuatro etapas. En la pri-
mera se pegaron las bases de datos de la ENOE para los cuatro pe-
riodos de análisis. Para ello se utilizaron los primeros trimestres de 
cada año seleccionado, en esta misma fase se validaron y limpiaron las 
bases de datos; también se seleccionó a la población joven y asalariada. 

La segunda fase consistió en estimar los indicadores relacionados 
con el empleo precario que fueron cinco: 1) el salario, 2) la contrata-
ción, 3) las prestaciones laborales, 4) la jornada de trabajo y 5) la pro-
tección sindical, mismos que se describen en el cuadro 1.
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Cuadro 1. Indicadores del empleo precario.

Indicador Valores Escala

Salario
0: Más de tres salarios mínimos

1: Menos de tres salarios mínimos

0: No precario

1: Precario

Contratación
0: De base o planta

1: Temporal o sin contrato

0: No precario

1: Precario

Prestaciones
0: Al menos una prestación

1: Ninguna prestación

0: No precario

1: Precario

Jornada laboral 

0: Menos de 40 horas o 

más de 48 horas semanales

1: De 40 a 48 horas semanales

0: No precario

1: Precario

Protección 

sindical

0: Con sindicato

1: Sin sindicato

0: No precario

1: Precario

Fuente: Elaboración propia.

La tercera fase consistió en estimar el índice de precariedad laboral; 
para ello se utilizó el análisis factorial; se trata de una técnica estadís-
tica cuyo objetivo consistió en obtener conceptos que no son directa-
mente medibles, como es la precariedad laboral, a partir de variables 
que sí son cuantificables, como los cinco indicadores observables, para 
encontrar las correlaciones entre estas variables definidas simultánea-
mente llamados factores (Véliz, 2016). 

De acuerdo con Véliz (2016) los factores son el resultado de 
combinaciones lineales de las variables originales; parte de la hi-
pótesis que para un grupo de variables iniciales la varianza de cada 
una de ellas se puede descomponer en una varianza común a todas 
las variables más una varianza por errores de medición y propia de 
la variable.

En este sentido, la varianza común es expresada a través de varia-
bles latentes (en este caso la precariedad laboral) llamadas factores co-
munes y la varianza no común por variables latentes llamados factores 
no comunes. La comunalidad estima la cantidad de información que 
los factores comunes aportan de cada variable e indican una manera 
de evaluar la pertinencia de la aplicación del análisis a las variables 
iniciales (Véliz, 2016).
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La extracción de factores se realizó a través del método de com-
ponentes principales; en dicho método los factores son combinaciones 
lineales, independientes, que restituyen la información contenida en 
la matriz de covarianza de las variables iniciales. Se llevo a cabo la ro-
tación varimax de los factores que facilita la interpretación de éstos sin 
alterar la correlación; esta maximiza la dispersión de las cargas facto-
riales que tengan alta correlación. La ventaja de esto es cuando existen 
originales que están altamente correlacionadas con varios factores a la 
vez, lo que dificulta la interpretación.

El estadístico Kaiser Meyer Olkin (KMO) y el test de esferidad de 
Bartlett, permitieron afirmar que el análisis de los cuatro periodos 
de estudio fueron aceptables. El test de esferidad de Bartlett permite 
aceptar que la matriz de correlación es estadísticamente significativa a 
la matriz de identidad (Véliz, 2016). Los resultados se pueden observar 
en el cuadro 2. En el anexo se puede observar el índice de precaridad 
completo para los cuatro periodos de estudio.

Cuadro 2. Cargas factoriales, comunalidades 

y estadísticos del análisis factorial.

Carga factorial total 2006 2012 2018 2024

Factor 1 0.9143 0.88625  0.8704 0.7821

Variable Comunalidades

Ingreso 0.7769 0.79270 0.4112 0.1742

Sindicato 0.733 0.70960 0.4236 0.3956

Prestaciones 0.4633 0.72245 0.7236 0.7213

Contratación 0.4040 0.75600 0.7557 0.7563

Jornada laboral 0.9207 0.60975 0.1830 0.2365

Variable KM0

Ingreso 0.8363 0.8098 0.8175 0.8021

Sindicato 0.8016 0.7822 0.8009 0.7635

Prestaciones 0.6776 0.6189 0.6363 0.6014

Contratación 0.6609 0.6092 0.6292 0.5891

Jornada laboral 0.7182 0.7573 0.7406 0.7739

Total 0.7109 0.6512 0.6757 0.6266

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
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La cuarta fase consisitió en estratificar el índice de precariedad laboral 
para identificar a los jóvenes según cuatro niveles de precariedad: bajo, 
medio, alto y no precario; de acuerdo con sus condiciones laborales. 
La técnica de estratificación para una sola variable, en este caso el ín-
dice de precariedad laboral, que se usó para obtener un determinado 
número de estratos o niveles (L), estadísticamente significativos fue el 
criterio de estratificación de mínima varianza obtenida por Dalenius 
y Hodges (1959) citado en INEGI (2010). El procedimiento fue el si-
guiente (INEGI, 2010):

Sea  n = número de observaciones y L = números de estratos.

1.	 Ordenar las observaciones de manera ascendente.
2.	 Agrupar las observaciones en j clases, donde j = min (L*10, n).
3.	 Calcular los límites para cada clase de la siguiente manera:

Los intervalos se tomarán abiertos por la izquierda y cerrados por la 
derecha, a excepción del primero que será cerrado por ambos lados.

4.	 A partir de estos límites, obtener la frecuencia de casos en 
cada clase f

1 
(i = 1, ...,J).

5.	 Obtener la raíz cuadrada de la frecuencia de cada clase.
6.	 Acumular la suma de la raíz cuadrada de las frecuencias.

7.	 Dividir el último valor acumulado entre el número de estratos.

8.	 Los puntos de corte de cada estrato se tomarán sobre el acu-
mulado de la raíz cuadrada de las frecuencias en cada clase de 

lim inf C
k
 = min {x

(i)
}+ (k – 1)  

max {x
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} – min {x
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acuerdo con lo siguiente: Q, 2Q, ..., (h – 1)Q. Si el valor de Q 
queda entre dos clases, se tomará como punto de corte aque-
lla clase que presente la mínima distancia a Q. Los límites de 
los h estratos conformados serán aquellos correspondientes a 
los límites inferior y superior de las clases comprendidas en 
cada estrato.

La técnica de estratificación de Dalenius y Hodges (1959) permitió ob-
tener cuatro niveles de precariedad, los límites inferiores y superiores 
se encuentran en el cuadro 3 para los cuatro periodos. Cabe destacar 
que el total de casos de la muestra efectivos fue de 31,877 para 2006; 
37,555 para 2012; 33,965 en 2018 y 35, 703 en 2024; mismos que 
representan a 7.4, 10.2, 10.3 y 10.9 millones de población joven remu-
nerada y asalariada. 

Cuadro 3. Límites inferiores y superiores del Índice de precariedad laboral.

Año Nivel
Límite

Inferior Superior

2006

No precario -1.2551 -0.6755

Bajo -0.6755 -0.2408

Medio -0.2408 0.1938

Alto 0.1938 0.9183

2012

No precario -1.2659 -0.6282

Bajo -0.6282 -0.2740

Medio -0.2740 0.1511

Alto 0.1511 0.8597

2018

No precario -1.3025 -0.6565

Bajo -0.6565 -0.2976

Medio -0.2976 0.1331

Alto 0.1331 0.8508

2024

No precario 1.1260 -0.6703

Bajo -0.6703 -0.6052

Medio -0.6052 0.1760

Alto 0.1760 0.8270

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.
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resultados: niveles de precariedad laboral de la 
población joven 

En términos demográficos la población en México de 15 a 29 años al 
tercer trimestre de 2024 ascendió a 30.6 millones (INEGI, 2024). Su 
presencia en el país se triplicó en seis décadas, pasó de 4.3 millones 
en 1910 a 12.3 en 1970, en este último año se registró la tasa de creci-
miento más alta de 4.1%. No obstante, aunque en términos absolutos 
su participación se incrementó de manera paulatina alcanzando 31.2 
millones de 2020, la tasa de crecimiento se redujo significativamente, 
para el último periodo se registró solo 0.34% de crecimiento (2015-
2020) (ver gráfica 1). Lo anterior es consecuencia del envejecimiento 
demográfico que experimenta el país.

Gráfica 1. Población joven y tasa de crecimiento en México, 1910-2020.
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2010, 2020) Conteos de Población (1995, 2005), Encuesta Intercensal 2015.

Las tasas de ocupación de la población joven muestran una tendencia 
de crecimiento a través del tiempo, para el año 2006 la tasa de partici-
pación laboral fue de 93.8%, subió a 94.2% en 2018 y para el año 2024 
fue de 95.1%; la presencia de los jóvenes en el mercado de trabajo está 
relacionada con las oportunidades que brinda el mercado para absorber 
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esta nueva mano de obra, que a su vez está relacionado con el crecimien-
to del PIB, pero también con el emprendimiento que estos puedan crear. 
Respecto a la población asalariada, tanto en términos absolutos como 
relativos, se identificó un aumento de la presencia de jóvenes, este grupo 
aumentó 3.4 puntos porcentuales de 2006 a 2024; sin embargo, no basta 
con este aumento, sino que es importante conocer en qué condiciones 
laborales se han insertado estos jóvenes (ver cuadro 4).

Cuadro 4. Distribución de la población joven en México, 2006-2024.

Año Variable Muestra Porcentaje Población Porcentaje

2006

Población total 440,699 100.00 107,946,138 100.00
Población joven 111,252 25.24 27,798,902 25.75
PEA 60,090 54.01 14,985,579 53.91
PNEA 51,144 45.97 12,809,784 46.08
Ocupada 56,235 93.58 14,056,510 93.80
Sub. y remunerada 45,000 80.02 10,942,780 77.85
Desocupada 3,855 6.42 929,069 6.20
Disponible 7,522 12.52 2,028,421 15.83
No disponible 43,622 85.29 10,781,363 84.17

2012

Población total 418,235 100.00 114,514,698 100.00
Población joven 105,030 25.11 29,871,065 26.08
PEA 56,690 53.98 15,924,889 53.31
PNEA 48,324 46.01 13,946,176 46.69
Ocupada 51,954 91.65 14,565,594 91.46
Sub. y remunerada 41,885 80.62 11,405,194 78.30
Desocupada 4,736 8.35 1,359,295 8.54
Disponible 8,771 15.47 2,510,439 18.00
No disponible 39,553 81.85 11,435,737 82.00

2018

Población total 406,989 100.00 122,686,834 100.00
Población joven 97,339 23.92 30,710,291 25.03
PEA 51,306 52.71 15,810,641 51.48
PNEA 46,010 47.27 14,899,650 48.52
Ocupada 48,211 93.97 14,903,666 94.26
Sub. y remunerada 40,108 83.19 12,126,216 81.36
Desocupada 3,095 6.03 906,975 5.74
Disponible 7,109 13.86 2,342,439 15.72
No disponible 38,901 84.55 12,557,211 84.28

2024

Población total 449,828 100.00 129,714,889 100.00
Población joven 99,922 22.21 30,889,351 23.81
PEA 54,741 54.78 16,721,769 54.13
PNEA 45,005 45.04 14,167,582 45.87
Ocupada 52,048 95.08 15,911,353 95.15
Sub. y remunerada 43,043 82.70 12,939,296 81.32
Desocupada 2,693 4.92 810,416 4.85
Disponible 6,246 11.41 1,963,858 13.86
No disponible 38,759 86.12 12,203,724 86.14

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

A partir de los datos de las muestras de la ENOE, fue posible identificar 
el nivel de precariedad laboral para 67.9% de los jóvenes subordinados 
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y remunerados en 2006, 90.0% para 2012, y 85.0% para 2018 y 2024. 
Para el total de la población joven asalariada que se identificó con un 
empleo no precario las cifras tienden a reducirse a través del tiempo, 
lo cual es una señal de la precariedad laboral que prevalece en México. 
En otras palabras, en 2006 se contabilizó que 1.5 millones de jóvenes 
asalariados tenían un buen empleo (no precario), lo que representaba 
20.4% de los casos; su presencia se redujo a 1.4 millones (14.15%) en 
2012, 1.2 millones (12.3%) en 2018 y 760 mil personas (6.9%) en 2024 
(ver cuadro 5).

Cuadro 5. Niveles de precariedad laboral de la población joven asalariada en 

México, 2006-2024.

Año Nivel
Muestra

Total
Muestra

Total
Hombres Mujeres Hombres Mujeres

2006

No precario 4,021 2,659 6,680 902,212 611,276 1,513,488

Bajo 4,151 3,200 7,351 899,286 645,750 1,545,036

Medio 2,245 1,136 3,381 485,733 253,694 739,427

Alto 9,054 5,411 14,465 2,329,309 1,303,844 3,633,153

Total 19,471 12,406 31,877 4,616,540 2,814,564 7,431,104

2012

No precario 3,391 2,268 5,659 858,214 591,880 1,450,094

Bajo 3,907 2,874 6,781 1,089,151 722,532 1,811,683

Medio 1,717 919 2,636 396,806 202,157 598,963

Alto 14,610 7,869 22,479 4,294,319 2,116,707 6,411,026

Total 23,625 13,930 37,555 6,638,490 3,633,276 10,271,766

2018

No precario 2,797 1,708 4,505 781,330 499,956 1,281,286

Bajo 4,551 3,269 7,820 1,260,705 921,672 2,182,377

Medio 3,051 1,983 5,034 876,772 541,356 1,418,128

Alto 11,096 5,510 16,606 3,791,373 1,712,987 5,504,360

Total 21,495 12,470 33,965 6,710,180 3,675,971 10,386,151

2024

No precario 1,683 1,156 2,839 456,356 303,858 760,214

Bajo 3,871 2,956 6,827 1,127,158 853,128 1,980,286

Medio 5,294 3,664 8,958 1,518,779 1,058,749 2,577,528

Alto 10,713 6,366 17,079 3,608,559 2,028,557 5,637,116

Total 21,561 14,142 35,703 6,710,852 4,244,292 10,955,144

 Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

El análisis anterior deja entrever que durante estos cuatro periodos de es-
tudio una mayor proporción de jóvenes tuvo un empleo con algún nivel 
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de precariedad, y que las reformas laborales implementadas en los últi-
mos sexenios no se ven reflejadas en mejores condiciones laborales; por 
el contrario, la situación se ha complicado para este grupo de población.

Se realizó un análisis por sexo partiendo de las desigualdades de 
género que prevalecen en los mercados de trabajo. En el caso de los 
varones se pudo apreciar que la presencia de los jóvenes con un em-
pleo no precario se redujo, pasó de 19.5% a 6.8% de 2006 a 2024. Una 
situación contraria se presentó para los varones con un nivel de preca-
riedad medio y alto; donde se observa que los jóvenes con un nivel de 
precariedad medio se duplicaron de 2006 con 10.5% a 22.6% en 2024. 
No obstante, la situación más crítica se observó al final del periodo 
del presidente Enrique Peña Nieto, donde la mayoría de los jóvenes 
(64.6%) tenía un empleo con alta precariedad laboral (ver gráfica 2).

Gráfica 2. Población joven asalariada masculina y sus niveles 

de precariedad laboral en México, 2006-2024.
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

El caso de las mujeres también es interesante y preocupante. Se eviden-
ció, al igual que con los varones, que la presencia de mujeres con un 
empleo no precario se redujo en los periodos presidenciales, su partici-
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pación pasó de 21.72% a 7.1% de Vicente Fox a Andrés Manuel López 
Obrador, respectivamente. También sobresalió su presencia en el perio-
do de Enrique Peña Nieto con una mayor participación de mujeres con 
un empleo de alta precariedad con 58.2%; no obstante, cabe destacar la 
poca variabilidad que se encontró de las mujeres desarrollando un em-
pleo con alta precariedad en todos los periodos, lo anterior deja entrever 
que las mujeres se insertan en empleos altamente precarios y que su 
presencia en éstos ha sido muy constante (ver gráfica 3). 

Gráfica 3. Población joven asalariada femenina y sus niveles 

de precariedad laboral en México, 2006-2024.
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

Las condiciones laborales de la población joven asalariada están rela-
cionadas con aspectos educativos, económicos, así como con las carac-
terísticas de las unidades económicas donde se insertan. A partir de lo 
anterior se analizó la situación de la calidad del empleo con variables 
educativas, económicas y contextuales para el año 2006 contrastado 
con 2024. Al respecto, los datos evidencian que el nivel de escolaridad 
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tiene una correlación relevante con el tipo de empleo. Niveles más al-
tos de precariedad se relacionan con grados de escolaridad más bajos, 
tanto para hombres como para mujeres, para 2006 las cifras alcanza-
ron hasta 80.6% para los hombres y 75.9% para mujeres con un nivel 
alto de precariedad cuando tienen la educación primaria incompleta; 
mientras que cuando tienen estudios del nivel medio superior o supe-
rior la cifra se reduce hasta 50 puntos porcentuales en el caso de los 
varones (ver cuadro 6). 

Al parecer, para el año 2024, los grados de escolaridad pierden 
importancia para tener un empleo no precario, pues solo 9.3% de los 
hombres jóvenes con nivel medio superior o superior tenía un em-
pleo sin precariedad contra 8.8% de mujeres en una situación similar; 
cuando en 2006 las cifras ascendían a 33.2% y 34.5%, respectivamen-
te (ver cuadro 6).

El contexto rural y urbano también tiene relación con la calidad 
del empleo; desafortunadamente aquellos jóvenes que residen en lo-
calidades rurales viven en desventaja laboral, en el caso de los hom-
bres tres cuartas partes de ellos tiene un empleo con alta precariedad 
al residir en lugares con menos de 2500 habitantes, situación similar 
para 2006 y 2024; para el caso de las mujeres la desventaja aumentó, 
su presencia pasó de 65.6% a 71.6% de 2006 a 2024 con un empleo de 
alta precariedad (ver cuadro 6). 

El sector económico, tipo de empleo y tamaño del establecimiento 
son otras variables que se relacionan con la calidad del empleo de los 
jóvenes; los datos de la ENOE 2006 evidencian que el sector primario 
absorbe a nueve de cada diez jóvenes con empleos del alta precariedad, 
contra tres cuartas partes de las mujeres en la misma situación; por su 
parte el sector terciario es el que incorpora a tres de cada diez jóvenes 
a un empleo no precario (22.5%), mientras que el sector secundario es 
el que ofrece mejores condiciones laborales a las mujeres (22.9%). Para 
2024, fue el sector de la transformación el que ofreció mejores benefi-
cios laborales tanto a hombres como a mujeres, aunque la presencia de 
ambos sexos se redujo a la mitad (ver cuadro 6).
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Cuadro 6. Características de la población joven según 

niveles de precariedad laboral en México, 2006 y 2024.

Variable
Niveles de precario (Porcentaje)

Hombres Mujeres

No precario Bajo Medio Alto No precario Bajo Medio Alto
2006

Primaria incompleta 5.49 8.14 5.73 80.63 4.75 16.83 2.46 75.96
Prrimaria completa 8.99 13.63 9.16 68.23 7.94 19.51 5.83 66.72
Secundaria completa 18.40 22.85 10.37 48.38 15.49 26.43 7.19 50.88
Medio superior y 
superior

33.21 21.92 13.15 31.72 34.52 21.26 12.62 31.60

Primario 2.71 3.79 3.48 90.03 10.98 9.75 5.12 74.15
Secundario 18.94 17.86 11.80 51.40 22.97 29.42 8.33 39.28
Terciario 22.85 23.43 10.64 43.09 21.53 20.86 9.34 48.28
Empleo informal 1.55 1.89 7.21 89.35 1.50 3.69 7.58 87.22
Empleo formal 32.96 32.60 12.99 21.46 33.35 34.02 9.84 22.80
Sin establecimiento 0.45 0.48 4.93 94.14 0.00 5.97 0.00 94.03
Con establecimiento 6.41 10.66 10.56 72.37 5.02 12.35 6.02 76.61
Pequeños 20.81 22.09 13.83 43.27 25.58 25.46 10.18 38.78
Medianos 28.88 33.94 11.13 26.04 28.39 35.42 9.92 26.26
Grandes 41.97 30.72 12.28 15.03 39.00 35.23 9.69 16.08
Rural 7.42 12.26 5.69 74.63 11.07 16.50 6.80 65.64
Urbana 21.69 20.76 11.38 46.18 22.95 23.69 9.27 44.09

2024
Primaria incompleta 0.56 5.77 9.48 84.19 0.00 12.35 17.77 69.88
Prrimaria completa 0.97 5.01 12.88 81.14 1.96 7.82 17.24 72.98
Secundaria completa 5.62 11.99 19.51 62.89 5.03 15.61 20.42 58.94
Medio superior y 
superior

9.38 23.77 27.95 38.90 8.89 23.74 28.07 39.30

Primario 0.59 4.92 10.33 84.16 0.39 7.89 13.96 77.76
Secundario 10.40 18.75 19.15 51.70 15.53 30.59 26.12 27.75
Terciario 5.84 18.29 27.94 47.93 5.20 17.85 25.22 51.73
Empleo informal 0.11 1.04 9.29 89.56 0.22 1.92 13.03 84.83
Empleo formal 14.95 35.98 38.88 10.18 14.46 39.23 37.49 8.83
Sin establecimiento 0.07 0.08 3.81 96.04 0.00 1.22 3.28 95.50
Con establecimiento 0.66 5.15 14.86 79.34 0.41 6.39 15.96 77.24
Pequeños 5.15 22.09 31.29 41.47 7.77 24.87 32.25 35.11
Medianos 10.62 35.79 39.41 14.17 10.29 39.20 35.65 14.86
Grandes 27.96 36.30 28.46 7.28 24.40 40.94 27.82 6.84
Rural 2.83 6.87 13.75 76.55 4.83 9.14 14.36 71.67
Urbana 7.92 19.59 25.13 47.37 7.64 22.36 27.12 42.88

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006, 2012, 2018, 2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.

En cuanto al tamaño del establecimiento también se observó una rela-
ción negativa entre la calidad del empleo y el número de trabajadores, 
los negocios más pequeños ofrecen empleos con más precariedad la-
boral, y viceversa, las empresas grandes absorben jóvenes en empleos 
no precarios. Los datos muestran que los establecimientos grandes ab-
sorben el doble de jóvenes varones con un nivel bajo de precariedad 



40

(30.7%) contra aquellos que tienen un empleo con alto nivel de pre-
cariedad (15.0%), además en cuatro de cada diez jóvenes asalariados 
su empleo no es precario cuando el tamaño de la empresa es grande; 
las cifras fueron similares para el caso de las mujeres. Por el contrario, 
cuando los jóvenes se incorporan a un trabajo sin establecimiento fijo 
las cifras que alcanza la precariedad alta supera 96.0% para hombres 
y 95.0% para mujeres (ver cuadro 6).

En ese orden de ideas, el empleo formal e informal también se 
relaciona con la calidad de empleo, aunque cabe aclarar que no todo el 
empleo formal es no precario, al respecto los datos de 2006 muestran 
que a pesar de que el empleo es formal, dos de cada diez empleos tienen 
alta precariedad, tanto para el caso de los hombres como de las muje-
res, para 2024 las cifras se reducen a la mitad. Solo tres de cada diez 
empleos son no precarios aun cuando se encuentran en la formalidad. 
En este sentido, los datos dejan visualizar el abanico de condiciones 
laborales a las que se enfrentan los jóvenes asalariados (ver cuadro 6).

discusión

Los resultados descritos en líneas anteriores llevan a plantear al me-
nos tres preguntas: ¿El tipo de empleo de los jóvenes y la calidad de 
éste ha sido suficiente para mantener una buena calidad de vida? ¿La 
calidad del empleo de los jóvenes asalariados impulsa el desarrollo 
social del país? ¿Se observan cambios en el tipo y calidad del empleo 
a través del tiempo?

Las respuestas a dichas preguntas resultan complicadas y com-
plejas, porque no se responden con un simple sí o no. La primera, 
sobre el tipo y calidad del empleo en donde se ha insertado la pobla-
ción joven asalariada y su relación con la calidad de vida, es quizá la 
más difícil de contestar y traspasa incluso los límites de este estudio; 
no obstante, es importante mencionar lo siguiente. La población joven 
ha sido considerada como mano de obra secundaria, que acepta tra-
bajos de segunda y con condiciones precarias; el último trimestre de 
la ENOE (2024) así lo demuestra, pues 55.0% de la población joven se 
encuentra en la informalidad, contra 44.0% en un empleo formal. Es-
tos datos junto con los reportados durante los últimos cuatro periodos 
presidenciales (2000-2024) muestran que el tipo de empleo y la cali-
dad son insuficientes para lograr una calidad de vida plena, muchos 
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de ellos son incapaces de salir de casa de sus padres y poder adquirir 
o rentar una vivienda, acceder a buenos servicios de salud, tener una 
educación de calidad, gozar de esparcimiento y una alimentación com-
pleta con solo su ingreso laboral; pues el pago promedio de los jóvenes 
fue de $6,500 mensuales, al segundo trimestre de 2024 (ENOE, 2024).

Un empleo bien remunerado propicia el crecimiento personal, 
familiar y comunitario, lo que conduciría a un desarrollo, primero, 
personal, y después social; los jóvenes con sueldos suficientes podrían 
acceder a nuevas oportunidades de acceso a estudios de posgrado en 
Instituciones de alto prestigio, el perfeccionamiento de un idioma, 
pero también a una mejor y variada alimentación, incluso al esparci-
miento en lugares más seguros; el conjunto de estas asociaciones con-
duciría a un desarrollo social en el país, sin embargo la presencia de 
jóvenes con empleos no precarios se ha ido reduciendo con el tiempo, 
lo que lleva a entrever los obstáculos que tiene la población joven con 
empleos bajos para su crecimiento personal y por lo tanto para impul-
sar el desarrollo social del país.

Respecto al ámbito estrictamente económico, los jóvenes han 
atravesado una serie de crisis financieras; muchos de ellos nacieron a 
inicios del siglo XXI, y de esa fecha a la actualidad se han presentado 
en nuestro país sucesos importantes, por ejemplo, la crisis financiera 
global de 2008-2009 que aunque inició en Estados Unidos de América 
afectó gravemente a México, con una reducción en el PIB de -6.5% en 
2009 (Heath, 2011), a esto se suma la crisis mundial con la pandemia de 
Covid -19, que llevo a la situación más dura en la historia después de la 
Gran Depresión, con una contracción de PIB de 8.2% en 2020. Con la lle-
gada de Donald Trump a la presidencia del pais vecino en 2016 y ahora 
en su reeleccion de 2024, México también se vio afectado en el total de 
exportaciones, tipo de cambio e inflación. Durante el año de 2024 solo 
se registró un crecimiento del PIB de 1.2% (El País, 2025). Además, se 
suman otros eventos como la Guerra de Rusia contra Ucrania en 2022, 
los conflictos en Siria, Libia e Irak que de manera directa e indirecta 
también han afectado el crecimiento del país.

Este complejo contexto económico lleno de vaivenes ha impacto 
el bajo, nulo o deprimente crecimiento del PIB, lo que ha impedido la 
creación de nuevos empleos y con ello una absorción de mano de obra 
joven; se suman a lo anterior problemas internos de inseguridad, de-
lincuencia, narcotráfico, violencia entre otros. En 2023, se registraron 
32,252 mil asesinatos, de las cuales 34.04% fueron de jóvenes de 15 
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a 29, casi nueve de cada diez fueron varones (INEGI, 2024). Además, 
siete de las diez ciudades más peligrosas del mundo se encuentran en 
nuestro país, incluyendo Colima, Acapulco y Tijuana (El País, 2025). 
El problema de la corrupción en México sigue vigente y afecta diversos 
sectores y niveles de gobierno, incluso el país retrocedió a nivel mun-
dial (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2017).

Uno de los pocos logros que se puede mencionar, fue la reducción 
del numero de pobres. En 2022, de acuerdo al Banco Mundial (2024) 
la pobreza multidimensional en México se redujo al pasar de 43.9% 
a 36.3% de 2020 a 2022, sacando a 8.8 millones de personas de esta 
condición; sin embargo, aún persisten retos en el acceso a servicios 
básicos como salud y educación y la calidad que éstos puedan ofrecer.

La respuesta a la pregunta sobre los cambios en el tipo y calidad 
del empleo de los jóvenes a través del tiempo resultó preocupante y di-
ferencial de acuerdo al sexo. Los datos dejen entrever que el fenómeno 
de precariedad afecta tanto a hombres como a mujeres; sin embargo, 
en los últimos cuatro sexenios el deterioro ha sido más grave para el 
caso de los varones, pues se han visto dos eventos; por un lado, una 
reducción en su presencia de empleos no precarios y por otro un au-
mento más pronunciado en los niveles de precariedad laboral. En el 
caso de las mujeres se observó una situación de deterioro constante a 
través de las últimas dos décadas y media.

conclusiones

De la situación anterior se pueden concluir varios puntos. Por un lado, 
la precariedad laboral en Mexico es un problema estructural que se 
agrava con el tiempo; por otro lado, las Reformas laborales de 2012 y 
2019 implementadas en el país, trajeron un nulo beneficio para los tra-
bajadores, por lo menos en lo que respecta al empleo de los jóvenes sala-
riados. Dichas Reformas incluían nuevas modalidades de contratación, 
regulación del outsourcing. Se mencionaban aspectos de justicia laboral 
y promoción de la equidad de género en el ámbito laboral y la democra-
tización sindical (Secretaría del Trabajo y Previsión Social [STPS], s/f).

La Reforma Laboral de 2019 en México abordó sistémicamente 
diversas vulneraciones a derechos laborales, estructurándose en cinco 
ejes fundamentales: a) Jornadas inhumana y excesiva; b) Un salario 
que no sea remunerador; c) Encubrir una relación laboral simulada 
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para evitar obligaciones laborales y/o de seguridad social, d) Registrar 
a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe. E) Todos 
los trabajadores tienen derecho a formar parte de un sindicato, de 
esta manera se otorga a la población trabajadora ejercer su libertad 
de adhesión o separación a una asociación sindical (Diario Oficial de 
la Federación, 01/05/2019). 

Además de lo anterior, para la Reforma de 2019 se contemplaron 
cambios sobre: 1) Reconocimiento de los derechos de las trabajadoras 
del hogar, como el acceso a prestaciones y contratos por escrito; 2) 
Reconocimiento de esquemas de teletrabajos y home office con el apoyo 
del pago de luz y agua; 3) Prohibición de la subcontratación (outsourcing) 
y el reparto de utilidades; 4) Actualización y ampliación a la tabla 
de enfermedades. Estas reformas son algunas de las más importantes 
(Hernández, G. 2025). Ahora bien, las Reformas recientes aprobadas 
en 2024, fueron: La Ley Silla, que reconoce el derecho al descanso en 
un asiento, y la segunda relacionada con la regulación del trabajo en pla-
taformas digitales (Hernández, G. 2025).

Los cambios plasmados en la Ley Federal del Trabajo, al pare-
cer plantean mejores condiciones para la población trabajadora; no 
obstante, con los resultados encontrados no se observa una relación 
directa sobre una situación laboral de mejora para los jóvenes; lo ante-
rior puede deberse a varios aspectos, pero el que se considera más im-
portante es que una vez escritas o modificadas las leyes, o reformas, el 
sector empresarial no adopta los cambios impuestos a Ley de la noche 
a la mañana, de ahí que no basta con solo dejarlo por escrito en la Ley, 
sino también hacer el esfuerzo por dar seguimiento y atender de forma 
inmediata y contundente las violaciones cuando se infrinja la Ley; ya 
que las empresas muchas veces buscan nuevas para incumplirlas. 

En este sentido, es indispensable que la población en general, 
no solo los jóvenes, tengan un buen trabajo, pues éste resulta esen-
cial para el progreso y mantenimiento sostenible de una sociedad. El 
empleo bien remunerado, ademas de mejorar la calidad de vida de 
los individuos, impulsa el crecimiento económico, la productividad, 
reduce la pobreza y promueve la cohesión social. Los resultados del 
estudio muestran que la situación laboral de los jóvenes sigue siendo 
un reto el siglo XXI y ésta no presenta mejores condiciones en dos 
décadas y media.

Una de las maneras con las que se puede impulsar el desarrollo 
social es a través de la oferta de empleos con remuneración suficiente 
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para satisfacer las necesidades básicas, con seguridad en el lugar de 
trabajo, es decir, ambientes laborales seguros y saludables; con pro-
tección social a traves del acceso a sistemas de seguridad social que 
cubran contingencias como enfermedad, vejez y desempleo. Los ha-
llazgos evidencian una contradicción estructural entre el discurso de 
derechos laborales fundamentales, que incluyen la no discriminación 
y la igualdad de oportunidades, y la realidad de abandono sistémico 
que enfrenta la población joven mexicana.

En suma, la precariedad laboral representa un inhibidor del desa-
rrollo social del país, de ahí que se insista en crear empleos suficientes 
y bien remunerados con todas las prestaciones para fomentar el desa-
rrollo social y económico de la nación. Exigir políticas laborales para 
crear trabajos de calidad, garantizando el derecho de los trabajadores, 
la protección social bajo condiciones laborales justas, y no solo apoyos 
económicos de corto plazo. 
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anexo

Cuadro A1. Índice de precariedad laboral de la población 

joven asalariada, 2006-2024.

2006 2012 2018 2024
-1.255058 -1.265907 -1.302485 -1.126026
-1.18389 -1.182061 -1.221124 -1.018382

-0.979439 -0.9756671 -1.01238 -0.9148041
-0.9082713 -0.8918213 -0.9310189 -0.8176673
-0.8593945 -0.8755449 -0.9185842 -0.8071604
-0.7882268 -0.7916989 -0.8372235 -0.7100236
-0.606946 -0.5853047 -0.6284792 -0.6064453
-0.5837753 -0.5642954 -0.5560287 -0.4988016
-0.5126076 -0.522546 -0.5471185 -0.4220547
-0.4723102 -0.5014588 -0.474668 -0.3965228
-0.4011425 -0.4387001 -0.3608711 -0.3144111
-0.3313268 -0.3579012 -0.2795104 -0.2108327
-0.2601591 -0.2740552 -0.2670757 -0.1958076
-0.2112823 -0.2577788 -0.2659237 -0.1853008
-0.1966911 -0.2323059 -0.185715 -0.1136959
-0.1401146 -0.1739329 -0.184563 -0.1031891
-0.1255233 -0.1484599 -0.1721283 -0.088164
-0.0766465 -0.1321835 -0.0907676 -0.0060523
-0.0054788 -0.0483376 0.0230293 0.0154143
0.0643369 0.0324613 0.0954798 0.0975261
0.1355046 0.09522 0.10439 0.123058
0.175802 0.1163073 0.1179767 0.2051697

0.1989727 0.1580566 0.1768405 0.3074485
0.2469697 0.1790659 0.1993374 0.4110269
0.2701404 0.2419025 0.3855848 0.5081638
0.4514212 0.3854602 0.4669455 0.5186705
0.5225889 0.4693061 0.4793802 0.6158074
0.5714657 0.4855825 0.5607409 0.7193857
0.6426334 0.5694284 0.7694852 0.8270293
0.8470849 0.7758226 0.8508459
0.9182526 0.8596686

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2006-2024). 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.
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CAPÍTULO II. MORTALIDAD DE LOS JÓVENES EN MÉXICO: 
RELACIONES CON EL DESARROLLO SOCIAL

Eréndira Fierro Moreno
Daniel Lozano Keymolen

introducción

Entre los objetivos del desarrollo social se encuentra la mejora de los 
indicadores de salud física, salud mental y longevidad. Para lograr 
lo anterior, se ejercen acciones, programas y políticas con énfasis en 
poblaciones vulnerables como los niños, mujeres, jóvenes, indígenas, 
personas mayores, desempleados o aquellas con discapacidad, entre 
otros (Ruiz, Rocha, Pérez, y Córdoba, 2016; Panneer et al., 2022). 
Esto lleva a considerar el estudio del desarrollo social y sus distin-
tas dimensiones como parte del conjunto de factores explicativos de 
la salud, mortalidad y discapacidad entre los distintos sectores de la 
población con énfasis en aquellos que muestran desventajas sociales y 
económicas estructurales (Musgrove, 1993). 

En sociedades de ingresos bajos y medios el nivel de desarrollo 
social se relaciona con la salud de la población porque mientras el 
primero incentiva el bienestar social y económico, la segunda expre-
sa la ausencia de enfermedad o de disminución de capacidades para 
contribuir al bienestar individual y colectivo. De esta manera, el de-
sarrollo social se refiere a los procesos y los resultados no económi-
cos asociados con la reducción de la vulnerabilidad, mayor inclusión, 
bienestar, no violencia, justicia y equidad con el objetivo de constituir 
sociedades e instituciones cohesivas y resilientes a nivel global (Banco 
Mundial, 2025). 

Si bien desde el enfoque de estudio del desarrollo social se prio-
rizan los logros no económicos, diversas dimensiones se relacionan 
con éste: salud, vivienda y servicios básicos, empleo, seguridad social, 
pobreza e ingreso, seguridad alimentaria y nutricional o seguridad so-
cial (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 
2025). Tales dimensiones se concretan en indicadores que permiten 
identificar los aspectos en los cuales determinados segmentos de la 
población experimentan desventajas sociales y económicas.    
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La existencia de datos y las experiencias operacionales son dos 
factores que promueven intervenciones encaminadas a la mejora del 
desarrollo social y de la salud. En países como México existen diversas 
políticas y programas con objetivos como el logro del desarrollo social 
y la mejora de la salud. Tal es el caso del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) o los programas de vacunación o de prevención de enfermeda-
des infecciosas que ponen énfasis en los grupos vulnerables. Sin em-
bargo, uno de los sectores de la población que son más vulnerables en 
términos de salud física y mental son los jóvenes, quienes suelen en-
frentarse a los sistemas de jerarquías sociales y económicas presentes. 

El objetivo de este capítulo es identificar los efectos que el desa-
rrollo social ejerce sobre la salud de la población joven. Dado que la 
mortalidad es un indicador de la salud individual y colectiva, así como 
de las condiciones de vida y de desarrollo social, se estudian los efectos 
que el Índice de Desarrollo Humano (IDH) y sus indicadores tienen 
sobre la mortalidad de los jóvenes de México según defunciones por 
accidentes de tránsito o por el Virus de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). La hipótesis de este estudio plantea que la mortalidad de los 
jóvenes en México se relaciona de forma inversa con el IDH y sus in-
dicadores. 

El contenido de este capítulo se divide en cuatro apartados adi-
cionales a este, que es introductorio. En la segunda sección se presenta 
el marco conceptual del trabajo, el cual se basa en la exposición de los 
conceptos de desarrollo social, salud y la relación entre ambos como 
base de la discusión posterior. En el apartado tercero se definen los 
temas de la mortalidad entre los jóvenes que se estudian en esta inves-
tigación, es decir, las fuentes de datos y los indicadores de estudio, así 
como la metodología de análisis para probar la hipótesis planteada. En 
el apartado cuarto se muestran los resultados del análisis para iden-
tificar los efectos del IDH y de sus indicadores en la mortalidad por 
accidentes de tránsito o por el VIH en la población joven de México. 
Por último, en el apartado quinto se presenta una discusión a partir de 
los resultados obtenidos en el capítulo y de la hipótesis formulada, lo 
cual incluye algunas fuentes de limitaciones y futuras líneas de inves-
tigación surgidas tras esta investigación. 
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marco conceptual: concepto de desarrollo social y salud

El desarrollo es un término definido por el lugar y momento social, 
político, económico y cultural en el que se expresa, por lo que por 
momentos parece ambiguo o toma diversos significados e interpreta-
ciones (Presa, 2010). Sin embargo, durante el siglo XX, el concepto de 
desarrollo emerge y toma distintos carices. Estos cambios se expresan 
en la conformación de organismos y las políticas económicas trasna-
cionales implementadas desde las naciones que habían alcanzado lo 
que recién se definía como desarrollo (Phélan, 2011).

Al término de la segunda guerra mundial, las directrices de los 
recién creados organismos internacionales dictaban que el desarrollo 
y las mejores sociales y en la salud serían resultado del crecimiento 
económico, con lo cual el desarrollo se relacionaba con indicadores 
como el Producto Interno Bruto (PIB) o el Producto Nacional Bruto 
(PNB) (Presa, 2010; Phélan, 2011). Esta perspectiva logró resultados 
en indicadores como la esperanza de vida, alfabetismo, salud pública 
o agua potable, pero no en temas como la pobreza y desigualdad que 
a la fecha se encuentran presentes en los debates y perspectivas sobre 
el desarrollo y que permanecen como estructuras en las sociedades a 
nivel global (Presa, 2010; Phélan, 2011).

Para la década de los setenta y ochenta del siglo XX, con la debacle 
de las políticas económicas impuestas, el aumento de la desigualdad y de 
la población en pobreza, el desarrollo es entendido no solo como el 
incremento del ingreso, si no como el aumento de las capacidades para 
los individuos y para la sociedad de la cual forman parte (Musgrove, 
1993). Entonces, el término desarrollo social aparece como totalizador 
bajo el enfoque de un logro deseable y común, pero que precisa de 
múltiples dimensiones como la salud, la vivienda, la escolaridad, la 
vulnerabilidad y la desigualdad o la seguridad social, aspectos sobre 
los cuales se hacen intervenciones públicas específicas (Phélan, 2011).  

Las intervenciones en forma de políticas y programas sociales que 
fomentan el desarrollo social tienen como objetivo la creación de ins-
trumentos y mecanismos para el logro de las capacidades humanas, 
individuales y colectivas, cuyo resultado principal se concreta en la 
movilidad social ascendente a través de mecanismos intra e intergene-
racionales. Es a través de estos procesos que se expresa la disminución 
de la pobreza o la mejora de los indicadores de interés para las inter-
venciones públicas (Sojo, 2006). 
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De manera tal que el desarrollo social hace referencia a los pro-
cesos y los resultados no económicos asociados con la reducción de la 
vulnerabilidad, la inclusión, el bienestar y la no violencia (Banco Mun-
dial, 2025). Es decir, se trata de una perspectiva en la cual se primacía 
la existencia de “un proceso de cambio social planificado diseñado 
para promover el bienestar de la población en su conjunto” (Midgley, 
1995: 25). Es así como el desarrollo social es visto como un elemento 
impulsor del bienestar por lo que en su estimación se emplean índices 
que son base para el desarrollo y evaluación de programas y políticas 
sociales enfocadas a las dimensiones consideradas.  

Para identificar que las intervenciones públicas alcanzan los ni-
veles esperados sobre la vivienda, escolaridad, salud, pobreza o la se-
guridad social, se recurre a la implementación de indicadores. Estos 
indicadores se orientan a la estimación del desarrollo social, el cual 
atraviesa complejidades conceptuales, metodológicas y éticas (Phélan, 
2011). Sin embargo, desde organismos internacionales o desde la in-
vestigación independiente se han desarrollado diversas propuestas de 
estimación, las cuales, y a manera de ejemplo, son: el Índice de De-
sarrollo Humano (IDH), el Índice de Desarrollo Humano relativo al 
género (IDHRG), el Índice de Pobreza Humana (IPH), el Índice Genui-
no del Progreso (IGP), el Índice del Planeta Feliz (IPF) o la Felicidad 
Interna Bruta (FIB) (Alaminos y López, 2009). 

En contraste con el enfoque que primacía el desarrollo social 
como resultado del crecimiento económico, el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) propuso el IDH que se compone 
de tres elementos sobre el bienestar: vida larga y saludable, educación, 
y nivel de vida digno. Este índice se basa en la teoría de capacidades 
de Sen, así como en el enfoque de las necesidades básicas de Max-
Neef (Alaminos y López, 2009; Phélan, 2011). En su forma actual, la 
evaluación del IDH retoma indicadores de esperanza de vida al naci-
miento, años esperados de escolaridad, años promedio de escolaridad 
y PIB per cápita, lo cual permite identificar áreas de mejora para cada 
nación, así como comparaciones a nivel internacional. 

A partir de la creciente necesidad de conocer y mejorar las in-
equidades presentes entre sexos en dimensiones de salud, mercado 
laboral y empoderamiento, el IDH ha sido modificado de manera 
que se desarrolló el IDHRG que incorpora dimensiones relativas a 
las desigualdades sociales y económicas entre hombres y mujeres 
(Alaminos y López, 2009; Phélan, 2011). Es decir, para el IDHRG se 
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mantienen los componentes e indicadores del IDH, pero diferencia-
dos por sexo. 

Otra estimación del desarrollo social se implementó desde la 
ONU a través del IPH que define diversos grados de privaciones a 
partir de un enfoque multidimensional al plantear que la pobreza debe 
abordarse desde tres perspectivas que son multidimensionales: ingre-
so, necesidades básicas y capacidades (Alaminos y López, 2009). Este 
índice ha permitido identificar las grandes diferencias entre países en 
cuanto a la población que se encuentra en situación de pobreza. 

Propuestas de evaluación del desarrollo social como las anteriores 
se basan en indicadores e índices económicos por lo que en la década 
de los setenta del siglo XX se propuso el IPG que intenta estimar la 
calidad del bienestar social al dividir las actividades económicas en 
aquellas que producen beneficio y aquellas que no a partir de distin-
tas variables sociales, económicas y ambientales (Alaminos y López, 
2009). En este sentido, se considera que la fortaleza del IPG radica 
en la toma de una perspectiva que considera el bienestar económico 
sostenible y no solo la actividad económica como factor principal del 
desarrollo, así como priorizar que el desarrollo de las actividades sos-
tenibles conlleva un impacto ambiental que debe medirse (Hamilton, 
& Saddler, 1997). 

A diferencia de índices como los anteriores, que se basan en com-
ponentes objetivos, se propusieron el IPF y el FIB que buscan incorpo-
rar dimensiones y componentes subjetivos de las personas mediante 
variables como la satisfacción con la vida, bienestar sicológico, uso del 
tiempo, vitalidad comunitaria, cultura, medio ambiente y gobierno a 
las definidas de salud, educación e ingreso (Alaminos y López, 2009; 
Phélan, 2011).

Bajo el enfoque de la sostenibilidad de las actividades económicas 
a escala global, la Organización de la Naciones Unidas (ONU) propuso 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) como un conjunto de 17 
Objetivos y diversas metas e indicadores enfocadas a erradicar la po-
breza bajo un enfoque de protección de la naturaleza, logro de la paz y 
de prosperidad para todas las personas. Los ODS proponen entonces 
la necesidad de alcanzar la sostenibilidad económica, social y ambien-
tal por lo cual es indispensable el uso de la creatividad, conocimiento, 
tecnología y recursos financieros disponibles (ONU, 2018). A diferen-
cia de las propuestas previas, con la emergencia de los ODS se impulsa 
el desarrollo social desde la perspectiva de la sostenibilidad como uno 



54

de los grandes retos para el siglo XXI, condición que se ha trasladado a 
diversas esferas de lo social, económico y político a nivel global.  

En México se han desarrollado propuestas valiosas como el Ín-
dice de Desarrollo Social (IDS) de la Ciudad de México que recupera 
datos sobre la información sobre la calidad y el espacio de la vivienda, 
adecuación energética, acceso a internet y telefonía fija, así como el re-
zago educativo, acceso a servicios de salud y seguridad social, tiempo y 
telecomunicaciones (Evalúa Ciudad de México, 2024). Bajo el enfoque 
de la pobreza multidimensional, este índice ha permitido identificar 
que entre 2018 y 2022, el porcentaje de población residente de la Ciu-
dad de México en tal condición ha disminuido de 64.8 a 62.8%. 

Sobre el concepto de salud, de acuerdo con la OMS (2014: 1) la 
salud es “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”. Esta defi-
nición, que ha sido empleada y criticada desde su pronunciamiento, 
se ha mantenido como referente para los estudios relacionados con el 
desarrollo social. Sin embargo, es fundamental reconocer que tal con-
ceptualización se ha extendido al reconocer que ésta es uno de los de-
rechos humanos fundamentales de las personas, que es una condición 
para lograr la paz y la seguridad, así como que la desigualdad entre los 
pueblos es un factor que afecta en forma negativa el alcance máximo 
de la salud (OMS, 2023). 

En torno al concepto de salud emitido por la OMS (2023) se han 
planteado diversas discusiones entre las que destacan aspectos como: 

a) El concepto no considera que la salud es un fenómeno social re-
lacionado con factores sociales, políticos, económicos y culturales. 
b) El concepto es un planteamiento general que incide en obser-
var al bienestar como un ideal positivo cuya ausencia es origen de 
problemas en la propia salud.
c) El concepto se basa en una visión de perfección que no es alcan-
zable para todas las personas, las familias y las comunidades, pues 
depende del contexto a que se hace referencia (Schramme, 2023).

Sin embargo, y a pesar de los cuestionamientos sobre el concepto de 
bienestar, la definición de la salud de la OMS es la base de los linea-
mientos y las evaluaciones en materia de políticas de salud dado que 
se ha desarrollado una institucionalidad en torno a la definición dada. 
Es así como, por ejemplo, y a nivel mundial el estudio de las enferme-
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dades y las causas de muerte se ha definido y homogenizado en forma 
de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) cuya versión 
décima rige a nivel global (Alcántara, 2008).

A pesar de su carácter multifactorial o multidimensional, la salud 
está relacionada con su ausencia, es decir, la enfermedad, pero no en 
una relación dicotómica. La salud se presenta entonces con una gra-
dualidad dado que la categoría o clasificación de sano o saludable está 
asociado con la definición de enfermo. En términos poblacionales, se 
establecen criterios prácticos como la morbilidad o mortalidad que 
se expresa en indicadores propios que permiten comparaciones entre 
grupos y que toman forma general de medidas como porcentajes o 
tasas, por solo comentar algunos (Alcántara, 2008).

relaciones entre desarrollo social y salud

La salud impulsa el crecimiento económico porque su presencia se 
relaciona con las diversas etapas de la vida de los individuos. Por ejem-
plo, la salud favorece el desarrollo cognitivo de los menores y dismi-
nuye el ausentismo escolar por enfermedades, incrementa la produc-
tividad y reduce el ausentismo laboral entre los adultos. Además, a 
nivel institucional, la salud se asocia con el crecimiento económico 
al disminuir los recursos empleados a la atención médica de enferme
dades prevenibles. De manera tal que, la salud es uno de los elementos 
definidos como parte del capital humano (Lustig, 2007; Araujo y Ma-
cours, 2021).

Al incentivar el crecimiento y el desarrollo económico, la salud se 
relaciona con la pobreza y la desigualdad social. Así, la reducción de 
la mortalidad, de la morbilidad y de la discapacidad en todos los gru-
pos de edad contribuyen al desarrollo individual y social a través de 
procesos como la disminución de las epidemias, control, erradicación 
o el descenso de enfermedades infecciosas, así como el aumento de la 
longevidad (Musgrove, 1993; Anderson y Zimmerman, 2024; Watson, 
Yates y Gillam, 2024).  

En consonancia con lo previo, en sociedades de ingresos bajos 
las infecciones son comunes lo cual se relaciona con las precarias con-
diciones de las viviendas, una baja escolaridad, la ausencia de agua 
potable y de saneamiento o insuficiente personal médico e infraestruc-
tura hospitalaria (Mamelund y Dimka, 2021). Sin embargo, no solo 
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las enfermedades infecciosas se relacionan con desventajas sociales y 
económicas ya que las enfermedades no transmisibles se asocian con 
la desigualdad. A nivel global, evidencia disponible señala que la pre-
sencia de enfermedades no infecciosas se asocia con incrementos en 
los costos en atención, así como con la pérdida de productividad e in-
gresos perpetuando mecanismos intra e intergeneracionales de trans-
misión de la pobreza (Sapkota, Houkes y Bosma, 2021).

A propósito de lo anterior, la OMS (2025a) propuso el abordaje 
de los determinantes sociales de la salud como una forma de abordar 
las inequidades en este ámbito. Estos determinantes que se definen 
como las circunstancias en las que las personas nacen, crecen, viven y 
envejecen, incluido el conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que 
influyen sobre las condiciones de la vida cotidiana, se relacionan con 
diversos factores sociales, económicos, demográficos, culturales, polí-
ticos y religiosos que determinan las inequidades en salud.  

Aunque existen variaciones sociales, económicas y espaciales en 
torno a sus determinantes, la enfermedad suele expresarse entre los 
grupos de población en mayor desventaja social y económica lo cual 
responde a sistemas de jerarquías propias de cada sociedad (Marmot, 
2006). Este es el caso de la pandemia por COVID-19 que mostró que 
la desigualdad social es uno de los principales factores relacionados 
con el riesgo de infección y con la aparición de consecuencias graves 
por la enfermedad. Esto plantea que la aparición de enfermedades en-
tre los grupos sociales más vulnerables se expresa en términos de la 
interacción de factores económicos, condiciones de salud preexisten-
tes y la aparición o la manifestación de nuevos patógenos (Panneer et 
al., 2022). Para 2021, a nivel global, enfermedades virales infecciosas 
como el VIH o la COVID-19 fueron causa de 8.7 millones de muertes y 
259.2 millones de años de vida perdidos por discapacidad, la mayoría 
de los cuales se presentan en sociedades de ingresos bajos y medios 
(Li et al., 2024). 

La relación entre las condiciones socioeconómicas y las mejoras 
en indicadores de salud física, de salud mental y de longevidad es uno 
de los objetivos para la salud pública. En este sentido, los avances en 
el desarrollo infantil temprano, un mayor logro educativo, la dismi-
nución de la pobreza o la mejora de las condiciones de la vivienda 
y del empleo se presentan como mecanismos mediante los cuales el 
desarrollo social opera en la salud individual y pública (Courtin, Kim, 
Song, Yu, y Muenning, 2020). Es entonces, que a la luz de las evidencias 
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obtenidas se concretan políticas públicas de mejora de la salud obser-
vada a través de indicadores con particular énfasis en poblaciones vul-
nerables como niños, mujeres, jóvenes, indígenas, personas en situa-
ción de pobreza, adultos mayores o aquellas con discapacidad (Ruiz et 
al., 2016; Panneer et al., 2022).

mortalidad de los jóvenes en méxico: relaciones con el 
desarrollo social

De acuerdo con la OMS (2024), a nivel mundial entre las causas prin-
cipales de muerte en la población adolescente y adulta joven se en-
cuentran: 

a) Las lesiones y los traumatismos, los conflictos y la violencia 
interpersonal y las autolesiones. 
b) Los problemas durante la maternidad.
c) Las enfermedades de transmisión sexual (ETS). 

A nivel global y durante 2019, se reportaron 1.49 millones de muertes 
entre personas de 10 a 24 años, de las cuales 61% ocurrieron entre 
hombres. Estos datos mostraron que, de las defunciones entre adoles-
centes, 32.7% se debieron a accidentes de tránsito, lesiones no inten-
cionales y por violencia intrapersonal y conflictos, 32.1% a enferme-
dades transmisibles, nutricionales o por causas de maternidad, 27.0% 
por padecimientos no transmisibles y 8.2% por autolesiones (GBD 
2019 Adolescent Mortality Collaborators, 2021).

Datos como los anteriores perfilan la mortalidad entre la pobla-
ción de interés en esta investigación: accidentes de tránsito terrestre, 
lesiones no intencionales, violencia intrapersonal y conflictos, enfer-
medades transmisibles, nutricionales, causas de maternidad, padeci-
mientos no transmisibles y autolesiones. Sin embargo, en esta inves-
tigación solo se analiza la mortalidad por accidentes de tránsito o por 
el VIH. Las razones para esta decisión se basan en que, de acuerdo 
con el GBD 2019 Adolescent Mortality Collaborators (2021) de las casi 
1.5 millones de muertes entre adolescentes ocurridas en 2021, dos de 
cada tres defunciones se debieron a accidentes de tránsito, lesiones no 
intencionales y por violencia intrapersonal y conflictos o a enfermeda-
des transmisibles, nutricionales o por causas de maternidad (64.8% 
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en total). Además, la disminución de la mortalidad por VIH o por 
accidentes de tránsito se encuentran consideradas dentro de las metas 
y los indicadores de los ODS por lo que es fundamental su análisis en 
México y esta es la razón por la cual se considera adecuado su estudio 
en esta investigación (ONU, 2018). 

Aunado a lo anterior, es común que los estudios sobre mortalidad 
en jóvenes consideren las primeras causas de muerte en sus objetivos 
de investigación, sin embargo, en esta propuesta se tomó la decisión de 
analizar las causas que, en general, no son consideradas dado que to-
man un segundo lugar en importancia o referencia. Además, es notorio 
que el grupo poblacional de las personas con edades entre 13 y 24 
años es el que tiene la mayor probabilidad de adquirir la infección por 
VIH, mientras que los accidentes de tránsito son la primera causa de 
muerte entre los jóvenes mexicanos entre 15 y 24 años.

En esta investigación se define a los jóvenes como el sector de in-
dividuos con edades de 15 a 29 de acuerdo con la propuesta que guía a 
la obra de la cual forma parte este trabajo y que corresponde con la de 
organismos del Estado mexicano como el Instituto Mexicano de la 
Juventud (INJUVE). Es cierto que se ha propuesto que los jóvenes pue-
den abarcar de 10 a 24 años según el Global Burden of Disease (GBD) 
o de 15 a 24 de acuerdo con ONU; sin embargo, en esta investigación 
se considera que entre las edades de 15 a 29 se desarrollan varios de 
los principales riesgos a la salud, sociales y económicos que afectan el 
desarrollo social y económico de las personas, y este sector de la po-
blación permite comparaciones estadísticas más robustas.

metodología de estudio 
fuentes de datos

El análisis de la mortalidad se realizó con datos del registro de defuncio-
nes de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) dependien-
te de la Secretaría de Salud de México (SS, DGIS, 2025). Esta informa-
ción se encuentra disponible desde el año 1990, pero solo se analizó el 
periodo 1998 a 2022, ya que desde 1998 se encuentran los registros bajo 
el esquema del CIE-10, lo que permite homologar los datos analizados.

Para el análisis de la mortalidad se obtuvieron las poblaciones a 
mitad de año de la Conciliación Demográfica de 1950 a 2019 y Proyec-
ciones de población de México de 2020 a 2070 del Consejo Nacional 



59

de Población (CONAPO, 2024), mientras que la población de referen-
cia fue tomada del Censo General de Población y Vivienda 2010 de 
México (INEGI, 2010). 

De la base de datos del PNUD (2025) se recopilaron los valores 
del IDH y de sus indicadores de esperanza de vida al nacimiento, años 
esperados de escolaridad, años promedio de escolaridad y PIB per cá-
pita para México en el periodo 1998-2022. 

variables del estudio 

En el caso de la mortalidad por accidentes de tránsito: a partir de los 
registros de la SS, DGIS (2025), se seleccionaron los registros con códi-
gos V00 a V98 de la CIE-10 que incluyen a los grupos de defunciones 
por accidentes peatonales y de vehículos de motor de cuatro ruedas, 
los accidentes de transporte en vehículos de cuatro ruedas y los acci-
dentes de transporte en otros vehículos. 

Mortalidad por VIH: de manera similar al estudio de los acciden-
tes de tránsito, de los registros de muertes se seleccionaron las obser-
vaciones catalogadas con los códigos B20 a B24 del CIE-10. En ambos 
casos, no se consideraron registros sin datos de la edad de la persona 
fallecida (SS, DGIS, 2025).

IDH: se recuperaron los valores del índice para México, así como los 
correspondientes a cada uno de los indicadores que le integran: esperan-
za de vida al nacimiento, años esperados de escolaridad, años promedio 
de escolaridad y PIB per cápita (PNUD, 2025). El cuadro 1 presenta las 
variables del estudio, sus unidades y la codificación para el análisis. 

Cuadro 1. Variables del estudio, unidades y codificación.

Variable Unidades Codificación 

Tasa de mortalidad por 

accidentes de tránsito

Por cada 100,000 

habitantes

TMAT

Tasa de mortalidad 

por VIH

Por cada 100,000 

habitantes

TMVIH

Índice de Desarrollo 

Humano

Entre 0 y 1 IDH
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Esperanza de vida 

al nacer

Total de años-persona 

vividos más allá de la edad 

exacta 0

EX

Años esperados de 

escolaridad

Promedio de escolaridad 

de la población con edades 

de 24 o más

ESCOLARIDAD 1

Años promedio de 

escolaridad

Promedio de años de 

escolaridad aprobados por 

la población

ESCOLARIDAD 2

Producto Interno 

Bruto per cápita

Valores entre 0 y 1 PIB_PC

Fuente: Elaboración propia con base en PNUD (2025). 

método de estimación

En un primer análisis se presenta la tendencia del IDH y de las varia-
bles TMAT o TMVIH lo que permite analizar en forma temporal, tales 
indicadores en pares (ver gráficas 1 y 2, así como tabla A.1 del Anexo). 
En un segundo análisis, la estimación de los efectos del IDH y sus 
indicadores sobre las tasas de mortalidad por accidentes de tránsito o 
por VIH a lo largo del tiempo se realizó por modelos de mínimos cua-
drados ordinarios (MCO). El modelo subyacente a los MCO se define 
para un conjunto de datos como:  Yt = α + ∑k  βk  Xt + εt, donde Yt es la 
variable dependiente (TMAT o TMVIH), Xt son las variables indepen-
dientes (IDH, EX, ESCOLARIDAD 1, ESCOLARIDAD 2 o PIB_PC), ∑k  
βk, son los coeficientes de cada variable independiente y, εt ~ N (0,σ 2) 
son los errores estocásticos. 

En términos matriciales y de acuerdo con Paolella (2019) un mo-
delo MCO puede definirse de la siguiente manera. Sea Y = Xβ + ε, 
donde [X]t,i = xt,i con xt = (xt,1,…,xt,k )’,

 

X =           =                                        ,ε ~ (0,σ 2)
X 1́

X´T

…

x1,1
x2,1

xT,1

…

x1,2
x2,2

xT,2

…

x1,k
x2,k

xT,k

…

…
…

⬚
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El análisis se realizó mediante el desarrollo de diversos modelos 
por MCO para cada una de las variables representadas por las varia-
bles TMAT) o TMVIH. En un primer modelo (Modelo IDH-1) se esti-
mó el efecto del IDH sobre la TMAT o la TMVIH, mientras que en un 
segundo modelo (Modelo IDH-2) se estimaron los efectos de las varia-
bles EX, ESCOLARIDAD 1, ESCOLARIDAD 2 y PIB_PC que integran 
el IDH sobre la TMAT o la TMVIH (ver Tablas 1 y 2). 

Conviene destacar que un modelo por MCO es adecuado cuan-
do se busca determinar una función lineal que describa la relación 
entre un conjunto de variables (k-dimensional). Este tipo de modelos 
definen un grupo de estimadores que representan las diferencias per-
pendiculares entre los valores observados (Y

t
) y los valores promedio 

estimados (Yt) según la función regresora (Y = Xβ + ε). Esto tiene va-
rias ventajas, como que puede determinarse el cambio asociado a una 
o unas variables independientes sobre una variable dependiente, pero 
que tiene como desventaja que los términos estimados son lineales. 
Otro aspecto para considerar cuando se ajusta un modelo por MCO 
es que los errores de estimación deben ser homocedásticos, lo cual es 
raro sobre todo cuando se tiene un número pequeño de observaciones.  

En cuanto la evaluación de la homocedasticidad de los resi-
duos de estimación se han propuesto diversos criterios estadísticos, 
por ejemplo: pruebas de sobredispersión, pruebas de Normalidad o 
pruebas de correlación lineal entre variables. Como forma de aproxi-
mar una validación de los modelos estadísticos desarrollados se pre-
sentan los resultados de la prueba de Normalidad de Jarque y Bera 
(1980). El estadístico de prueba de Jarque-Bera (JB) se define como 
JB =     (S2 +     (k - 3)2)n              1

6              4
donde, S =    K=  μ3           μ4

σ3           σ 4
, n es el número de observa-

ciones. La hipótesis nula de este estadístico es que los residuos de 
estimación se distribuyen en forma Normal, lo cual indica que éstos 
son homocedásticos en términos de varianza. 

análisis de sensibilidad

Dado que se analizaron 25 observaciones del periodo 1998-2022, se 
realizó un análisis de sensibilidad que consistió en realizar transfor-
maciones en logaritmo natural para las variables del estudio y deter-
minar el efecto de heterocedasticidad de los residuos. Dado que no se 
encontraron diferencias entre los estimadores de los modelos IDH-1 
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e IDH-2 con los modelos en logaritmos, se decidió emplear las esti-
maciones sin transformación. Los resultados de estos procedimientos 
pueden consultarse en las tablas A.2 y A.3 del anexo del capítulo. Los 
análisis se realizaron con el uso de Excel© (Microsoft Corporation, 
2025) para las gráficas, mientras que los procesamientos estadísticos 
se desarrollaron con el uso de R (R Core Team, 2025).

análisis de resultados

mortalidad por accidentes de tránsito 

A nivel mundial, los accidentes de tránsito son la principal causa de 
muerte entre personas de 15 a 29 años ya que cada año ocurren 1.19 
millones de fallecimientos por estas causas. Este tipo de eventos se 
relacionan entre 20 y 50 millones de lesiones graves que ocasionan 
discapacidad, lo cual afecta las economías individuales, familiares y 
comunales, resultado de los elevados costos de atención, así como la 
pérdida de productividad relacionada dado que la mayor parte de es-
tos eventos ocurre en edades jóvenes (OMS, 2025b). Los accidentes 
de tránsito son considerados dentro de los ODS: reducir las lesiones y 
muertes por accidentes de tránsito (ONU, 2018). 

Entre los factores de riesgo asociados con los accidentes de trán-
sito se encuentran: la alta velocidad, conducción bajo los efectos de 
sustancias, falta de uso de cascos o de cinturón de seguridad, así como 
ausencia de seguridad e infraestructura vial adecuadas (Wan, Xia, 
Duan, Min y Liu, 2023; OMS, 2025b). Además, este tipo de accidentes 
y defunciones son más prevalentes en países de ingresos bajos y me-
dios a pesar de que en estos existe un menor parque vehicular, pero 
una precaria infraestructura vial, por ejemplo (Wan et al., 2023). 

En México, se analiza la mortalidad por accidentes de tránsito, la 
cual entre la población general ha mostrado un descenso en el tiempo. 
De esta manera en 2021, las 14,715 defunciones registradas por acci-
dentes de tránsito en el país, se tradujo en una tasa de mortalidad de 
11.4 por cada 100,000, lo que representa una disminución de 13.5% si 
se compara con la tasa de mortalidad de 13.2 registrada en el año 2016 
(SS, STCONAPRA, 2024). 

La gráfica 1 ilustra la tendencia en la mortalidad por accidentes 
de tránsito entre jóvenes de 15 a 29 años, así como los valores del IDH 
en el periodo 1998-2022. Estos datos muestran que, mientras la tasa 
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de mortalidad disminuye el IDH tiende a crecer. Por ejemplo: en 1998 
la TMAT era 5.0 muertes por cada 100,000 personas y el IDH tuvo un 
valor de 0.699; para el año 2022 la TMAT fue 1.4 y el IDH 0.781. Estos 
resultados exponen una situación en la cual, al menos temporalmente, 
mientras la TMAT ha disminuido el IDH se ha incrementado, situa-
ción que se verificará con los modelos por MCO.

Gráfica 1. TMAT en jóvenes con edades 15-29 (tasas estandarizadas) y valores 

del IDH de México: 1998-2022.
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Notas. TMAT= Tasas de mortalidad por accidentes de tránsito.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2010), 

CONAPO (2024), PNUD (2025) y SS, DGIS (2025).

Sobre los resultados anteriores es importante considerar que no se 
hace diferencial alguno si la muerte se dio en persona que conducía 
el vehículo o se trataba de un pasajero. Sin embargo, los datos permi-
ten verificar la gravedad del problema relacionado con las defunciones 
por accidentes de tránsito. 

Una vez se expuso la tendencia en la mortalidad por accidentes 
de tránsito entre la población de interés, en la tabla 1 se resumen los 
resultados del modelo por MCO, con lo cual se obtienen los estimadores 
planteados en los modelos IDH-1 e IDH-2. En primer lugar, el Modelo 
IDH-1 permitió identificar que el índice tiene un efecto significativo 
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sobre la TMAT, es decir, el coeficiente beta asociado al IDH puede tra-
ducirse en que un aumento del índice se traduce en una disminución 
de la TMAT (β= -37.995, valor p<0.001). Sin embargo, debe tomarse en 
consideración que el estadístico de prueba de Jarque-Bera indica que 
los residuos de estimación no se distribuyen de forma Normal (X2= 
25.149, valor p< 0.001). 

Al analizar el Modelo IDH-2, se identificó que los años prome-
dio de escolaridad tienen un efecto significativo sobre la TMAT: al 
incrementarse este indicador la TMAT disminuye (β= -0.805, valor p= 
0.003) lo cual mantiene una relación lineal inversa similar a lo obser-
vado con el IDH. Este Modelo IDH-2 permite identificar que, si bien es 
marginal en términos estadísticos, existe un efecto significativo de la 
esperanza de vida al nacer sobre la TMAT (β= 0.106, valor p= 0.051). 
A diferencia del Modelo IDH-1, el estadístico de prueba de Jarque-Bera 
indica que los residuos de estimación se distribuyen en forma Normal 
(X2= 4.952, valor p= 0.084), lo cual permite considerar como óptimos 
los estimadores declarados en el modelo IDH-2.

Tabla 1. Regresiones por mínimos cuadrados ordinarios para identificar efec-

tos del IDH y de sus indicadores sobre la TMAT en jóvenes de 15 a 29 años. 

México, 1998-2022.

Modelo IDH-1 Modelo IDH-2

β ee(β) β ee(β)
Intercepto 31.594*** 3.006 --- ---

Índice de Desarrollo Hu-

mano
-37.995*** 4.025 --- ---

R2 ajustado= 0.786

F= 89.120, valor p<0.001

X2= 25.149, valor p< 

0.001

Intercepto --- --- 5.584 3.400

EX --- --- 0.106† 0.051

ESCOLARIDAD 1 --- --- -0.322 0.224

ESCOLARIDAD 2 --- --- -0.805** 0.234

PIB_PC --- --- 0.001 0.001
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R2 ajustado= 0.945

F= 104.50, valor p<0.001

X2= 4.952, valor p= 

0.084

Notas: *** valor p<0.001, ** valor p<0.010, * valor p<0.050, † valor p<0.100. 

β= coeficiente; ee(β) = Error estándar del coeficiente.

TMAT= Tasas de mortalidad por accidentes de tránsito.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

t= 25 para todos los modelos estimados.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INEGI (2010); 

CONAPO (2024); CEPAL (2025) y SS, DGIS (2025).

mortalidad por el virus de inmunodeficiencia humana

Desde su identificación a principios de la década de 1980, el VIH es 
una de las principales epidemias que la salud pública enfrenta a nivel 
global por el nivel de morbilidad y de mortalidad que le acompañan 
(Sharp y Hahn, 2011). Si bien todas las personas son susceptibles a 
la infección por Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH-1 y VIH-
2) que ocasiona el Síndrome de Inmunodeficiencia Humana (SIDA), 
existen factores de riesgo de la enfermedad diferenciados por caracte-
rísticas sociales, económicas, culturales y religiosas. En este caso, uno 
de los grupos más afectados dado el nivel de riesgo de infección por 
VIH son los jóvenes entre las edades 15 a 24 (Wilson, Wright, Safrit 
y Rudy, 2010). 

Entre los adolescentes y los jóvenes diversos factores de riesgo se 
han relacionado con la infección por VIH, sin embargo, destacan las 
actividades sexuales de riesgo, una baja o nula escolaridad, el con-
sumo de alcohol o de drogas (Wilson et al., 2010). Entre las posibles 
explicaciones que se han dado a lo anterior se encuentran los procesos 
de desarrollo físico, emocional, sexual o psicológico que acompaña 
estas etapas de la vida, así como las limitaciones sobre educación e 
información sexual y de los mecanismos de transmisión del virus (Ra-
mos y Cantú, 2003).

La meta 3.3 de los ODS expresa el fin de la epidemia causada por 
el VIH, por lo que la evaluación de la prevalencia y de la mortalidad 
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es un objetivo a nivel global (ONU, 2018). Estimaciones recientes con 
datos de 2010 a 2021 indican un descenso de 21.9%, además de una 
reducción de 1.65 millones a cerca de 780,000 defunciones por VIH 
a nivel global, lo cual se asocia con los avances en los tratamientos 
retrovirales, principalmente. Sin embargo, las disminuciones en la 
morbilidad y en la mortalidad por VIH se han dado solo en regiones 
del África subsahariana y Asia, lo cual evidencia la necesidad de mejo-
rar las políticas de prevención de la enfermedad en otras regiones del 
mundo (GBD 2021 HIV Collaborators, 2024).    

En México se tienen registros de casos de SIDA desde 1983 (SS, 
DGE, SVE-VIH, 2022). Desde entonces, se ha determinado que, en el 
país, los hombres que tienen sexo con hombres, las personas transgé-
nero o el abuso de sustancias inyectables son factores de riesgo para 
VIH (Medina, Barrios, Sosa, y Díaz, 2024). Lo anterior expresa que 
determinados grupos sociales vulnerables suelen manifestar una ma-
yor propensión a presentar infección por VIH o SIDA. Así, en México 
se han desarrollado importantes acciones institucionales para mejorar 
el conocimiento, la prevención y la atención del VIH como lo muestra 
la creación y permanencia del Centro Nacional para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA y Hepatitis. 

Datos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de VIH/SIDA de-
pendiente de la Dirección de Información en Salud de la Secretaría de 
Salud de México muestran que en el periodo 1983-2022, a nivel na-
cional se notificaron 131,715 casos de VIH entre personas con edades 
15 a 29, de los cuales 87.8% tuvieron categoría de transmisión sexual 
(SS, DGE, SVE-VIH, 2022). Es decir, entre los jóvenes el contagio de 
VIH por actividad sexual es la principal fuente de riesgo por lo que es 
un punto importante sobre el cual deben reforzarse los programas de 
prevención de la enfermedad para los próximos años. 

La gráfica 2 muestra el comportamiento de la mortalidad por VIH 
en individuos de 15 a 29 años y los valores del IDH en México para el 
periodo referido. Como se observa, la mortalidad por VIH ha dismi-
nuido entre los años 1998 y 2022, al pasar de una tasa de mortalidad 
de 4.0 en 1998 a 2.7 en 2022 por cada 100,000 personas. En este 
sentido, y para el periodo de estudio, el IDH se incrementó de 0.699 
a 0.781. Tales valores del índice clasifican a México como un país con 
un nivel de desarrollo humano alto, pero que se encuentra alejado de 
Chile (0.860 en 2022) o de Argentina (0.849 en 2022) que, en cuanto 
a América latina y el Caribe encabezan la clasificación del IDH.
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Gráfica 2. TMVIH en jóvenes con edades 15-29 (tasas estandarizadas) y 

valores del IDH de México: 1998-2022.

0.640

0.660

0.680

0.700

0.720

0.740

0.760

0.780

0.800

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

TNVIH IDH

Notas. TMVIH= Tasas de mortalidad por el Virus de Inmunodeficiencia Humana.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2010), 

CONAPO (2024), PNUD (2025), y SS, DGIS (2025).

En la tabla 2 se exponen los resultados del conjunto de modelos por 
MCO que definen los efectos de las variables independientes sobre las 
tasas de mortalidad por VIH. En el caso del Modelo IDH-1 se identifica 
que el aumento del índice se traduce en una disminución de la TMVIH 
(β= -15.992, valor p<0.001). El análisis de los residuos de acuerdo con 
el resultado del estadístico de prueba de Jarque-Bera permite estable-
cer que éstos se distribuyen de forma aproximadamente Normal (X2= 
0.088, valor p= 0.957).  

En el modelo IDH 2, que solo presenta los indicadores que com-
ponen el IDH, no se estimó relación estadística significativa entre tales 
indicadores y la TMVIH, lo cual plantea la necesidad de extender los 
análisis a otras variables relacionadas con la mortalidad por VIH. En 
consonancia con el Modelo IDH-1, se encontró evidencia estadística 
que indica la forma de distribución normal de los residuos de estima-
ción (X2= 1.484, valor p= 0.476).
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Tabla 2. Regresiones por mínimos cuadrados ordinarios para identificar efec-

tos del IDH y de sus indicadores sobre la TMVIH en jóvenes de 15 a 29 años. 

México, 1998-2022.

Modelo IDH-1 Modelo IDH-2

β ee(β) β ee(β)
Intercepto 15.370*** 1.553 --- ---

IDH -15.992*** 2.079 --- ---

R2 ajustado= 0.708

F= 59.180, valor 

p<0.001

X2= 0.088, valor p= 

0.957

Intercepto --- --- 7.788* 3.029

EX --- --- -0.007 0.045

ESCOLARIDAD 1 --- --- -0.312 0.200

ESCOLARIDAD 2 --- --- -0.203 0.209

PIB_PC --- --- 0.001 0.001

R2 ajustado= 0.778

F= 21.980, valor 

p<0.001

X2= 1.484, valor p= 

0.476

Notas: *** valor p<0.001, ** valor p<0.010, * valor p<0.050, † valor p<0.100. 

β= coeficiente; ee(β) = Error estándar del coeficiente.

TMVIH= Tasas de mortalidad por el Virus de Inmunodeficiencia Humana.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

t= 25 para todos los modelos estimados.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INEGI (2010); 

CONAPO (2024); CEPAL (2025) y SS, DGIS (2025).
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discusión

Este estudio tuvo como objetivo identificar los efectos que el desa-
rrollo social ejerce sobre la salud de la población joven. Para esto, se 
emplearon los valores del IDH y de sus indicadores en la mortalidad 
de los jóvenes de México según muertes por accidentes de tránsito o 
por el VIH. Este objetivo se logró utilizando datos del PNUD (2025), 
así como de la DGIS (2025) del CONAPO (2024) y del INEGI (2020) 
de México. 

Los resultados de esta investigación muestran un panorama com-
plejo, pero alentador respecto de la mortalidad por las causas selec-
cionadas entre las personas con edades de 15 a 29 de México. Enton-
ces, es posible determinar que la población joven en México enfrenta 
importantes retos relacionados con el nivel de desarrollo social sobre 
todo porque la mortalidad que se estudió es considerada dentro de 
los ODS con meta al 2030, por lo que su logro ha sido incentivado 
desde la institucionalidad a través de la implementación de políticas y 
programas sociales de atención a la salud. De hecho, las acciones insti-
tucionales sobre la salud se han estudiado desde los trabajos pioneros 
de McKeown (Watson et al., 2024).

La mejora de las condiciones socioeconómicas de una sociedad se 
relaciona con indicadores positivos de salud física, de la salud mental 
y de la longevidad. Sin embargo, la aparición de enfermedades o la ma-
nifestación de conductas nocivas suele expresarse entre los grupos de 
población en mayor desventaja social y económica, lo cual responde a 
sistemas de jerarquías propias de cada sociedad como lo son los jóve-
nes (Marmot, 2006; Panneer et al., 2022). 

En el caso de los jóvenes de México, las muertes por accidentes 
de tránsito, así como las defunciones por VIH podrían relacionarse 
con estructuras de jerarquías y desigualdades sociales en las que las 
personas de edades tempranas son discriminadas por factores estruc-
turales como las condiciones socioeconómicas generales o los niveles 
de atención y disponibilidad de equipo y de personal médico, así como 
por las precarias condiciones de las viviendas o una baja escolaridad, 
por solo mencionar algunos (Mamelund y Dimka, 2021; Anderson y 
Zimmerman, 2024; Watson et al., 2024).

Respecto de indicadores como la esperanza de vida, el alfabetis-
mo, la nutrición, la salud pública o el agua potable, existe evidencia de 
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que la mejora de éstos se relaciona con el crecimiento y el desarrollo 
económico. Sin embargo, tales resultados no se relacionaron con la 
pobreza o la desigualdad, por lo que a la fecha se encuentran presentes 
en los debates y perspectivas sobre el desarrollo social dado que este 
supone la mejora de las condiciones de vida y de bienestar de la pobla-
ción (Midgley, 1995; Presa, 2010; Phélan, 2011).

A propósito del desarrollo social y sus efectos en el bienestar, las 
condiciones de vida y la mejora de la calidad de vida de las perso-
nas, en esta investigación se utilizó como indicador el IDH del PNUD 
(2025). Es cierto que este indicador se emplea como referencia al ni-
vel de desarrollo de las capacidades de los individuos, por lo que se 
decidió explorar los indicadores que componen el Índice y que están 
relacionados con la salud, la escolaridad y el crecimiento económico. 
Según esto, se decidió presentar un análisis de las dimensiones del 
IDH como forma de identificar el efecto individual de cada uno sobre 
la TMAT o la TMVIH. Los resultados mostraron un efecto consistente 
de la escolaridad sobre las tasas de mortalidad por accidentes de trán-
sito, pero no así en el caso de las defunciones por VIH.   

Dados los resultados expuestos en este estudio es fundamental 
incentivar el bienestar y el desarrollo social como formas de contribuir 
a la reducción de la mortalidad por enfermedades infecciosas y por 
causas relacionadas con factores estructurales y del comportamiento 
como son el VIH o los accidentes de tránsito. Para lograr lo anterior es 
indispensable la participación del gobierno, la sociedad civil, los gru-
pos vulnerables y el sector productivo con un enfoque multisectorial 
que permitan atención adecuada a las problemáticas expuestas.

La hipótesis de este estudio expone que la mortalidad de los jó-
venes en México se relaciona de forma inversa con el IDH y sus indi-
cadores por lo que dados los resultados puede determinarse que ésta 
se cumple en forma parcial por al menos cuatro razones. En primer 
lugar, porque si bien se determina una relación inversa entre el IDH y la 
TMAT o la TMVIH, al analizar los efectos de los indicadores del Índice 
en los Modelos IDH-2, se encuentra que solo los años promedio de esco-
laridad se asocian con la TMAT. En segundo lugar, en el Modelo IDH-2 
de la mortalidad por accidentes de tránsito se encontró una asociación 
marginal significativa con la esperanza de vida, lo cual podría aso-
ciarse con la mayor supervivencia a edades superiores a las estudiadas 
aquí. En tercer lugar, no se descarta que los modelos tengan variables 
omitidas, pero como se dijo, esto se relaciona con la disponibilidad de 
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las fuentes de datos. Por último, es posible que el número de observa-
ciones en estudio tenga efectos en los estimadores obtenidos, por lo que 
en otras investigaciones pueden mejorarse los modelos estadísticos de-
sarrollados como una regresión robusta mediante mínimos cuadrados 
reponderados iterados.  

Esta investigación es limitada en diversos sentidos; sin embargo, es 
posible señalar que los análisis se basan en estimaciones a nivel nacio
nal. De manera que uno de los puntos pendientes de esta investigación 
sea estimar estas relaciones en diferentes niveles de desagregación geo-
gráfica. Otra de las limitaciones de esta investigación es que no se anali-
zaron indicadores de acceso a la salud o de la vivienda. Esto no se hizo 
ya que los datos disponibles solo están para los años pares entre 2000 
y 2022 de acuerdo con encuestas representativas que permiten estimar 
tales indicadores. Sin embargo, esto queda como un punto pendiente de 
investigación. 

En términos de las posibles vertientes de este trabajo quedan pen-
dientes diversos puntos por explorar. Por ejemplo, esta investigación 
no analizó diferencias por sexo en la mortalidad, lo cual confirmaría 
determinados puntos de la bibliografía en la que se exponen diferen-
cias en las defunciones por accidentes de tránsito o por VIH entre 
mujeres y hombres (Ramos y Cantú, 2003; GBD 2021 HIV Collabo-
rators, 2024; Medina-Gómez et al., 2024). Además, podría explorarse 
el efecto que el IDG tendría sobre las causas de muerte estudiadas. En 
este sentido, podría estudiarse el efecto que determinadas variables 
sociodemográficas o económicas de la población tienen sobre la TMAT 
o la TMVIH, para lo cual pueden recuperarse los indicadores de desa-
rrollo social de la CEPAL (2025). 

Este trabajo podría ampliarse al relacionar el consumo de sustan-
cias con las muertes por VIH o por accidentes de tránsito. De hecho, el 
consumo de sustancias es un importante problema de salud entre los 
jóvenes. En particular, el consumo de drogas muestra una tendencia al 
alza ya que datos de la Encuesta Nacional de Adicciones 2011 (SS, CE-
NADIC, CONADIC, INSP, INPRFM, 2012) y de la Encuesta Nacional de 
Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 (CONADIC, INPR-
FM, INSP, 2017) muestran que la prevalencia de consumo de al menos 
una vez de mariguana se incrementó de 6.1 (IC 95%= 5.7-6.4) a 11.0% 
(IC 95%= 10.4-11.6) y de consumo de al menos una vez de cocaína pasó 
de 2.8% (IC 95%= 2.6-3.1) a 3.4% (IC 95%= 3.1-3.7) (SS, CENADIC, 
CONADIC, INSP, INPRFM, 2012; CONADIC, INPRFM, INSP, 2017). 
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anexo

Tabla A.1. Valores de las variables de esperanza de vida al nacimiento, años 

esperados de escolaridad, años promedio de escolaridad y PIB per cápita que 

componen el IDH. México: 1998-2022.

Año Esperanza de vida 

al nacimiento

Años esperados 

de escolaridad

Años promedio 

de escolaridad

PIB per 

cápita

1998 72.845 11.704 6.522 16755.684

1999 73.225 11.845 6.593 16998.518

2000 73.569 11.962 6.664 17562.611

2001 73.867 11.995 6.820 17273.125

2002 74.106 12.332 6.976 17028.057

2003 74.274 12.589 7.132 17014.127

2004 74.372 12.663 7.288 17467.558

2005 74.376 12.718 7.485 17507.356

2006 74.331 12.846 7.872 18146.754

2007 74.238 12.991 7.882 18290.890

2008 74.152 13.192 7.949 18319.661

2009 74.119 13.276 8.137 17090.621

2010 74.190 13.420 8.005 17819.567

2011 74.365 13.464 8.247 18134.347

2012 74.574 13.732 8.490 18472.189

2013 74.739 13.913 8.357 18297.603

2014 74.797 14.083 8.403 18671.648

2015 74.682 14.234 8.602 19044.731

2016 74.412 14.676 8.600 19305.808

2017 74.138 14.853 8.742 19512.288

2018 74.015 14.923 8.933 19726.189

2019 74.202 14.946 9.077 19471.082

2020 70.133 14.823 9.221 17721.212

2021 70.213 14.505 9.221 18582.111

2022 74.832 14.505 9.221 19138.007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de PNUD (2025).
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Tabla A.2. Regresiones por mínimos cuadrados ordinarios (logaritmo natural) 

para identificar efectos del IDH y de sus indicadores sobre la TMAT en jóvenes 

de 15 a 29 años. México, 1998-2022.

Modelo IDH-1 Modelo IDH-2

β ee(β) β ee(β)
Intercepto -1.577*** 0.412 --- ---

IDH -9.106*** 1.399 --- ---

R2 ajustado= 0.633

F= 42.350, valor p<0.001

X2= 16.436, valor p< 0.001

Intercepto --- --- 5.584 3.400

EX --- --- 0.106† 0.051

ESCOLARIDAD 1 --- --- -0.322 0.224

ESCOLARIDAD 2 --- --- -0.805** 0.234

PIB_PC --- --- 0.001 0.001

R2 ajustado= 0.954

F= 104.500, valor p<0.001

X2= 4.952, valor p= 0.084

Notas: *** valor p<0.001, ** valor p<0.010, * valor p<0.050, † valor p<0.100. 

β= coeficiente; ee(β) = Error estándar del coeficiente.

TMVIH= Tasas de mortalidad por el Virus de Inmunodeficiencia Humana.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

t= 25 para todos los modelos estimados.

Las estimaciones se realizaron con la 

transformación logarítmica de las variables.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INEGI (2010); 

CONAPO (2024); CEPAL (2025) y SS, DGIS (2025).
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Tabla A.3. Regresiones por mínimos cuadrados ordinarios (logaritmo natural) 

para identificar efectos del IDH y de sus indicadores sobre la TMVIH en jóve-

nes de 15 a 29 años. México, 1998-2022.

Modelo IDH-1 Modelo IDH-2

β ee(β) β ee(β)
Intercepto 0.210 1.553 --- ---

IDH -3.460*** 2.079 --- ---

R2 ajustado= 0.680

F= 52.020, valor 

p<0.001

X2= 0.205, valor p< 

0.903

Intercepto --- --- -0.584 5.016

EX --- --- 0.330 1.007

ESCOLARIDAD 1 --- --- -1.372 0.857

ESCOLARIDAD 2 --- --- -0.305 0.529

PIB_PC --- --- 0.467 0.662

R2 ajustado= 0.751

F= 19.060, valor 

p<0.001

X2= 0.833, valor p= 

0.659

Notas: *** valor p<0.001, ** valor p<0.010, * valor p<0.050, † valor p<0.100. 

β= coeficiente; ee(β) = Error estándar del coeficiente.

TMVIH= Tasas de mortalidad por el Virus de Inmunodeficiencia Humana.

IDH= Índice de Desarrollo Humano.

t= 25 para todos los modelos estimados.

Las estimaciones se realizaron con la

 transformación logarítmica de las variables.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INEGI (2010); 

CONAPO (2024); CEPAL (2025) y SS, DGIS (2025).
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CAPÍTULO III. JÓVENES RETORNADOS Y ACCESO 
A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO. 

REZAGOS DEL DESARROLLO SOCIAL

Rodrigo Aguilar Zepeda

introducción

La población joven alude a un conjunto de personas diversas que han 
captado el interés de los investigadores en ciencias sociales. La relación 
de esta población con el trabajo, sexualidad, cultura, política, educa-
ción, entre otros elementos, ha sido motivo de estudio. Éste se ha cen-
trado también en la forma de definir a una población esencialmente 
heterogénea que ha conllevado una serie de discusiones en el ámbito 
teórico y metodológico, que dejan ver la complejidad que acompaña la 
investigación de este conjunto poblacional. 

En particular, el presente capítulo se centra en analizar la rela-
ción entre los jóvenes y la educación, específicamente entre los jóvenes 
migrantes internacionales y su presencia en la educación superior en 
México. La relación entre los jóvenes y la migración expresa resulta-
dos favorables o desfavorables en función de “sus características so-
cioeconómicas y atributos individuales […] pueden hacer que el des-
plazamiento los haga socialmente vulnerables o bien contribuya a la 
gestación de activos que les constituya en actores sociales relevantes y 
dinamizadores de la sociedad” (Martínez, 2001, p. 342). A esto se de-
ben añadir las expectativas que tiene esta población respecto de la mi-
gración, las cuales pueden resumirse en tres aspectos: oportunidades 
laborales, reunificación familiar o metas educativas. Sin embargo, el 
contexto migratorio en este caso es distinto, ya que los jóvenes sujetos 
de estudio son inmigrantes o retornados en México. Esto implica que 
sus motivos de movilidad están asociados a procesos de deportación o 
regreso voluntario, ya sea por parte de sus padres o de ellos mismos. 
Independientemente de la causa específica de su llegada a México, se 
trata de jóvenes con posibilidad de continuar sus estudios; en este punto 
surge la interrogante acerca de su elección. Por lo tanto, interesa saber 
si a su llegada a México, los jóvenes migrantes ¿continuaron sus estu-
dios u optaron por una opción laboral?, ¿si se presentaron diferencias 
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por sexo?, ¿si se visualizaron diferencias en función de la trayectoria 
migratoria de los jóvenes? Estas preguntas funcionan como guías en 
esta investigación, de manera que el objetivo de este capítulo es ana-
lizar la inserción de los jóvenes migrantes provenientes de Estados 
Unidos al sistema educativo mexicano en el nivel superior de estu-
dios y cómo este fenómeno se relaciona con la participación en el de-
sarrollo social del país, esto con la finalidad de detectar diferencias que 
permitan identificar áreas de oportunidad para que la población juvenil 
migrante pueda participar a través de la educación en éste proceso.

Para alcanzar lo propuesto en el objetivo se presenta lo que se en-
tiende por jóvenes migrantes, partiendo de una discusión más amplia 
que involucra a los jóvenes en general. También se describen algunas 
características que ayudan a entender el contexto de la educación su-
perior en México, además de abordar cómo se concibe el desarrollo 
social, desde su concepción teórica, y cómo desde lo práctico puede 
aplicarse a la realidad específica que se estudia. En la última sección se 
presenta una serie de reflexiones basadas en los resultados mostrados.

acerca del desarrollo social

El concepto de desarrollo social forma parte de la explicación de la 
idea general de desarrollo, en la cual se ha dado prioridad a una serie 
de factores relacionados a contextos históricos específicos que la han 
llevado a transformarse. Mohamed, Mohamed y Barom (2020) men-
cionan que, a mediados del siglo XX, la explicación del desarrollo esta-
ba en función del crecimiento económico, esto cambia para la década 
de 1970, donde el principal elemento se relacionaba con la reducción de 
la pobreza. Para 1980 la preocupación sobre desarrollo se relacionaba 
con el acceso a recursos naturales de las generaciones futuras, es decir, 
la sostenibilidad. Para 1990 el discurso se concentró en el desarrollo 
humano. En el transcurso del siglo XXI la preocupación central sobre 
el desarrollo se ha centrado en la consecución de objetivos relaciona-
dos con la mejora de las condiciones sociales de la población que de-
riven en su bienestar, en un primer momento a través de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) y, actualmente, de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

En este proceso de transformación de la idea de desarrollo es que 
emerge el desarrollo social como un concepto que entrelaza procesos 
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sociales y económicos. De acuerdo con Migdley (1995) el desarro-
llo social se enfoca en procesos y estructuras sociales amplias; por 
ejemplo, en la comunidad o en la sociedad, no en los individuos, y su 
característica más distintiva, de acuerdo con el autor, “busca explí-
citamente integrar los procesos sociales y económicos, considerando 
ambos elementos como facetas integrales de un proceso dinámico de 
desarrollo” (Migdley, 1995, p. 23), es decir, que ambos factores estén 
en la misma dirección, sea de forma positiva o negativa. La integración 
y regulación de los procesos económicos y sociales se realiza a través 
de la implementación de políticas públicas, este mecanismo permite 
establecer un marco normativo en el cual los factores económicos y so-
ciales estén integrados y, con ello, avanzar para que la sociedad acceda 
de forma igualitaria y equitativa a los servicios provistos por el Estado. 
Los ámbitos de implementación de las políticas son variados, abar-
can aspectos económicos, laborales, de salud, alimentación, justicia, 
educación, entre otros. Este último aspecto es considerado como un 
elemento central para el avance en materia de desarrollo social debido 
a que el acceso a la educación permite, más no garantiza, posibles es-
cenarios de movilidad social. 

Para Sen (1998), la concepción de desarrollo ha experimentado 
una serie de transformaciones que se relacionan con los contextos en 
los cuales se capta la evidencia empírica, sea ésta económica, comer-
cial o relacionada con avance en derechos sociales. Uno de los precep-
tos centrales es que la sinergia entre Estado y mercado ha generado 
resultados positivos, esto es, que el mercado no es el único factor que 
produce beneficios a los Estados, sino una combinación entre libre 
mercado y políticas que lo regulan en mayor o menor medida. Entre 
las políticas que han beneficiado a las sociedades están las relacio
nadas con la educación, para Sen “la educación y la atención en salud 
han desempeñado un papel central en los cambios sociales y económi-
cos del mundo entero” (Sen, 1998: p. 77). La postura del autor es que 
el desarrollo social, en conjunto con el mercado es proclive a fomentar el 
crecimiento económico de forma acelerada e integradora, esto con po-
líticas que beneficien esa simbiosis. Por ejemplo, de acuerdo con Sen, 
“la educación y el empleo remunerado de las mujeres pueden incidir 
en la reducción de las desigualdades de género” (Sen, 1998, p. 81) y, a 
la par, fomentar el crecimiento económico de las sociedades.

De acuerdo con el Banco Mundial (BM) (2019), la prioridad del 
desarrollo social son las personas, es decir, éstas son la parte medular 
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dentro de los procesos de desarrollo. Esto se logra a través de la pro-
moción de la inclusión social de las personas en situación de pobreza 
las cuales están expuestas a vulnerabilidades de tipo económico, edu-
cativo, laboral, además de estar expuestas a contextos de exclusión y 
violencia. El BM (2025) enfatiza que “la exclusión puede ocurrir por 
razones de género, discapacidad, edad, orientación sexual o identidad 
de género, etnia, raza y estatus migratorio, entre otras características” 
(BM, 2025). De esta forma, la inclusión está orientada al acceso a opor-
tunidades económicas y sociales de largo alcance que permitan la par-
ticipación activa de la población excluida en el desarrollo.

En la actualidad, el concepto de desarrollo social no cuenta con 
una definición única, de acuerdo con Midgley (2018), hay diferentes 
aproximaciones a este concepto, en donde se enfatizan distintos aspec-
tos que van desde las intervenciones a nivel comunitario, la integra-
ción de lo económico con lo social, el papel de las planeaciones a nivel 
nacional. La evolución reciente del concepto ha incorporado elemen-
tos ambientales, de género y cuestiones relacionadas con el activismo y 
la justicia social. Es decir, al desarrollo social se han incorporado una 
serie de factores que buscan explicarlo a través de la heterogeneidad 
de las sociedades y de la incorporación de temas emergentes, además 
se han unido a la discusión académica los organismos internacionales 
y organizaciones civiles.

Por su parte Mohamed, Mohamed y Barom (2020) mencionan que 
los marcos de referencia que explican el desarrollo social se han centra-
do en aspectos físicos y materiales, más que en aspecto relacionados con 
cultura, valores, redes sociales comunidades e instituciones. Esto privi-
legia el tema económico sobre aspectos relacionados con el bienestar de 
las personas. Además, los autores identifican elementos comunes dentro 
de las diferentes conceptualizaciones del desarrollo social, así se encuen-
tran con el “desarrollo social inclusivo, desarrollo total de la sociedad, 
bienestar de las personas, transformación social y mejora de la calidad 
de vida de las personas” (Mohamed, Mohamed y Barom, 2020, p. 16).

La discusión sobre desarrollo no ha culminado, en la actualidad, 
posturas como la de Sen (1998), Migdley (2018) o Mohamed, Moha-
med y Barom (2020) adquieren sentido en las sociedades que han ejer-
cido derechos sociales, más allá del mero crecimiento económico. En 
la actualidad, la agenda internacional en el tema de desarrollo se guía 
por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), estos son un conjun-
to de mecanismos que tienen como objetivo erradicar la pobreza en 
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conjunto con “estrategias que fomenten el crecimiento económico y 
aborden una serie de necesidades sociales como la educación, la sani-
dad, la protección social y las perspectivas de empleo…”(Organización 
de la Naciones Unidas [ONU], 2025a, p.1).1 Es decir, los ODS entrela-
zan elementos económicos y sociales para entender el desarrollo, su-
mando, además, elementos relacionados con el medio ambiente y la 
sostenibilidad futura.

En particular para la ONU “la educación es la clave que permitirá 
alcanzar muchos otros objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Cuan-
do las personas pueden obtener una educación de calidad, pueden 
romper el ciclo de la pobreza” (ONU, 2025b), 2 es decir, el impacto 
de la educación va más allá del hecho de aprender, es una puerta que 
abre distintas oportunidades a la población, lo que les permita salir de 
círculos de pobreza. Por su parte Saza, Sierra y Rincón (2023), men-
cionan que “el acceso a la educación, aparte de estar limitado por el 
factor de pobreza, también puede verse afectado por los aspectos de 
inequidad. La discriminación de género cohíbe el empoderamiento y 
por ende derechos fundamentales” (Saza, Sierra y Rincón, 2023, p. 11).

La discusión sobre desarrollo seguirá vigente en la medida que 
las desigualdades e inequidades sociales sigan presentes en las dis-
tintas sociedades. En particular, en esta parte introductoria se busca 
priorizar la importancia de la educación sobre el desarrollo, tratando 
de establecer ésta como un medio que permite generar condiciones de 
vida favorables a quienes acceden a ella. De esta forma, en el presente 
capítulo se aborda la relación entre educación y desarrollo, en especí-
fico, el papel de la educación a nivel superior. 

¿cómo se define a la juventud? 

En este apartado se busca discutir las distintas definiciones sobre ju-
ventud que están en función de distintas aproximaciones metodológi-
cas, este ejercicio permitirá definir y operar el concepto de juventud 
migrante, asunto necesario para presentar y analizar los resultados de 
su inserción en el nivel educativo superior.

1. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ consultado 21/01/2025.

2.https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/consultado 
17/01/2025.
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La Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en su artículo 2, 
menciona que “la población cuya edad quede comprendida entre los 
12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, servicios y ac-
ciones que el Instituto lleve a cabo” (Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, 2024, p. 1), de esta forma, el criterio de edad es el que define 
a la población juvenil en el país. Si bien es un criterio útil para hacer 
operable el concepto de juventud a través de datos estadísticos y que, 
por lo tanto, permite investigar a un grupo de personas con ciertas ca-
racterísticas en común, no es el único criterio que define a la juventud, 
o mejor dicho juventudes.

De acuerdo con Urteaga y Moreno (2020), los estudios que abor-
daban a la juventud se centraban en una visión tradicional, es decir, se 
visualizaba a la juventud como una etapa de transición hacia la adul-
tez, donde la edad es un elemento definitorio, sujeta a la supervisión de 
adultos, esto implicaba la falta de autonomía en el actuar y pensar y, por 
ende, ser una población incapaz de transformar su realidad social. De 
acuerdo con los autores, la crítica a esta concepción de la juventud pro-
vocó que se generarán aproximaciones donde “los jóvenes son más que 
entes en proceso de crecimiento; son esencialmente actores y agentes 
activos en la creación e intervención de la realidad” (Urteaga y Moreno, 
2020, p. 46), a este enfoque se le conoce como sociocultural.

La discusión sobre cómo entender y definir a la juventud ha he-
cho transitar a un estadio donde la juventud se vuelve juventudes, es 
decir, lo que se intenta es captar la heterogeneidad de un conjunto de 
personas que coinciden en criterios como la edad, pero que los dife-
rencian criterios como el sexo, origen social, ámbito cultural, entre 
otros. De acuerdo con Urteaga y Morenos (2020), esto “ha permitido 
a los investigadores caracterizar apropiadamente la emergencia de di-
námicas juveniles inéditas” (Urteaga y Morenos, 2020, p. 46), en este 
caso en particular, la experiencia de los jóvenes migrantes.

Una aportación más al tema de cómo definir juventud es la que 
realiza Margulis (2001), el autor critica que “en la sociedad contem-
poránea la noción de juventud resiste a ser conceptualizada partiendo 
únicamente de la edad, a ser reducida a mera categoría estadística” 
(Margulis, 2001, p. 42), por lo tanto, al ser una categoría que se cons-
truye a partir de una concatenación de elementos como la clase social, 
trabajo, estudio, sexo, edad, que terminan por construir juventudes, 
diferenciadas éstas en función de esa diversidad de elementos. El autor 
define a la juventud como “una condición históricamente construida 
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y determinada, cuya caracterización depende de diferentes variables, 
siendo las más notorias la diferenciación social, el género y la genera-
ción” (Margulis, 2001, p. 42).

Por su parte Duarte (2001), presenta una serie de versiones del 
cómo se ha entendido a la juventud (etapa de vida, grupo social, ac-
titudes ante la vida y generación futura). Hace una crítica al hecho 
de que la juventud sea entendida como una etapa en la cual se está 
en transición hacia la vida adulta, que se asocia estrechamente con 
la conceptualización de la juventud a partir de grupos etarios. Esto, 
según el autor, asigna una serie de comportamientos, actitudes, res-
ponsabilidades a un grupo social que, lo único que tiene en común, 
es pertenecer a un rango de edad determinado en un tiempo histórico 
específico, lo que deja “sin considerar las especificidades y contextos 
del grupo social del que se habla” (Duarte, 2001: 61), es decir, no se 
toma en cuenta la heterogeneidad al interior de una población diversa, 
más allá de compartir un grupo etario, lo que el autor llama universa-
lización como homogeneización. 

La discusión previa sobre el concepto de juventud permite apro-
ximarse al concepto de jóvenes migrantes, en función que los sitúa en 
una condición distinta al resto de los otros jóvenes, esto en función 
de la edad, sexo, condición migratoria, trayectorias migratorias, así 
como de las causas de la migración. Como menciona Duarte, “el re-
conocimiento de la heterogeneidad, la diversidad y la pluralidad […] 
son ejes para una nueva mirada de las juventudes en nuestro continen-
te” (Duarte, 2001, p. 65). Justamente, podemos definir a los jóvenes 
migrantes a partir de sus características (individuales y colectivas) y 
experiencias relacionadas con el proceso migratorio, de esta forma son 
un grupo que da pluralidad al conjunto de jóvenes en general y, al 
mismo tiempo, son un grupo diverso al interior, de ello, también se 
quiere dar cuenta en esta investigación. 

Entre los elementos que deben considerarse y que dan una con-
dición distintiva a la población sujeta de estudio, es que la migración 
de índole internacional produjo exposición a otros contextos sociales, 
culturales y, principalmente, educativos. Aquí surge un tema que no 
será posible determinar en esta investigación y que, sin embargo, es 
altamente probable que se haya suscitado. Explicando en qué consiste, 
se tiene que considerar que un elemento central en esta investigación 
es la identificación de jóvenes escolarizados con 12 años o más apro-
bados. Esta característica particular no indica dónde se llevó a cabo 
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la escolarización, lo que trae consigo una serie de posibilidades que, 
en mayor o medida, condicionaran el acceso a la educación superior en 
México. Dicho de otra forma, más años de escolaridad en el sistema 
educativo de Estados Unidos afectarán de forma diferenciada respecto 
a la población con más años de escolaridad en el sistema educativo 
mexicano. 

La discusión sobre juventudes permite contar con un marco de 
referencia para analizar el acceso de los jóvenes a la educación supe-
rior en México a partir de categorías como el género, clase, cultura y, 
lo que se propone particularmente en este capítulo, es que la condi-
ción de migración sea la categoría central que permita diferenciarlos 
de otros jóvenes y al mismo tiempo funja como el elemento distintivo 
al interior de la propia población de jóvenes migrantes, de esta manera 
podremos identificar migrantes de retorno o inmigrantes. Además, se 
suman al análisis de la inserción a la educación superior en México 
criterios como la edad, el sexo y el país de nacimiento.

Si bien la discusión previa gira en torno a una crítica respecto 
al criterio de edad para definir a los jóvenes, en este caso, debido a 
la aproximación metodológica y al uso de una fuente de información 
como el Censo de Población y Vivienda, la edad pasa a ser un elemen-
to central para la definición, sobre todo porque existen parámetros 
normativos que exigen edades mínimas para ingresar a la educación 
superior, por lo que es útil establecer límites basados en la edad. Es 
importante señalar que no es el único criterio, la trayectoria migrato-
ria es el elemento que brinda pluralidad al grupo de jóvenes migran-
tes. A continuación, se plantea el panorama de la educación superior 
en México. 

panorama de la educación superior en méxico

De acuerdo con información de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), en el ciclo escolar 2022-2023 estaban insertos 5,192,618 jóvenes 
en la educación superior en México, este nivel incluye la normal con 
licenciatura, licenciatura y posgrado, de ellos, 53.7% eran mujeres y 
46.3% hombres. El contexto actual indica que la presencia de las mu-
jeres en el nivel superior es una mayoría. En cuanto al sostenimiento 
de las escuelas, 63.2% lo hacen con dinero público y 36.8% con de 
sostenimiento privado (SEP, 2023).
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Un tema central se relaciona con la edad de la población en po-
sibilidad de solicitar el servicio educativo. De acuerdo con la propia 
SEP, “la educación básica comprende el rango de 3 a 14 años de edad, 
educación media superior de 15 a 17 años, y educación superior de 18 
a 22 años” (SEP, 2023, p. 58), estos rangos de edad se consideran como 
la edad ideal para ingresar, cursar y salir de cada uno de los niveles 
educativos en México, en el entendido que no se presentan rupturas en 
las trayectorias educativas de los estudiantes. Las edades mencionadas 
funcionan como un referente para ubicar trayectorias educativas idea-
les o en rezago y no son un requisito, al menos no en la educación su-
perior, para ingresar al sistema educativo. Por ejemplo, de acuerdo con 
Garay (2003), “el ingreso a la educación superior ocurre en su mayoría 
entre los 17 y los 19 años” (Garay, 2003, p. 122), en términos generales, 
este rango de edad coindice con la culminación de los estudios previos 
de media-superior, si se estima en años aprobados, se estaría ingresan-
do al nivel superior con 12 años aprobados.

La cobertura en el sistema educativo es un indicador que rela-
ciona la población total en un rango de edad específico con la po-
blación que efectivamente está inserta en el sistema educativo en ese 
mismo rango de edad. En la educación superior la cobertura para el 
ciclo 2022-2023, fue de 43.5%; hay que señalar que este indicador ha 
registrado un aumento de alrededor de 10 puntos porcentuales en 10 
años. Como referencia, la cobertura en el nivel de Educación Básica es 
de 90.8% y de 80.8 para el nivel medio superior, ambas coberturas en 
el ciclo 2022-2023 (SEP, 2023).

Por otro lado, la participación de hombres y mujeres en la matrí-
cula de estudiantes de nivel superior ha experimentado cambios (ver 
gráfica 1) A inicios del presente siglo los hombres representaban la 
mayoría de la matrícula (51.0%), esto ha dado un giro en dos décadas 
y media. En el último ciclo escolar registrado, las mujeres fueron la 
mayoría de la matrícula, representando 53.0%. Este cambio es una 
tendencia en favor de las mujeres que seguirá experimentando la ma-
trícula en el nivel superior. 

Si bien el aumento de la matrícula en la educación pública del 
nivel superior es un hecho, esto ha generado una serie de fenóme-
nos importantes de mencionar, que se relacionan con la sobreoferta de 
egresados de instituciones de educación superior; dar cuenta de ello 
tiene la finalidad de no establecer una relación lineal entre estudios 
universitarios y mejoramiento de las condiciones de vida. Por ejemplo, 
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Burgos y López (2011), sostienen que “una importante proporción de 
ellos (egresados) se ocupan en puestos para los cuales no se requieren 
estudios universitarios y que, además, parte de ellos desarrolla acti-
vidades en las que no emplean cabalmente las habilidades y conoci-
mientos adquiridos” (Burgos y López, 2011, p. 35). Estos fenómenos 
se explican cómo sobreducación y desfase de conocimientos, ambos 
conceptos mencionados en la teoría del conocimiento heterogéneo, y 
que son expresión de una sobreoferta de egresados en algunos nichos 
de los mercados laborales.

Gráfica 1. Porcentaje de matrícula escolar por sexo, según nivel superior. 

Ciclos escolares seleccionados.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2024). 

El panorama actual de la educación superior en México brinda ele-
mentos que permiten situar la participación de los jóvenes migrantes 
en dicho nivel. En primer término, está el tema del acceso, en donde 
la situación migratoria no debería ser un factor discriminante, más 
adelante se retoman los resultados del acceso a la educación supe-
rior de los jóvenes migrantes. En segundo lugar, se presenta un tema 
estructural que no sólo experimentan los jóvenes migrantes, sino 
la población joven mexicana en general. Este tema se relaciona con la 
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capacidad del mercado laboral en México de absorber la fuerza pro-
ductiva de egresados de instituciones de educación superior. A conti-
nuación, se aborda la construcción de los sujetos de estudio. 

construcción de los sujetos de estudio: jóvenes migrantes 
y su acceso a la educación superior 

Una vez presentado el marco teórico conceptual sobre desarrollo social 
y juventudes, vale la pena mostrar la forma en la cual se identificaron 
a las poblaciones que fueron sujetas de análisis en esta investigación. 
Fueron tres las poblaciones consideradas, jóvenes retornados, jóvenes 
inmigrantes recientes y jóvenes inmigrantes de larga data, todas tie-
nen dos características comunes: 1) son jóvenes definidos a partir de 
un criterio de edad que va de los 17 a los 29 años, y 2) son migrantes 
internacionales (ver diagrama 1). El segundo es el elemento diferen-
ciador respecto a todos los jóvenes considerados así por el criterio de 
edad.3 Además, la condición de migración es el elemento que provee 
diferenciación al interior de la propia población sujeta a estudio, es 
decir, se puede ser inmigrante o migrante de retorno, lo que conlleva 
a trayectorias migratorias distintas y, probablemente, formas diversas 
de inserción escolar. La identificación de las tres poblaciones se hizo a 
partir de dos variables, el lugar de nacimiento4 y el lugar de residencia 
cinco años atrás;5 en el cuadro 1 se definen las características de cada 
subpoblación, lo que permitió establecer trayectorias migratorias dife-
renciadas en cada grupo.

3. Existen otros criterios como la pertenencia étnica, la clase social, el sexo.

4. Módulo III, pregunta 3 del cuestionario ampliado del Censo de Población y 
Vivienda 2020. ¿En qué estado de la República o en qué país nació (NOMBRE)?

5. Módulo III, pregunta 25 del cuestionario ampliado del Censo de Población y 
Vivienda 2020. Hace 5 años, en marzo de 2015, ¿en qué estado de la República 
o en qué país vivía (NOMBRE)?
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Diagrama 1. Características de poblaciones de jóvenes migrantes.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020.

Por ejemplo, entre los jóvenes retornados se registraron como mínimo 
dos movilidades internacionales, la ida, es decir, la emigración a Estados 
Unidos y la vuelta, esto es, el retorno a México. Dos migraciones de 
índole internacional podrían tener efectos en las trayectorias educati-
vas desde edades tempranas (Aguilar, 2014; Zúñiga y Giorguli, 2019). 
Por su parte, entre jóvenes inmigrantes recientes y de larga data como 
mínimo se registró un movimiento internacional, la llegada a México. 

Cabe hacer una distinción entre los inmigrantes en función de la 
temporalidad del arribo, dado que contar con más tiempo en el país 
receptor implicó una mayor exposición y conocimiento de los ámbitos 
sociales, laborales y educativos. No hay que perder de vista que el 
hecho de haber nacido en Estados Unidos forma parte de una etapa 
del ciclo de vida de sus padres y que haber llegado a México antes del 
2015 o posterior a ese año, seguramente se encuentra relacionado con 
la movilidad de sus padres.
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Cuadro 1. Características de las poblaciones de jóvenes migrantes.

Población Características

Jóvenes retornados Esta población tiene la característica de haber nacido 

en México y cinco años antes del levantamiento censal 

de 2020 vivía en Estados Unidos, es decir, es pobla-

ción que emigró a Estados Unidos y regresó a México.

Jóvenes inmigrantes 

recientes

Esta población nació en Estados Unidos y cinco años 

antes del levantamiento censal de 2020 vivía en aquel 

país. Algunos autores consideran a esta población 

como generación 1.5. Los vínculos de esta población 

con su actual país de residencia son los padres, es de-

cir, al menos uno de ellos es nacido en México.

Jóvenes inmigrantes 

de larga data

Esta población nació en Estados Unidos y cinco años an-

tes del levantamiento censal de 2020 vivía en México. A 

diferencia de los inmigrantes recientes, esta población 

tiene cinco años o más residiendo en México. 

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020.

Una vez definidas las tres poblaciones de jóvenes migrantes, corres-
ponde mostrar la estimación de éstas.

estimación de las poblaciones de jóvenes migrantes y su 
relación con el desarrollo social

A partir de cálculos propios utilizando los microdatos de la base del Cen-
so de Población y Vivienda 2020, se estimó que, para el año del levanta-
miento, en México residía un total de 212,480 jóvenes migrantes entre 17 
y 29 años. De los cuales, 20.7% forman parte de los jóvenes retornados, 
9.8% eran inmigrantes recientes y 69.5% inmigrantes de larga data (ver 
gráfica 2).
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Gráfica 2. Jóvenes migrantes según su condición migratoria, México, 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020.

Estos primeros resultados muestran las distintas trayectorias migrato-
rias, de índole internacional, de la población juvenil en México. Des-
taca el hecho que el mayor porcentaje corresponde a los inmigrantes 
que tienen mayor tiempo de estancia en México, aun cuando su lugar 
de nacimiento fue Estados Unidos, lo que implicaría un proceso de 
integración social, económica, educativa y familiar más adecuado. Ma-
yor tiempo de estancia se asocia con un arribo en edades tempranas, 
lo que les permite insertarse al sistema educativo mexicano en niveles 
previos a la educación superior, esto les proporciona trayectorias edu-
cativas más estables con un tránsito entre niveles educativos. 

Por otro lado, tanto migrantes de retorno como inmigrantes re-
cientes, tienen máximo cinco años residiendo en el país, lo que impli-
caría procesos de integración menos efectivos que aquellos con más 
años en el país, esto generaría trayectorias educativas menos estables 
e incluso rotas. De acuerdo con Rumbaut (2004), la edad y la etapa de 
vida de arribo a los países receptores afecta los modos de aculturación 
de adultos, jóvenes y niños. Esto es importante mencionarlo en fun-
ción de la temporalidad de arribo que distingue a las tres poblaciones 
sujetas de estudio. A continuación, se presenta una serie de caracte-
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rísticas sociodemográficas que ayudan a diferenciar las poblaciones 
estudiadas.

En la tabla 1 se describen las características de la población jo-
ven migrante relacionadas con el sexo, edad, parentesco y situación 
conyugal. Una primera diferencia se manifiesta en la edad. Los re-
tornados superan en alrededor de cuatro años a las otras dos pobla-
ciones. En cuanto al sexo, alrededor de un cuarto de la población de 
retornados es mujer, esto es reflejo de la emigración hacia Estados 
Unidos, donde la presencia de mujeres es menor que la de hombres 
(se ha estimado que dos terceras partes de la migración es masculina 
y una tercera es femenina). 

Entre los inmigrantes las mujeres representan la mitad de la po-
blación, esto implica poblaciones balanceadas en cuanto a sexo. Tanto 
la edad como el sexo van perfilando diferencias importantes entre las 
poblaciones de jóvenes migrantes que podrían repercutir en su inser-
ción educativa. La población de jóvenes retornados estaría en condicio
nes poco favorables para la inserción en la educación superior, pues 
superan la edad normativa (25 años en promedio), lo que implica que 
estarían en una etapa del ciclo de vida que responde más a una etapa 
de formación familiar inicial que de ingreso o continuidad de estudios 
universitarios. Esto sumado a que la participación de las mujeres en la 
matrícula de educación superior ha mostrado un aumento constante 
desde principios del siglo dando como resultado que en el ciclo escolar 
2023/2024, expuesto en líneas anteriores, supere en seis puntos por-
centuales a la matrícula de hombres. 

El parentesco y la situación conyugal fueron indicadores que per-
mitieron ubicar la posición en el hogar y la responsabilidad que hay 
dentro de éste. En la categoría jefa(e) de hogar, el porcentaje más eleva-
do corresponde a los jóvenes retornados (alrededor de 40%), un poco 
menos del 10% de los inmigrantes de larga data son jefes de hogar (ver 
tabla 1). Estas diferencias refuerzan el argumento relacionado con que 
los jóvenes retornados están en una etapa de ciclo de vida distinta a 
la de los jóvenes inmigrantes, especialmente entre quienes tienen más 
tiempo residiendo en el país. En la categoría de pareja el mayor por-
centaje corresponde a los inmigrantes recientes con alrededor del 21%. 
En el caso de la categoría de hijas(os), el mayor porcentaje corresponde 
a los inmigrantes de larga data, que representan el 64%, mientras el 
porcentaje menor corresponde a los retornados con 31%. La relación 
de parentesco ayuda a diferenciar a las poblaciones y aproximarse al 



96

rol que cumplen dentro de los hogares, lo que brinda elementos para 
explicar quiénes continúan los estudios a nivel superior.

Un indicador más es la situación conyugal, alrededor del 56% de 
los inmigrantes de larga data está unido, sólo 25% de los retornados 
está en esa condición (ver tabla 1). Dicho resultado situaría en un ciclo 
de vida similar a jóvenes retornados e inmigrantes de larga data, mien-
tras los primeros son jefas(es) de hogar, los segundos viven en pareja, 
esto implica que la formación de los núcleos familiares está en etapas 
iniciales, provocando que el acceso o continuidad de estudios a nivel 
superior se vea interrumpida.

Tabla 1. Características sociodemográficas de los jóvenes 

migrantes según su condición migratoria, México, 2020.

Retornados 

Porcentaje

Inmigrantes 

recientes 

Porcentaje

Inmigrantes 

larga data 

Porcentaje

Edad promedio 25.0 22.6 21.0

Mujeres 26.2 50.8 53.3

Parentesco

Jefa(e) de hogar 39.7 20.0 9.7

Pareja 12.2 20.7 9.4

Hija(o) 31.0 37.6 64.0

Situación conyugal, unidas(os) 24.3 49.7 55.8

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020.

En términos generales, los resultados relacionados con el parentesco y 
la situación conyugal apuntan a que los jóvenes migrantes, sin impor-
tar su situación migratoria, tienen responsabilidades en el hogar que 
impedirían su inserción en los estudios de nivel superior en México, 
en específico entre aquellos que son jefas(es) de hogar o que se encuen-
tran unidos conyugalmente.
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¿cómo es el acceso a la educación superior entre los 
jóvenes migrantes?

En este apartado se abordaron los resultados de la inserción escolar 
en el nivel superior de los jóvenes migrantes, es preciso señalar que la 
población sujeta a análisis debió cumplir un criterio relacionado con 
los años aprobados en el Sistema Educativo Mexicano, el corte a partir 
del cual se filtra a la población son 12 años aprobados (nueve  años en 
la educación básica y tres años en la educación media-superior, sin 
importar la edad actual). De esta forma, se estimaron 112,409 jóve-
nes con 12 años aprobado o más, de los cuales 17.8% son retornados, 
12.6% son inmigrantes recientes y 69.6% son inmigrantes de larga 
data (ver gráfica 3). El análisis de este subconjunto de poblaciones 
parte del supuesto que, sin importar la condición migratoria, estarían 
con las mismas opciones de ingresar (o continuar) en el nivel superior 
de estudios.

Gráfica 3. Jóvenes migrantes con 12 años aprobados 

o más según su condición migratoria, México, 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020.
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El principal indicador de inserción es la asistencia escolar (pregunta 
17 ¿asiste actualmente a la escuela?). Los resultados indican que, entre 
la población con 12 años aprobados o más de educación, los migrantes 
de larga data asisten a la escuela en 41.6%, es decir, están cursando 
algún semestre (o cuatrimestre) en una institución de nivel superior 
(ver gráfica 4). Mientras que para retornados e inmigrantes recientes, 
este porcentaje es inferior 20% (18.0% y 17.2%, respectivamente). Las 
diferencias entre las poblaciones de jóvenes migrantes que asisten a 
estudiar son amplias y se colocan en más de 20 puntos porcentuales. 

Esto implica que las condiciones para continuar estudiando en el 
nivel superior son favorables para aquellos jóvenes con más tiempo re-
sidiendo en México, independientemente que hayan nacido en Estados 
Unidos. Dos condiciones relacionadas pueden estar explicando la amplia 
diferencia porcentual respecto a los jóvenes migrantes con menor tiempo 
de estancia en el país. La primera corresponde al hecho de haber cursado 
los niveles educativos previos en México, es decir, su trayectoria educa-
tiva se construyó en este país. Esto estaría relacionado con la segunda 
condición, una trayectoria educativa más longeva en México se traduciría 
en un mayor conocimiento del sistema educativo de nivel superior, sea 
público o privado. Es decir, se cuenta con información detallada de re-
quisitos, costos, traslados y, en especial, sobre la institución de elección y 
carreras disponibles en ella, en otras palabras, se construye la aspiración.

Gráfica 4. Distribución de jóvenes migrantes con 12 años aprobados 

o más por asistencia escolar según su condición migratoria, México, 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020.
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No hay que dejar de lado el resultado opuesto, aquellos que cumplen 
con el requisito de años aprobados, pero no asisten a la escuela. En tér-
minos de lo que expresa Migdley (1995), sería una falta de integración 
entre un proceso social, reflejado en el tema educativo, y procesos eco-
nómicos, relacionados con el aspecto laboral. No es un tema de menor 
calado, justamente el desarrollo social, a través de la instrumentación 
de política social, debe considerar aquellas poblaciones que se que-
dan fuera del proceso de desarrollo. En este caso en particular, en las 
tres poblaciones de jóvenes retornados, el mayor porcentaje de quie-
nes cumplen el requisito de trayectoria educativa no hacen efectivo su 
derecho a la educación superior, 82.0% entre retornados, 82.8% entre 
inmigrantes recientes y 58.4% entre inmigrantes de larga data. 

Al analizar los resultados de asistencia por sexo, no se perciben 
diferencias en el porcentaje de asistencia de mujeres y hombres entre 
inmigrantes de larga data (ver gráfica 5), esto es, 41.6% de mujeres y 
41.5% de hombres asiste a una institución de nivel superior en Méxi-
co. Esta situación es similar entre los inmigrantes recientes, es decir, 
no hay diferencia en el porcentaje de asistencia de mujeres y hombres 
(17.2% y 17.1%, respectivamente). La principal diferencia de asistencia 
según el sexo se encontró entre la población retornada, mientras que 
21.7% de las mujeres se insertó en el nivel superior, sólo 15.9% de los 
hombres retornados tuvo la posibilidad de hacerlo.

Gráfica 5. Distribución de jóvenes migrantes con 12 años aprobados o más 

por asistencia escolar y condición migratoria según el sexo, México, 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI (2020). 

Microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020.
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Los resultados previos reflejan exclusiones y vulnerabilidades de los 
jóvenes migrantes en el ámbito de la Educación Superior. La inclusión 
educativa, como un camino de la inclusión social, es el camino para 
que esta población sea participe del desarrollo. Sin embargo el contex-
to mexicano se caracteriza por lo opuesto, de ello dan cuenta Ramírez 
y González (2024), quienes destacan la invisibilidad de los estudiantes 
en situación de retorno en las instituciones educativas de nivel supe-
rior, lo que se debe a que éstas no cuentan con mecanismos de iden-
tificación que permitan incorporarlos de manera ágil para continuar 
su trayectoria académica. Es decir, no hay una política nacional que 
tenga el objetivo de aprovechar y consolidar el capital humano que los 
jóvenes migrantes traen consigo. Lo anterior no excluye el actuar de 
instituciones que buscan atender a esta población de jóvenes migran-
tes, de ello dan cuenta investigaciones realizadas por Cortez, García y 
Altamirano (2015) y Ochoa (2015), quienes describen la experiencia 
de jóvenes retornados en la Universidad de Sonora. En la lógica de 
implementar acciones institucionales de atención a migrantes, la Uni-
versidad Veracruzana creó el Programa de Atención a Migrantes de 
Retorno (PAMIR), cuyo objetivo central fue “promover la inclusión y 
el apoyo integral a estudiantes migrantes de retorno en la Universidad 
Veracruzana” (Universidad Veracruzana, 2025). 

De esta forma, el análisis de los resultados de las tres poblaciones 
de jóvenes migrantes aporta elementos empíricos a la discusión sobre 
educación y desarrollo social, situados en un contexto donde no hay 
políticas nacionales de apoyo e inclusión de los jóvenes retornados 
a la Educación Superior. Esta investigación permite identificar a di-
chas poblaciones y muestra evidencia de su participación en el nivel 
educativo, por ende, se pueden considerar como población sujeta de 
políticas sociales que promuevan su inclusión y participación en el de-
sarrollo social a través de la educación. En la actualidad, el papel como 
agentes de cambio y participación en el desarrollo social de los jóvenes 
migrantes no es claro, lo que representa un reto para las instituciones 
educativas en dos sentidos. El primero consiste en no desaprovechar 
el capital humano ganado a través de la experiencia de transitar por el 
sistema educativo de Estados Unidos y, el segundo, está relacionado 
con la multiculturalidad a la que estarán expuestos los estudiantes que 
no son migrantes. 
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conclusiones

El objetivo planteado en esta investigación consistió en analizar la in-
serción de los jóvenes migrantes provenientes de Estados Unidos al 
sistema educativo mexicano en el nivel superior de estudios, a partir 
de los datos del Censo de Población y Vivienda 2020; para ello se dis-
tinguió a la población de jóvenes que en su interior es heterogénea y 
cuya diferenciación está dada por las distintas trayectorias migratorias 
que es posible identificar.

Uno de los elementos centrales en que se basó la distinción de la 
población de jóvenes migrantes fue la heterogeneidad de este grupo, 
Duarte (2001) describe esta diversidad a partir de que las “juventudes 
son de larga data, surgen como grupos sociales diferenciados, con par-
ticularidades y especificidades en cada sociedad y en cada intersticio 
de ella, entre los espacios de las palabras van surgiendo con distintos 
rostros, olores, sabores, voces, sueños, dolores, esperanzas” (Duarte, 
2001, p. 67). Es en esta conceptualización que los jóvenes migrantes 
tienen cabida para ser analizados en su especificidad.

Ahora bien, la evidencia empírica presentada en el texto apun-
ta a que, aproximadamente, 80% de jóvenes entre 17 y 29 años que 
radican en México nacieron en Estados Unidos. Indudablemente son 
jóvenes que llegaron a México por distintos motivos (familiares, la-
borales, de estudio) y, por lo tanto, tendrán expectativas diversas en 
términos de continuar con sus estudios o ingresar al mercado laboral. 
Esas expectativas también tienen cabida entre la población retornada.

Las características sociodemográficas presentadas dieron cuenta 
de la heterogeneidad de la población de jóvenes analizada. Los resulta-
dos presentados apuntaron a que los jóvenes migrantes tienen respon-
sabilidades en el hogar que compiten con la continuidad de estudios 
de nivel superior, en específico fungir como jefas(es) de hogar o cuan-
do su situación conyugal es de unión. Esto en función del ciclo de vida 
familiar en el que se encuentran.

Por su parte, los resultados de asistencia escolar entre la población 
joven migrante mostraron un panorama diverso dentro del conjunto 
poblacional, la política social, como instrumento de desarrollo, debe 
estar enfocada, principalmente entre la población de migrantes recien-
tes, sean retornados o inmigrantes, pues son ellos quienes requieren 
una mayor atención relacionada con acceso a condiciones que les per-
mitan tomar la decisión de continuar o no sus estudios a nivel superior.



102

Es importante considerar lo que mencionan Portes, Fernández y 
Haller (2009), quienes distinguen distintos caminos en el proceso de 
asimilación en los países receptores, es decir, el proceso a través del 
cual te integras al país receptor. Los caminos más comunes se asocian 
con la asimilación ascendente o asimilación descendente respecto de 
sus padres, esto implica superar las condiciones sociales, económicas, 
educativas, laborales o bien estar por debajo de ellas. Es necesario re-
saltar que el resultado de la asimilación de las segundas generaciones 
(en este caso jóvenes retornados, inmigrantes recientes y de larga data) 
está en función de una serie de factores como el capital humano de los 
padres de los migrantes, la composición familiar y el contexto social 
que los recibe. Justo este último punto es el que puede estar cuestio-
nándose desde una aproximación de desarrollo social cuando se ana-
liza la inserción de jóvenes migrantes, en específico de los de reciente 
llegada a México.

Las propuestas que tienen como base lo abordado en este capí-
tulo se pueden abordar en dos aspectos. El primero se relaciona con 
la evidencia empírica que se muestra en el documento. El grupo de 
inmigrantes recientes está en desventaja respecto a aquellos con más 
tiempo en el país, esto es un elemento que, si se analiza con deteni-
miento, se pueden sugerir que la estructura educativa castiga a quien 
no la conoce.

El segundo aspecto se relaciona con propuestas que integren los 
elementos que el desarrollo social considera, es decir, como conjugar 
los aspectos del ámbito social con los económicos. Específicamente 
pensar en acciones que fortalezcan la participación de los jóvenes mi-
grantes en la educación superior del país. Este capítulo incluyó a las 
instituciones de educación superior, pero aún hay muchas preguntas 
que los gobiernos e instituciones de distintos niveles deben contestar, 
como ¿qué se está haciendo institucionalmente para captar a la pobla-
ción migrante?, o ¿qué programas existen en México para la recepción 
y apoyo de los migrantes retornados? 
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CAPÍTULO IV. DESIGUALDADES EN MÉXICO Y LAS 
POSIBILIDADES DE DESARROLLO SOCIAL PARA 

JÓVENES EN PROCESOS DE RETORNO

Gabriela Pinillos Quintero

introducción

Los efectos de las numerosas formas de desigualdad en México –econó-
micas, sociales, culturales y medioambientales– representan un esce-
nario adverso para las poblaciones migrantes en los distintos contextos 
migratorios, esto es, en la emigración, tránsito, inmigración o retorno. 
El objetivo de este capítulo es identificar las condiciones estructurales 
que influyen en las posibilidades de desarrollo social de las poblacio-
nes jóvenes en retorno desde Estados Unidos a México. Para ello se 
analiza, desde una perspectiva histórica y procesual, la forma en que 
se ha implementado el federalismo, el régimen de bienestar y la noción 
de ciudadanía desde el Estado mexicano hasta lo que va del siglo XXI. 

Este capítulo ofrece así un primer análisis contextual desde la pers-
pectiva de las desigualdades estructurales en México enmarcadas en tres 
procesos coordinados por el Estado: 1) el establecimiento de la noción de 
ciudadanía formal, 2) la implementación del régimen de bienestar y 3) el 
federalismo mexicano. Es importante reconocer que cada uno de estos 
procesos requiere un análisis detallado, que dé cuenta de la complejidad 
de cada uno de ellos. El análisis tiene como antecedentes dos investiga-
ciones realizadas de manera separada en la Ciudad de México y Tijuana, 
pero con el mismo eje analítico, ambas de corte cualitativo. El trabajo 
estuvo alimentado por una amplia revisión de fuentes secundarias, de 
documentos oficiales y bases de datos de la Encuesta de Migración Nor-
te y Sur (EMIF) de El Colef y la Unidad de Política Migratoria (UPM), y 
de entrevistas informales y de corte biográfico en ambos contextos con 
personas mayores de 18 años, lo que permitió identificar la experiencia 
de personas que, desde las instituciones en México, forman parte de las 
edades denominadas “jóvenes”, esto es, de 18 a 29 años. 

Desde ahí parte el análisis, pero se reconoce, como señala Her-
nández (2008), que “en el tema de la migración México-Estados Uni-
dos se ha privilegiado la mirada “adultocéntrica” que invisibiliza a la 
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“persona joven” dentro del fenómeno” (Hernández, 2008 citado en 
Reyes, 2013). Por ello, en este capítulo se reconoce que la noción de 
juventud se encuentra en debate y no se refiere solo a la concepción 
que encasilla en grupos etarios, y más aún la noción de migrantes jóvenes 
en retorno, los cuáles, según Ortiz (2019), “pueden ser caracterizados 
por procesos de socialización fragmentados y conflictivos a lo largo de 
sus trayectorias migratorias, por lo que su experiencia en México debe 
ser comprendida en procesos de integración y no de reintegración” 
(Ortiz, 2019: 264).

El capítulo, en ese sentido, contribuye a la literatura sobre mi-
gración de retorno de poblaciones jóvenes al buscar comprender la 
manera en que el contexto estructural influye de maneras distintas 
en las posibilidades de desarrollo social y bienestar dependiendo de 
la intersección de múltiples factores. Asimismo, aporta a la literatura 
sobre desarrollo social al señalar la importancia de incorporar una 
reflexión más profunda en la definición de las políticas sociales entre 
poblaciones jóvenes, que considere las diversidades, complejidades y 
heterogeneidades que componen a esta población y, particularmente 
en el caso de las personas que retornan desde Estados Unidos, cuya 
movilidad internacional es un factor importante que influye en las tra-
yectorias vitales, la configuración familiar y del mercado.

El documento se ordena así: un primer apartado en el que se pre-
senta una breve revisión del concepto de desarrollo social y relación con 
la ciudadanía, particularmente la construcción de ésta desde el Estado 
mexicano, y de ello con los intentos de implementación del sistema 
de bienestar y el establecimiento del federalismo en México. En el se-
gundo apartado se describe el proceso de cambio y evolución en las 
dinámicas migratorias en México y las consideraciones que el Estado 
mexicano ha tenido sobre la repatriación y el retorno, con el fin de 
ilustrar la relación de esos procesos con la visión de ciudadanía de las 
poblaciones móviles. Un tercer apartado en que se describen los datos 
que dan cuenta de la importancia de reconocer a las poblaciones jóve-
nes en procesos de retorno para la definición de políticas sociales en 
México, desde la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte y Sur 
(EMIF) de El Colegio de la Frontera Norte. Se discute el panorama ge-
neral de incorporación social para las personas retornadas desde el ac-
ceso a los documentos de identidad, las políticas y programas sociales, 
para delinear algunos retos que enfrentan las juventudes en Tijuana y 
la Ciudad de México en términos de desigualdades regionales.
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desarrollo social, bienestar y federalismo en méxico

De acuerdo con Uribe (2004) “el desarrollo social, en cierta forma, es 
el resultado de la mejora de los índices colectivos de bienestar como 
esperanza de vida, mortalidad infantil, ingreso disponible, ingesta ca-
lórica o acceso a servicios sociales (...) y, entonces, la noción de bienes-
tar, por su parte, remite a los efectos del desarrollo sobre el individuo, 
las familias y la sociedad” (Uribe, 2004: 13). El aporte de Uribe es 
pertinente para argumentar la relación que se plantea en este capítulo: 
el tipo de régimen de bienestar en México y del sistema político con los 
procesos de retorno desde Estados Unidos. 

En su análisis, Uribe (2004) agrega además que “el bienestar tam-
bién está relacionado con una noción de derechos civiles, sociales y po-
líticos, en la medida en que todos los miembros de una sociedad son 
iguales en el plano de los derechos” (Uribe, 2004: 13). Lo que agrega 
a la reflexión la tercera categoría de análisis de este capítulo que es la 
ciudadanía política, pues, como se plantea más adelante, el concepto de 
ciudadanía política está vinculado con un proceso de acumulación 
de derechos alcanzados por parte de la sociedad, aunque se reconoce 
que el concepto de ciudadanía también está en debate. Pero si la políti-
ca social de un Estado se define de acuerdo con el significado que éste 
le otorga a la ciudadanía, resulta necesario analizar la manera en que 
ese significado ha sido construido. 

A partir de lo anterior, se puede decir que el análisis sobre el de-
sarrollo social en México debe pasar por la comprensión del contexto 
sobre el que se conduce la política social y el bienestar en el país, y la 
diversidad de poblaciones sobre las cuales se define dicha política. Se 
trata entonces de situar de manera general el proceso de instauración 
del federalismo y la implementación del régimen de bienestar en Mé-
xico, y la visión de ciudadanía que influye en ello. 

Sobre el papel del Estado recae la responsabilidad del logro del 
bienestar, aunque se reconoce también que la función individual es 
importante en dicho proceso. En este capítulo no se pretende separar 
una de otra, ni profundizar en un análisis sobre ello, pero sí se busca 
poner el acento en la responsabilidad que tiene el Estado en la configu-
ración de la estructura de posibilidades a la que se enfrentan las diver-
sas poblaciones en México, en particular las juventudes que retornan 
desde Estados Unidos, cuestiones que no son reconocidas desde la pers-
pectiva individualista que caracteriza el modelo económico neoliberal. 
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Una mirada a los ajustes y desajustes históricos del sistema político y 
de implementación de un régimen de bienestar en México es necesario 
como elemento analítico del andamiaje de justicia social en el país. 

Ciudadanía, federalismo y regímenes de bienestar son procesos 
sobre los que se sostiene el Estado y responden cada uno a otros pro-
cesos en distintos niveles regional y local en México. Los procesos de 
construcción y organización del Estado mexicano actual parten del 
establecimiento de la Constitución de 1917. A continuación, se des-
cribe brevemente la evolución de cada uno de estos procesos y sobre 
cómo se han conceptualizado a través del tiempo como la ciudadanía 
y federalismo en México.

En este documento se considera que la ciudadanía, retomando 
a Pani (2016), es el estatus de los nacionales con derechos políticos y 
legales y responsabilidades conforme a la ley (Pani, 2016). Sin embar-
go, ese estatus no es estático en todos los casos. Si bien puede ser un 
proceso acumulativo, como lo propuso Marshall (1949) en su esquema 
básico de otorgamiento de derechos políticos, civiles y sociales por 
parte del Estado, también puede ser reducido, sobre todo en función 
de los procesos de movilidad de la población. En México, la noción de 
ciudadanía estuvo fundamentada en el otorgamiento a los dos prime-
ros: “los derechos civiles, que protegen al individuo frente al Estado y 
que crean la noción misma de individuo como sujeto autónomo; y los 
derechos políticos, que definen las formas de participación de los indi-
viduos en los asuntos del Estado que en aquella época se restringía al 
voto electoral” (García, 2006: 211); derecho que había sido restringido 
por mucho tiempo para algunas poblaciones.

Posterior a la Constitución Mexicana de 1917 se comenzó a pen-
sar en la inclusión de los derechos sociales. Para eso se creó un sistema 
corporativista y un único partido. Allí se “dejó en manos del Estado la 
capacidad de decidir arbitrariamente cuándo y cómo respetar los dere-
chos civiles y de qué manera aplicar los derechos sociales, se consolidó 
el Partido Revolucionario Institucional como un único partido” (Olve-
ra, 2001: 40). Entonces, se trató de una ciudadanía corporativa hasta 
los años 80 (Reyes, 2013). Desde los años posteriores a la Revolución 
y hasta los años setenta, México estuvo en procesos de crecimiento 
demográfico y económico. Pero ese crecimiento fue desigual y agudizó 
la pobreza y los problemas sociales, lo que irremediablemente con-
llevó a procesos de cambio que fueron transformando la concepción 
de ciudadanía hacia finales del siglo XX y hasta las primeras décadas 
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del siglo XXI. La ciudadanía social fue quedando limitada para buena 
parte de la población, y quedó principalmente asociada a la noción de 
ciudadanía política, cuyo principal mecanismo de legitimación fueron 
los documentos de identidad oficiales.

Así pues, tal como lo afirma Hevia (2007), “los procesos de cons-
trucción de ciudadana tienen que ver no sólo con la lucha por acceder 
al estatus de ciudadano –como el caso de los mexicanos indocumenta-
dos que viven en Estados Unidos– sino sobre todo por poder acceder 
al ejercicio pleno de estos derechos” (Hevia, 2007: 16). Pero tanto el 
acceso al estatus como el ejercicio de los derechos están vinculados a 
las políticas públicas y sociales que delinean los procedimientos y los 
dispositivos de reconocimiento de identidad, a través de los cuales la 
población puede legitimar su ciudadanía y su vínculo con el Estado. 
Esas políticas se definen en el marco del régimen de bienestar de cada 
Estado, el cual se instaura de acuerdo con las posibilidades y capacida-
des que posibilita el orden de gobierno existente, en el caso de México, 
uno federalista. 

No existe una definición universal y abstracta del federalismo, 
Hernández (2002) plantea que éste debe ser contemplado como un 
proceso dinámico y no como un proyecto estático y su naturaleza debe 
ser estudiada a la luz del contexto histórico en que evoluciona. En este 
capítulo se considera que el federalismo mexicano es una estructura 
nacional de control político local, cuyo establecimiento inicia con la 
Constitución de 1917. El federalismo en México ha sido considerado 
por distintos autores como uno “a medias”, a pesar de que “desde 1994 
se comienza a hablar del “Nuevo Federalismo” en el que las tendencias 
centralistas históricas intentaron ser revertidas” (Torre y Schiavon, 
2016: 331). Estas tendencias han sido limitadas por la falta de capaci-
dades institucionales y administrativas en los niveles estatales, y por 
la ausencia de un federalismo fiscal, principalmente. Contrario a lo es-
perado, los intentos de descentralización han conllevado a reforzar las 
desigualdades regionales. Existen todavía retos sustantivos en cuanto 
a las capacidades y coordinación estatal para lograr un federalismo 
operativo en México, particularmente en materia de política migrato-
ria enfocada en el retorno (Torre y Schiavon, 2016).

Sobre este orden político federalista el Estado define los canales 
para la distribución de los recursos, y el otorgamiento efectivo de los de-
rechos sociales y, en consecuencia, la manera en que gestiona su política 
social sobre la cual orienta la promoción del bienestar de su población. 
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Por lo tanto, resulta necesario reconocer que dicho bienestar en Mé-
xico ha sido concebido en maneras distintas y ha seguido un proceso 
de cambio que se puede analizar a la luz de los tipos de régimen de 
bienestar implementados históricamente. A continuación, se hace 
una descripción general del proceso histórico de instauración del 
régimen de bienestar en el país. 

En primer lugar, es necesario reconocer, retomando a Cruz, Faul-
baum y Velasco (2024), que los conceptos Estado de bienestar y ré-
gimen de bienestar no son sustitutos, en tanto que el primero hace 
referencia “a un Estado social con políticas sociales, que en Europa se 
podría considerar como consolidado y en América Latina como emer-
gente (Cruz, Faulbaum y Velasco 2024); y el segundo “se refiere a la 
manera combinada e interdependiente como el bienestar es producido 
y asignado por el estado, el mercado y la familia” (Esping, 1990: 34-
35). Pero la literatura latinoamericana ha utilizado más regularmente 
este último concepto, en reconocimiento de que en la región no hay un 
grado de desarrollo del Estado Social similar al de Europa (Cruz, Faul-
baum y Velasco, 2024). Por ello, en este capítulo se hace uso también 
de régimen de bienestar, en lógica con el planteamiento de la literatura 
latinoamericana, y en tanto que no se pretende profundizar en esta 
compleja discusión, sino ofrecer unas líneas para las posibilidades de 
incorporación o integración social de las poblaciones que retornan y 
de bienestar y desarrollo social en general en México. 

En segundo lugar, también resulta necesario reconocer que el ré-
gimen de bienestar como concepto ha sido cuestionado, entre otras, 
por las múltiples diferencias y heterogeneidades que se dan entre los 
distintos sujetos-actores sociales y políticos y las estructuras (Barba, 
2004: 9). Por ejemplo, por lo general, los regímenes de bienestar la-
tinoamericanos han tenido mayor énfasis en la familia. En su inves-
tigación Barba, Ordóñez y Valencia (2018) agrupan en tres periodos 
los procesos de constitución y despliegue del régimen de bienestar 
mexicano, que coinciden con la “tipificación” de la evolución histórica 
de la noción de ciudadanía en México. 

A continuación, se delinean estos periodos retomando el análisis 
de dichos autores, con la incorporación de un periodo más que con-
sidera el contexto temporal más reciente y posterior al trabajo de los 
autores en mención con base en el trabajo de Martínez (2021), tal como 
se observa en el cuadro 1. 
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Cuadro 1. Periodos de despliegue del régimen de bienestar mexicano.

1917-1940 Constitución de la política social postrevolucionaria y un 

orden social corporativo.

1940-1982 Articulación del modelo Industrialización por Sustitución 

de Importaciones (ISI) y la política social, con un orden 

autoritario y corporativo. Seguridad social desde la ciuda-

danía laboral. Centralización, burocratización, discrimina-

ción y rezago de las zonas rurales y regiones pobres del sur 

de México.

1982-2018 Crisis y cambio social ligada a las reformas del mercado. 

Un cambio de modelo económico hacia las exportaciones. 

Intentos de descentralización y de focalización hacia las 

poblaciones más pobres y vulnerable, con rezago, discri-

minación y exclusión en el país como consecuencia. Factor 

de contención de las convulsiones económicas. Fragmenta-

ción asociada a los niveles de gobierno en el sistema fede-

ralista mexicano.

2018-en 

adelante

Política social en camino al universalismo, pero sin modifi-

caciones institucionales que subsanen el carácter disperso 

y dual de los beneficios sociales. Las beneficiarias principa-

les fueron algunas poblaciones: adultos mayores, jóvenes, 

campesinos propietarios). Cambio de ramo de desarrollo 

social a bienestar.

Fuente: Elaboración propia con basa en Barba, Ordóñez y Valencia (2018), 

Martínez (2021). 

Los gobiernos de Carlos Salinas, Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe 
Calderón y Peña Nieto corresponden a los periodos de fragmentación 
asociada a los niveles de gobierno en el sistema federalista mexicano; 
después de la crisis de 1995, se documentan acontecimientos interna-
cionales y nacionales que impactaron la movilidad y la política migra-
toria entre México y Estados Unidos y que delinearon el escenario y 
las condiciones a las que se han enfrentado las poblaciones migrantes 
hasta la fecha. El último periodo, apenas reciente pero determinante 
en el giro en el discurso y la estrategia de desarrollo social en México, 
marcó la llegada a la presidencia Andrés Manuel López Obrador, el 
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cual se proyecta en continuidad a partir del nuevo periodo de gobier-
no presidencial en manos de Claudia Sheinbaum Pardo.

En los estudios de retorno se ha evidenciado que, al identificar 
las condiciones de las poblaciones de acuerdo con su contexto de re-
sidencia, se observan las desigualdades que definen la estructura de 
oportunidades que posibilitan condiciones de incorporación social 
más favorables para unas poblaciones que para otras, como se verá en 
el último apartado de este documento. Frente a este contexto estruc-
tural entran en juego también aspectos de orden más subjetivo como 
las posibilidades de tener redes sociales familiares o afectivas de apoyo 
sólidas, los deseos, las emociones, elementos relevantes que se escapan 
del alcance del análisis de este documento, pero que sin duda también 
están influenciados por las posibilidades o imposibilidades que ofrece 
el contexto estructural, espacial y social.

A inicios del siglo XXI, de acuerdo con Barba (2004), México ha-
bía mantenido un tipo de bienestar que podría denominarse dualismo 
residual. En los regímenes duales, donde el problema de la pobreza es 
considerablemente mayor, destacan las transferencias de efectivo y la 
aparición de programas de desarrollo humano (Barba, 2004). Esto es 
lo que se observó en México con los programas sociales más represen-
tativos, como el caso del programa Progresa-Oportunidades. La focali-
zación y descentralización son algunos de los mecanismos usados por 
el Estado para atender los problemas sociales en México. 

El diseño e implementación de políticas de focalización en Méxi-
co, en la mayoría de los casos, han conllevado a más discriminación 
y exclusión (Barba, Ordóñez y Valencia, 2018), se ha privilegiado en 
mayor medida el asistencialismo y el clientelismo. Ordóñez (2009), 
por su parte, en su análisis sobre la formación histórica del Estado so-
cial mexicano concluyó que el mexicano se puede considerar como un 
régimen de bienestar ocupacional, en el que el acceso a los programas 
de bienestar se basaba en el mérito personal, la realización del trabajo 
y la productividad. Valencia, Foust y Tetreault (2012) señalan que todo 
ello obedece a un acceso estratificado, sostenido en la condición eco-
nómica de las y los derechohabientes, lo que da cuenta de la noción de 
ciudadanía también estratificada del Estado mexicano. 

La mayoría de los estudios a que se han hecho sobre el tipo de ré-
gimen de bienestar en México analizan las políticas hasta 2018-2019. 
Es incipiente la literatura que da cuenta del periodo posterior, referido 
al sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador y el inicio del 
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sexenio de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. El trabajo de Mar-
tínez (2021) es un aporte sólido para continuar con los análisis de este 
periodo más reciente. De acuerdo con el autor, a inicios del año 2019, 
con el planteamiento del nuevo gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador se creó una expectativa acerca de un cambio radical hacia 
una política enfocada en el bienestar con un enfoque universalista, 
pero los análisis realizados sobre los alcances en la política social del 
sexenio 2018-2024 en México indican que los esfuerzos no han sido 
suficientes para lograr modificar la estructura de protección social 
dual que ha caracterizado al país por décadas (Martínez, 2021).

En la lógica de la combinación de los actores que participan en la 
producción de bienestar: Estado, el mercado, la familia, las ONG, las 
comunidades y otros, los programas sociales en México han sido en 
mayor grado sostenidos sobre la familia, “los estudios comparados 
coinciden en otorgar un lugar privilegiado a la familia como provee-
dora de bienestar” (Del Valle, 2013: 28), por lo que también se puede 
decir que, al menos hasta el año 2018, en el país se ha tratado de un 
tipo de bienestar familiarizado, sustentado en una estructura familiar 
todavía cercana a la tradicional, anclada en el territorio y vinculada a 
la noción de ciudadanía domiciliada.

Esa condición limita el alcance del bienestar en las poblaciones 
que han vivido procesos migratorios recurrentes o periodos de resi-
dencia en otro país que se extienden incluso a décadas, al no conside-
rar los arreglos y la diversidad de estructuras familiares que conlleva la 
migración (Franco, 2021), particularmente la de retorno, cuya natura-
leza puede dar cuenta de procesos de desfamiliarización y desconexión 
afectiva, como lo denominó Ariza (2012) en su estudio con familias 
transnacionales de República Dominicana en dos contextos de emigra-
ción. Este estudio ofrece una importante mirada sobre procesos que es 
posible trasladar al contexto de retorno. 

De acuerdo con Ariza (2012), la desfamiliarización y desco-
nexión afectiva que pueden ocurrir con la migración, complejizan 
la noción de estructura familiar tradicional y el ejercicio de los roles 
familiares. Ello, a su vez, pone en cuestionamiento los métodos y es-
quemas de análisis con que se ha abordado la relación entre familia y 
migración internacional. Su análisis sirve como antecedente para pen-
sar cómo esos mismos procesos pueden ocurrir de manera más aguda 
en el retorno, lo que fue visible en las investigaciones mencionadas al 
inicio del capítulo en Tijuana y la Ciudad de México. 
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La noción de desfamiliarización y desconexión afectiva en los pro-
cesos de retorno supone procesos profundamente complejos y diversos, 
difíciles de definir en los marcos normativos y estructurales del Esta-
do-nación. Pero reconocer esta complejidad es necesario para encon-
trar vías alternativas para una mejor definición de políticas públicas de 
desarrollo social o bienestar más efectivas que garantices los derechos 
sociales a toda la población. Si en México la familia ha sido el eje prin-
cipal de sostenimiento en los procesos de reforma social, un cuestio-
namiento clave para el análisis de la integración social de poblaciones 
jóvenes en retorno sería: ¿cómo pueden acceder a los programas sociales 
encaminados a pensar el desarrollo social o el bienestar en México las 
poblaciones que retornan desde Estados Unidos cuando no se tienen 
o se han debilitado las redes familiares y, como dice Ariza (2012) se ha 
producido una desfamiliarización que se hace más evidente en el nuevo 
lugar de residencia luego del retorno? Y si, a la par de ello, la estructura 
de protección social en el país se sostiene sobre una estratificación que 
define categorías de ciudadanos con mayor acceso a programas sociales 
y, por tanto, a derechos sociales que a otros, bajo la definición de criterios 
que dejan por fuera a quienes nos han permanecido en el territorio na-
cional y han debilitado su relación con el Estado del país al que retornan, 
¿cómo no comprender que las y los jóvenes no encuentren formas de in
tegración social o incorporación en México frente a las expectativas de 
una sociedad que no reconoce las posibilidades de la movilidad misma?.

En síntesis, después de lo descrito hasta ahora, se puede decir 
que los dos aspectos a destacar como problemáticas estructurales para 
las poblaciones en retorno a México desde Estados Unidos originados 
desde el orden político federalista y la construcción del bienestar son: 
1) la profundización de las desigualdades regionales, relacionado en 
buena medida con las capacidades administrativas de cada estado 
de la federación, las cuales pueden facilitar o dificultar, dependiendo del 
caso, los procesos administrativos de documentación que son el requi-
sito sine qua non para el acceso o reclamo de derechos y/o servicios 
sociales; y 2) el diseño de políticas y programas desajustados a las 
condiciones y características diversas y heterogéneas del perfil de la 
población que retorna, por ejemplo, en la desconsideración de las di-
versas configuraciones familiares que se crean con el retorno, de las 
trayectorias educativas y laborales, del desconocimiento de las estruc-
turas administrativas en México, de la cultura y las prácticas sociales, 
particularmente cuando el retorno ocurre durante la juventud. 
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Además, es importante resaltar que la consideración de los pro-
cesos de retorno como un tema de interés político en México solo se 
rastrea hacia después de la segunda mitad del siglo XX, y ocurre como 
resultado de la suma de una serie de fenómenos imbricados entre polí-
tica exterior y política migratoria, a los que el Estado ha respondido, a 
su vez, con intentos de definición de política social. A continuación, se 
hace una descripción general de la manera en que la migración de re-
torno se puede ubicar como un tema de interés de la política en México. 

federalismo y política migratoria en méxico: de la 
consideración de la migración del retorno hasta el 
programa de repatriación humana

Todos los procesos que han conducido al establecimiento del federa-
lismo y del régimen de bienestar en México se han llevado a cabo a lo 
largo de la historia y se pueden rastrear de esa manera desde una pers-
pectiva genealógica, como ocurre también con la política migratoria. 
El análisis de esta última permite identificar la visión cambiante que 
el Estado tiene sobre sus ciudadanos y la creación de perfiles diferen-
ciados entre ellos, como sucede con la imagen de la persona retornada 
o repatriada, que se constituye normativamente a través de la creación 
del Programa de Repatriación Humana (PRH). 

La consolidación del Estado mexicano y la construcción de la ciu-
dadanía en México se ha concretado con la creación y transformación 
de instituciones y mecanismos con los cuales se identifica a los miem-
bros legítimos de ese Estado, de allí la importancia del Registro Civil, 
porque a través de los registros de nacimientos se define al ciudadano 
de un Estado y se otorgan todos los derechos que a éste le corres
ponden como sujeto de dicho Estado. 

Las actas de nacimiento desde entonces son los documentos que 
certifican la nacionalidad de las personas mexicanas. Con ellas sur-
gieron nuevos elementos de identificación, como el pasaporte. La fun-
ción del registro civil define al ciudadano dentro del Estado-Nación. 
Mientras que el pasaporte identifica al ciudadano frente a otros países. 
También a lo largo de los años se han creado nuevos documentos que 
fungen como documentos de identidad: la credencial electoral (antes 
conocida como IFE, ahora INE y la Clave Única de Registro de Po-
blación (CURP). Este capítulo se enfocó en el acta de nacimiento y la 
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credencial electoral como los principales documentos de identidad, 
porque son a los que tienen acceso únicamente personas con nacio-
nalidad mexicana y que destacaron en las investigaciones previas en 
Tijuana y la Ciudad de México. 

Así como el sistema político-económico y la política migratoria 
en México han evolucionado en una relación estrecha, también lo han 
hecho los mecanismos por los cuales el Estado controla la población 
dentro y fuera de su territorio, selecciona y diferencia en el acceso al 
estatus de ciudadanía con el establecimiento de categorías de perso-
nas (emigrantes, inmigrantes, retornados, repatriados, nacionales, por 
ejemplo). Esos mecanismos son, por un lado, los documentos de iden-
tidad oficiales, con los cuales se materializa o legitima la ciudadanía 
política en el proceso complejo de retorno. 

Por otro lado, los documentos que se van definiendo para dar 
constancia del proceso de ingreso o salida del país, como por ejemplo 
la constancia de repatriación que se otorga en el momento de regreso al 
país a través de uno de los puntos de repatriación que se instalan en las 
garitas en la frontera norte o en algunos aeropuertos. Esta constancia 
es el mecanismo para brindar los servicios que establece el PRH, a las 
personas que regresan a México luego de un proceso de deportación, 
pero no es reconocida en ninguna instancia o institución como do-
cumento oficial de identidad mexicana. Pero más allá de eso, lo que 
importa resaltar a este punto es que esta constancia y el programa de 
repatriación se han ido implementando a través del tiempo en el país. 

En todo el proceso de cambio a través de los años de la política mi-
gratoria en México, la consideración del retorno se ubica con la crea-
ción de la noción de la persona repatriada en tres acciones específicas 
asociadas a la definición de programas de gobierno:

1. La creación del Programa Paisano (1989), dirigido a garantizar 
la protección humanitaria, la asistencia médica y la asesoría legal, 
un retorno seguro y fácil a los mexicanos que volvían a México 
en ese entonces aun no como deportados; y los Grupos Beta de 
Protección a Migrantes.6 

6. Los grupos Beta de Protección a Migrantes, establecidos en 1990 por el 
INM de México, son grupos de agentes desarmados que proporcionan asis-
tencia a los migrantes en su viaje a Estados Unidos y los informan sobre sus 
derechos y los peligros que pueden enfrentar (Délano, 2014: 63).
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2. La creación del Instituto Nacional de Migración (INM) en 1993.
3. La creación del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) 
en 2003, con la que se avanzó hacia la institucionalización de la 
relación del Estado con las comunidades mexicanas en Estados 
Unidos (Délano, 2014). 

La visión construida históricamente del retornado voluntario como un 
proveedor de remesas con capitales y recursos había dejado de lado la 
consideración de las múltiples razones que pueden estar asociadas a 
ese retorno que, aunque no haya sido provocado directamente por un 
proceso de deportación, representa también una serie de problemas y 
dificultades sociales. La iniciativa de la Ley de Migración, entrada en 
vigor hasta el 9 de noviembre de 2012, si bien representa un avance 
en esta materia, no atiende directamente el problema de la deportación 
y el retorno en sus múltiples complejidades, es decir, todo el fenómeno 
de inmigracion de extranjeros a Mexico. 

En el año 2007 se implementó el primer programa de repatriación 
que dicta los procedimientos que se siguen en la actualidad en los dis-
tintos puntos de repatriación instalados en el país, denominado “Progra-
ma de Repatriación Humana” (PRH), puesto en marcha por el gobierno 
del Presidente Calderón, renombrado en la Presidencia de Peña Nieto 
como “Somos Mexicanos”. El PRH tenía por objetivo canalizar a las per-
sonas deportadas y coordinar las acciones de las diferentes instituciones 
mexicanas para propiciar una recepción integral y una reinserción de 
los repatriados (Balança, 2016). El programa se fue enfocando en las 
personas que presentaran un certificado de deportación. Los casos de 
retorno voluntario quedaban excluidos del apoyo gubernamental y se 
vinculaban más con los objetivos del “Programa Paisano”. 

A continuación, se presenta una breve descripción del Programa 
de Repatriación Humana y la forma en que se ha abordado el pro-
ceso de retorno en el contexto regional de Tijuana y de la Ciudad de 
México, a partir de dos diferencias observadas entre ambos contextos: 
acceso a documentos de identidad y establecimiento de programas 
gubernamentales e “infraestructura de apoyo local”. Estas diferencias 
advierten sobre la condición de desigualdad regional estructural de la 
que se ha hecho mención a lo largo del documento y que tienen impli-
caciones en términos de acceso a derechos y servicios sociales.

El Programa de Repatriación Humana ha cambiado de nombre 
entre los distintos periodos de gobierno federal. Surge en 2007 luego 



120

del establecimiento de una serie de acuerdos entre México y Estados 
Unidos, en el año 2013 se denomina “Estrategia Somos Mexicanos” y 
se instaura en el año 2016, luego en 2021 se lanza como “Estrategia 
Interinstitucional de Atención a Familias Mexicanas Repatriadas”, y 
el “Procedimiento de Repatriación al Interior de México” (PRIM) que 
establece el procedimiento cuando la llegada a México ocurre por vía 
aérea (SEGOB, 2025). En 2021 se originó la Estrategia Interinstitu-
cional de Atención Integral a Familias Mexicanas Repatriadas y en 
Retorno (SEGOB, 2024). Más recientemente, en el año 2025, la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum relanzó el programa con la Estrategia de 
repatriación “México te abraza” a partir de la llegada a la presidencia 
de Estados Unidos de Donald Trump y sus órdenes ejecutivas dirigidas 
a las deportaciones masivas de personas migrantes indocumentadas, 
particularmente de las poblaciones mexicanas. La instalación del de-
nominado por los medios “primer albergue para deportados en Tijuana”, 
es un hecho que resalta y que habrá que considerar en el análisis de la 
política del nuevo gobierno de México.

En lo más reciente, se destaca el cambio en la visión de las po-
blaciones sobre las cuales se priorizó la definición de la política social 
entre los periodos de gobierno de Miguel Ángel Mancera (2012-2018) 
y el periodo de Claudia Sheinbaum Pardo (2018-2023). Pues la Secre-
taría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC) 
establecida desde 2006 fue reemplazada por la Secretaría de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes (SEPI), de 
manera que los asuntos de atención a migrantes pasaron a la Secretaría 
de Inclusión y Bienestar Social a través de la creación de una coordina-
ción de migrantes y el programa denominado “Ciudad Hospitalaria y 
movilidad Humana” en 2020. Todo ello en esfuerzos por materializar 
lo establecido en la Ley de Interculturalidad de Atención a Migrantes 
y Movilidad Humana en el Distrito Federal de 2011. Los programas 
en materia de migración en la CDMX se han conjuntado con otros 
programas, como el programa de desempleo que cuenta con un rubro 
específico para población migrante incluyendo personas en retorno des-
de Estados Unidos, al menos hasta el año 2018. Este programa no existía 
en Baja California. 

Tijuana cuenta con una infraestructura local que se ha ido creando 
a lo largo de la historia de la ciudad y su relación con la migración y la 
proximidad geográfica con Estados Unidos (Pinillos y Velasco, 2021). La 
Ciudad de México es diferente en ese sentido, por su extensión espacial 
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y las condiciones particulares que ello implica en términos de acceso a 
vivienda, transporte, movilidad intraurbana, empleo y servicios (Pini-
llos, 2023). Hasta la segunda década del siglo XXI, la ciudad comenzó 
a visibilizarse como lugar de recepción de población en retorno o de-
portación. No es sino desde el 2008 que el aeropuerto de la Ciudad de 
México empezó a ser un punto de repatriación oficial hasta 2017, año 
en que se detuvieron estos procedimientos por esta puerta de entrada. 
Aunque ello no significa que se vivieran procesos de retorno en la ciu-
dad en los años anteriores. 

Las personas que retornan y residen en Tijuana, como en la Ciu-
dad de México, ingresan a nuestro país por las garitas, aeropuertos o 
puntos de repatriación instalados en las mismas ciudades como por 
diferentes puntos de entrada. Se puede decir que la decisión del lugar 
de residencia obedece a criterios diferenciados. Por ejemplo, en Tijua-
na prima el criterio de la proximidad con Estados Unidos, y no el lugar 
de nacimiento, y de acuerdo con distintas investigaciones, se trata, en 
su mayoría, de personas nacidas en otras entidades de la república 
(Pinillos y Velasco, 2021). En cambio, en la Ciudad de México, el lugar 
de nacimiento en conjunción con la posibilidad de contar con redes 
sociales y familiares vigentes en algún grado, entre otros aspectos, sí 
es un criterio importante de decisión (Pinillos, 2023). 

El PRH tiene unas directrices que se definen en el nivel federal. 
Sin embargo, “debido al propio marco constitucional y reglamentario 
del país, los gobiernos locales (entidades federativas, provincias, esta-
dos, municipios, condados y ciudades) pueden tener margen de ma-
niobra para formular sus políticas migratorias debido a intersticios ju-
risdiccionales y áreas “grises” legales o administrativas” (Ortega, 2013: 
103). Esto es resultado de la apertura democrática y el camino hacia el 
“Nuevo Federalismo”, pero se ha llevado a cabo de manera muy limita-
da; sobre todo en lo relacionado con los procesos de retorno, donde lo 
federal y las incompatibilidades del sistema son obstáculos significati-
vos, y han redundado en el establecimiento diferenciado de programas 
y políticas entre estados y por tanto de desigualdades regionales.

En términos de los programas sociales implementados en los in-
tentos de descentralización a los que acceden las personas mexicanas 
retornadas, destacan las Oficinas Federales de Atención a Migrantes 
(OFAM) en las entidades federativas desde finales de la década de 1980 
(Ortega, 2013). En Baja California solo existe la Dirección de Vincula-
ción con Organismos de la Sociedad Civil, y en la Ciudad de México 
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se tiene el Centro de Atención a Migrantes y sus familias. De acuerdo 
con Ortega (2013) las OFAM han sido foco de múltiples problemas en 
su implementación. 

Un obstáculo importante en cuanto al establecimiento de progra-
mas para población en procesos de retorno es que las leyes estatales 
comparten entre ellas y con otros textos al nivel federal una cierta im-
precisión en cuanto a la identificación de las poblaciones objetivo. Se 
trata de “migrantes” de forma muy general sin identificar y diferenciar 
los diferentes perfiles y problemáticas que ese término abarca. 

Los programas sociales, como estrategias de universalización de 
derechos dirigidos a toda la población, mencionados en los prime-
ros apartados (Programa Oportunidades, Sistema del Seguro Popular, 
Jóvenes Construyendo Futuro, Jóvenes Escribiendo el Futuro, y los 
programas del Bienestar del Plan Nacional de Desarrollo del sexenio 
de Andrés Manuel López Obrador), incluyen, teóricamente, a las per-
sonas que retornan, pues se supone que automáticamente pasan de ser 
migrantes a ser ciudadanos con todos los derechos. En este apartado 
no se busca profundizar en estos programas, pero sí ofrecer algunas 
reflexiones en torno a lo que se pudo recuperar en el acercamiento con 
personas en retorno tanto en Tijuana como en la Ciudad de México y 
algunos elementos que arrojan las fuentes oficiales sobre los progra-
mas posteriores a 2018, de los cuales no se tiene información primaria. 

En materia de acceso a programas sociales, tomando como re-
ferencia de contraste los casos de Tijuana y Ciudad de México de los 
cuales se cuenta con información primaria de personas que residían 
allí hasta el año 2020, se tiene que, en Tijuana, por ejemplo, no había 
una afiliación a ningún programa social. Se hacía mención del Seguro 
Popular como uno de los programas que se ofrece en el momento del 
ingreso a territorio mexicano, justamente como lo ha planteado el pro-
tocolo del PRH, a lo largo de los años, pero también se declaraba no 
hacer uso de ese servicio. Esto era así particularmente en los casos de 
quienes tienen condiciones más precarias asociadas a la vida en la ca-
lle o en albergues, lo que está fuertemente asociado también al hecho 
de no tener documento de identidad (credencial electoral) (Pinillos y 
Velasco, 2021). En los casos de la Ciudad de México, en cambio, resul-
taba más recurrente el acceso y uso del Seguro Popular, pero no así de 
los demás programas sociales del gobierno federal. 

Este análisis deberá ser ampliado en otra etapa donde se indague 
en los procesos de retorno que han ocurrido en el periodo posterior 
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al 2020, por ejemplo, para reflexionar sobre la efectividad de los pro-
gramas del Bienestar del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, la 
transición de Seguro Popular a Instituto de Salud para el Bienestar (IN-
SABI) en 2020, y en 2023 a Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-Bienestar). La SEGOB (2024) señala el trabajo que 
realizan las instituciones del gobierno federal para facilitar el proceso 
de reintegración social, identifica las características sociodemográ-
ficas de quienes retornan, reconoce que las necesidades diversas de 
estas poblaciones y señala que, además de brindar servicios como vin-
culación laboral en los lugares de destino o apoyos educativos para ini-
ciar, continuar o concluir estudios, pone a disposición los programas 
de bienestar, que son el núcleo de la política social de dicho sexenio. 

En este planteamiento oficial, la inclusión específica de la mayo-
ría de los programas sociales del plan de gobierno 2019-2024 como 
parte de la oferta del PRH sugiere que las personas en retorno están 
siendo consideradas como potenciales beneficiarios de la política so-
cial del país y que no están siendo excluidas de ella. El documento 
también señala que el mayor interés entre las personas en retorno está 
puesto sobre el programa Jóvenes Construyendo el Futuro (63.3%), lo 
que es consistente con la composición etaria de esta población, pues en 
2024 el mayor porcentaje de población en repatriación se concentró 
en las edades de 19 a 29 años. 

De hecho, desde el año 2021, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), el Instituto Nacional de Migración (INM) y el Instituto 
de los Mexicanos en el Exterior (IME), diseñaron el proyecto “Constru-
ye aquí tu futuro, México te da la mano” dirigido a las y los jóvenes en 
situación de retorno a México. Para registrarse al programa, las perso-
nas deben seguir un proceso en varios pasos donde es necesario contar 
primero con la CURP, luego con la INE, la constancia de repatriación 
y el comprobante de domicilio como opcional. Este programa sigue 
vigente en el marco de la estrategia “México te abraza” de la presidenta 
Claudia Sheinbaum a partir de enero de 2025. 

Este podría considerarse un esfuerzo destacable desde el gobier-
no federal mexicano en cuanto a la consideración de las necesidades 
de las personas en retorno a México. Sin embargo es necesario explo-
rar a fondo el proceso de implementación, la posibilidad de cumplir 
con los requisitos que establece y la efectividad de éste en los distintos 
estados en México y entre las poblaciones en cuestión. Los asuntos ad-
ministrativos y burocráticos que establece, por otra parte, suelen ser 
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otro reto en materia de efectividad en la implementación de programas 
sociales en México debido a la discrecionalidad de los agentes institu-
cionales y las burocracias que pueden dificultar los procesos en alguno 
de los pasos que se deben seguir. 

El federalismo es un orden político que permite la implementación de 
políticas regionales que han mostrado ser exitosas y efectivas en algunos 
estados o regiones; no obstante, en México no ha sido recurrente que se 
logre con éxito la generalización de iniciativas entre unos y otros estados. 

En la práctica, una parte de esta población no logra siquiera as-
pirar a los programas sociales, fundamentalmente por las dificulta-
des para acceder a sus documentos de identidad. Por ejemplo, se han 
encontrado que las unidades domésticas de personas en retorno pre-
sentan un rezago significativo con respecto a otras en sus tasas de 
afiliación al Seguro Popular, esto obedece a las dificultades de acceso 
a documentos, lo que a su vez se relaciona con la discrecionalidad de 
los funcionarios públicos en todas las escalas. Lo que es consistente 
con los hallazgos en las investigaciones previas que sirvieron de marco 
de referencia en este análisis (Pinillos y Velasco, 2021; Pinillos, 2023). 

En la dificultad para acceder a los documentos de identidad luego 
del retorno se encuentra la principal contradicción de la ciudadanía po-
lítica que se sigue sosteniendo como principio de igualdad de las pobla-
ciones dentro de un territorio, ¿por qué ocurre con frecuencia, entre las 
personas en procesos de retorno, que el acceso o tenencia de documen-
tos de identidad no es un proceso automático que se da inmediatamente 
al regresar al país o, incluso, que se vuelve un obstáculo en el corto y 
mediano plazo? A continuación, se presenta una descripción alrededor 
de la problemática en torno al acceso de documentos de identidad desde 
el punto de vista de las desigualdades estructurales en el orden de las 
capacidades estatales que establece el sistema federal mexicano. 

capacidades regionales desiguales: el acceso a los

documentos de identidad

El inicio del siglo XXI fue marcado definitivamente por los aconteci-
mientos ocurridos durante los ataques terroristas del 11 de septiembre 
de 2011. Desde entonces las deportaciones que ocurrieron a partir del 
incremento de las detenciones al interior de Estados Unidos a México, 
implicaron procesos complejos y con difíciles consecuencias para las 
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personas migrantes y las sociedades de un lado y otro, particularmen-
te entre 2003 y 2013 (Masferrer, 2021).

De acuerdo con los datos que proporciona la Encuesta sobre Mi-
gración en la Frontera Norte y Sur de México (EMIF) sobre el número 
de eventos de deportación bajo la denominación “personas devuel-
tas desde Estados Unidos a México” recopilados anualmente hasta 
2019, no todas las personas que retornaban a México lo hacían con 
sus documentos de identidad mexicanos más importantes: el acta de 
nacimiento y la credencial electoral. Aunque en este trabajo no se hace 
énfasis solo en las personas que retornan a México luego de un proceso 
de deportación se toman los datos de la EMIF para delinear algunas 
pistas sobre el contexto de referencia y las posibles condiciones de 
llegada de estas poblaciones. 

En el año 2000, el número de eventos de personas devueltas supe-
raba los 800 mil mientras que en 2019 se redujo a menos de 200 mil. La 
disminución más pronunciada ocurrió entre 2007 y 2012. Los datos que 
arroja la EMIF no dan cuenta del procedimiento diferenciado que reali-
za Estados Unidos categorizado entre returns y removals. La información 
de la EMIF se contrasta con los datos que proporciona el Departamento de 
Seguridad de Estados Unidos (DHS, por sus siglas en inglés) (ver gráfica 
1) que demuestran que, si bien el número de deportaciones no ha tenido 
una tendencia a incrementar, lo que sí incrementó fueron las detencio-
nes al interior del país, lo que implica una extensión de la vigilancia 
y de la creación de agencias con competencia para llevar a cabo estos 
procesos en lugares donde las personas desarrollan su vida cotidiana.

Los datos de la EMIF son claves para comprender las condiciones 
de llegada a México después de la residencia en Estados Unidos, par-
ticularmente en el tema de tenencia de documentos de identidad de 
las poblaciones que retornan luego de una deportación. Lamentable-
mente, como ya se dijo, la EMIF no ha podido capturarse anualmente 
desde la pandemia por COVID 2019. Mantener esta consideración es 
especialmente relevante, pues los datos reportados por las organiza-
ciones no gubernamentales, respaldados también por los organismos 
internacionales, señalan que durante la pandemia se establecieron 
políticas asociadas a la contención de la emergencia sanitaria que pu-
dieron detonar en retornos por deportación y otras causas (UNFPA, 
2022); más aún si a ello se le suma la llegada a la presidencia de Trump 
en 2025. Probablemente en datos numéricos no ha habido un aumento 
tal como sucedió con las deportaciones en la primera década del 2000, 
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pero la práctica como un ejercicio de disciplinamiento desde Estados 
Unidos sigue persistente.

Gráfica 1. México-Estados Unidos. Removals y returns 

de mexicanos por autoridades de Estados Unidos del 2000-2022.
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Fuente: US-DHS, Yearbook of Immigration Statistics 2000-2022.

De acuerdo con la gráfica 2, en cuanto a la distribución por edades 
dividida entre: 1) Menores de 30 años y 2) Mayores de 30. En el primer 
lustro (2000-2005), la mayoría de las personas devueltas eran menores 
de 30 años, con porcentajes entre 69% y 73%. A partir de 2009, la pro-
porción de menores de 30 empezó a disminuir, alcanzando su punto 
más bajo en 2012-2015 (52% y 56%). En los últimos años (2017-2019), 
el porcentaje de personas menores de 30 vuelve a aumentar, alcanzan-
do 59% en 2018 y 56% en 2019 (ver gráfica 2). 

En todos los años, a excepción de 2013 y 2014, más del 50% de 
los eventos de deportación desde Estados Unidos se relacionaron con 
personas menores de 30 años, lo que continúa siendo así de acuerdo 
con lo informado por la Coordinación del Centro de Estudios Migra-
torios (CEM) de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas de la Secretaría de Gobernación, pues para el año 2024 la 
mayoría de la población repatriada se concentró en las edades entre 19 
y 29 años (SEGOB, 2024). 
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Gráfica 2. Flujo histórico de personas devueltas desde 

Estados Unidos a México en la Frontera Norte 2000-2019.

 

Fuente: Elaboración propia con datos de El Colegio de la Frontera Norte, 

Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Consejo 

Nacional de Población, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de Bienestar (BIENESTAR). Encuesta sobre Migración en la Fronte-

ra Norte de México. Flujo de devueltos por año. 

La EMIF también brinda información sobre la llegada con o sin do-
cumentos de identidad a México. A partir del año 2013 la forma en 
que se plantea la pregunta cambia de “tiene el documento” a “trae el 
documento”. Los datos, en todo caso, dan cuenta de una llegada sin do-
cumentos en un alto porcentaje entre toda la población. Por una parte, 
respecto al acta de nacimiento, la gráfica 3 muestra el porcentaje de 
personas que tienen o traen consigo su acta de nacimiento mexicana, 
separadas en dos grupos de edad: “Menor de 30” y “De 30 y más”, 
desde 2010 hasta 2019. El cambio en el planteamiento de la pregunta 
revela de manera más clara la tendencia al aumento en el retorno a 
México sin el acta de nacimiento. Por otra parte, la gráfica 4 muestra lo 
mismo respecto a la Credencial Electoral denominada INE o IFE, aquí 
la tendencia de no documentación es permanente, aunque la pregunta 
cambie de planteamiento. En la mayoría de los casos no se retorna con 
este documento. 
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Gráfica 3. Porcentaje de tenencia de acta de nacimiento 

de personas devueltas desde Estados Unidos a México 

en la Frontera Norte 2000-2019 por grupos de edades.

Fuente: Elaboración propia con datos de El Colegio de la Frontera Norte, 

Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Consejo 

Nacional de Población, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de Bienestar (BIENESTAR). Encuesta sobre Migración en la Fronte-

ra Norte de México. Flujo de devueltos por año.

Además del retorno sin documentos, el problema es aún mayor cuan-
do las dificultades para recuperarlo o tramitarlo de nuevo son tales 
que el proceso se vuelve prolongado, obstaculizado y, en algunos casos 
hasta imposible, como ocurre en casos como el de Tijuana, en donde 
la mención a la ausencia de documentos de identidad mexicanos en 
el retorno, acta de nacimiento y credencial electoral, fue recurrente 
entre las personas que pasaron por un proceso de deportación y así 
mismo las dificultades para obtenerlo y mantenerlo consigo (Pinillos 
y Velasco, 2021). Lo que no ocurre así en los testimonios que se han 
podido recopilar en la Ciudad de México (Pinillos, 2023), en donde 
sí existen dificultades que deben ser atendidas, pero el problema no 
presenta el mismo nivel de dificultad que en Tijuana.
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Gráfica 4. Porcentaje de tenencia de credencial electoral (INE) 

de personas devueltas desde Estados Unidos a México 

en la Frontera Norte 2000-2019 por grupos de edades. 

Fuente: Elaboración propia con datos de El Colegio de la Frontera Norte, 

Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Consejo 

Nacional de Población, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de Bienestar (BIENESTAR). Encuesta sobre Migración en la Fronte-

ra Norte de México. Flujo de devueltos por año

En este análisis no se busca comparar directamente la Ciudad de Mé-
xico con Tijuana, pero utilizar ambos contextos –uno representando 
a las ciudades fronterizas y el otro como la capital del país– permite 
destacar las desigualdades regionales y las posibles condiciones es-
tructurales asociadas a ellas. En este sentido, es importante señalar 
que, aunque los registros de la ENADID (2014 y 2023) muestran que 
entre estos años ha habido una reducción en el número de personas 
que señalan la deportación como la causa del cambio de residencia en 
este periodo, lo que se observa en términos de la presencia relativa de 
personas que retornaron por deportación es que Baja California ha 
representado uno de los principales estados de residencia para estas 
poblaciones, mientras que la Ciudad de México ha pasado de repre-
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sentar el último lugar, hasta llegar a dejar de ser una opción de acuerdo 
a lo reportado en 2023 (ver mapa 1). 

Mapa 1. Porcentaje de población que reporta deportación como 

causa de migración por estado de residencia, 2024 y 2023.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2014 y 2023). 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2023. 

Estas diferencias deben ser tomadas en cuenta en el diseño de las 
políticas públicas a nivel federal, estatal y local en México. Más allá 
de análisis demográficos, lo que se precisa es reconocer la nece-
sidad de descentralizar los procesos en México y, sin descuidar las 
problemáticas que aqueja a las poblaciones de un lado u otro, pensar 
políticas integrales y de fortalecimiento de capacidades y coordina-
ción. Hay que decir también que, en la ciudad de México, la extensión 
y el tamaño de su población son elementos que influyen en el acceso 
a recursos, servicios y derechos sociales, así como en los procesos de 
integración social en cuanto a trabajo, vivienda, salud y participación 
en activismo y sociedad civil. 
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Las cifras de subregistro en México son significativas y afectan a 
diversas poblaciones, como las comunidades indígenas y rurales (Cor-
tés, 2009). Sin embargo, las dificultades documentadas en Tijuana 
para acceder a documentos de identidad después de haber residido 
durante largos períodos en Estados Unidos son particularmente des-
tacables. Dado que el acceso a los documentos de identidad es uno 
de los primeros, si no el principal, pasos hacia la inserción social en 
el proceso de retorno, y considerando que el rezago en el acceso a los 
programas sociales para la población retornada está relacionado en 
parte con las dificultades para obtener estos documentos, analizar las 
diferencias en los procesos en los distintos contextos en México es 
una estrategia que posibilita identificar las diferencias regionales que 
impactan este proceso y que a su vez desencadenan otros problemas. 

En el tema de registros de población, cada entidad en México 
tiene un código civil que orienta todas las actividades al respecto. Esto 
hace que la obtención de las actas de nacimiento sea un proceso en-
gorroso y un obstáculo más para la población en retorno, sobre todo 
por deportación, que llega a Tijuana y no quiere regresar a su lugar de 
origen, o no tiene las posibilidades de hacerlo. 

Se han hecho esfuerzos para mitigar esta problemática a nivel 
federal por ejemplo en la emisión de CURP temporales, para agilizar 
los trámites de actas de nacimiento y para la eliminación de la estam-
pilla para quienes tienen derecho a doble nacionalidad (SEGOB, 2024); 
este es un tema que no se ha podido resolver en su totalidad en todas 
las entidades federales. Por ejemplo, para las personas en la Ciudad 
de México este es un problema un poco “menos recurrente” por dos 
posibles razones que aún deben ser exploradas más a profundidad: 
una es la centralización de los procesos administrativos y tecnológicos 
más avanzados en esta materia en la ciudad, y otra es que gracias a la 
familiaridad que se tiene con la ciudad, ya sea por haberla conocido 
antes de la emigración o haber nacido allí, como ya se mencionó, cuen-
tan con redes familiares y tienen cierto nivel de conocimiento de los 
procesos de registro aunque hayan tenido estancias prolongadas en el 
otro país (Pinillos, 2023).

Uno de los intentos por atender la problemática en torno al ac-
ceso a documentos de identidad que ha destacado dentro de lo que 
establece oficialmente el PRH, como lo describe Balança (2016) fue “el 
Servicio Municipal de Registro Civil, que buscó brindar la posibilidad 
de obtener rápidamente después de llegar a la frontera nuevas creden-
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ciales y actas de nacimiento para poder afiliarse plenamente al Seguro 
Popular y encontrar un empleo formal. Este servicio lo ofrecieron los 
municipios y, en el caso de Baja California, las Organizaciones de la 
Sociedad Civil pudieron influir para que se ampliara el servicio y se 
redujera el tiempo de espera. En Tijuana, el municipio inició en 2014 
un programa llamado ‘Recuperando mi identidad’, el cual permitía la 
expedición de actas de nacimiento sin costo para personas deportadas 
de Estados Unidos por esta ciudad” (Balança, 2016: 38). Pero esto solo 
beneficiaba a quienes tenían conocimiento del lugar de su registro de 
nacimiento y sus actas habían sido digitalizadas, asuntos que podían 
afectar tanto a poblaciones jóvenes como adultas. 

En la Ciudad de México existe el registro en línea un poco más 
avanzado; sin embargo, no se tiene una totalidad de la digitalización 
de las actas a nivel nacional. Todo ello es una estrategia significativa en 
la materia, pero para que sea realmente efectivo requiere que haya una 
comunicación y sinergia entre entidades federativas, que las personas 
que pasan por un módulo de repatriación cuenten con la información 
oportuna de su lugar de origen y registro, lo que no ocurre así princi-
palmente entre las personas contactadas en Tijuana que no son origi-
narias de allí (Pinillos y Velasco, 2021).

El programa “Soy México” destaca como una estrategia binacio-
nal importante, firmado en 2016 entre el gobierno federal en México 
a través del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
(RENAPO) y la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas Infor-
máticos de Salud Pública de los Estados Unidos de América (NAPH-
SIS) para los procedimientos de asignación de doble nacionalidad en 
México. Con su implementación, la oficina central del Registro Civil 
de cada estado en México puede verificar directamente las bases de da-
tos de nacimientos de los Estados Unidos, excepto los estados de Was-
hington, Texas y algunas partes de Nueva York, y se omite el requisito 
de apostille del acta de nacimiento estadounidense que implicaba un 
costo para los beneficiarios. La iniciativa sigue vigente en 2024 y re-
presenta un ejercicio importante en el establecimiento de acuerdos que 
superan el nivel intrarregional y nacional. 

Como lo ha planteado el Instituto Mexicano para las Mujeres en 
la Migración (IMUMI), en 2019 el programa no se aplicaba de manera 
homogénea en cada entidad de México; y, además, desde su firma man-
tenía como limitantes: 1) que se renueva anualmente en un periodo 
solo de dos meses y 2) que está enfocado en un sector de la población 
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muy específico, por lo que no resuelve el problema de la no documen-
tación de las personas retornadas en su totalidad (IMUMI, 2019). El 
ayuntamiento de Tijuana en el año 2024 realizó la campaña “Soy Méxi-
co”, resaltando que “Únicamente no podrán participar en esta campaña 
las personas cuyas actas hayan sido expedidas en estados donde no se 
permite la validación de certificados”.

Este tema requiere, por supuesto, un análisis particular, pero ha-
cer mención de ello sirve para reconocer la posibilidad que tiene la 
sociedad en cabeza de las organizaciones de la sociedad civil, como 
IMUMI, de influir en estos temas en materia de política pública a nivel 
federal y aportar insumos importantes para el beneficio de la pobla-
ción. Los esfuerzos para garantizar la doble nacionalidad en México 
han beneficiado a familias en retorno y en particular a quienes tienen 
también la nacionalidad estadounidense, aunque la residencia de estas 
poblaciones en México no es totalmente catalogada como retorno.

Diversos estudios dan cuenta de las desigualdades entre estas po-
blaciones. Aún queda un camino por recorrer pues hay que reconocer las 
condiciones estructurales que impactan en el origen, la residencia y el 
retorno y que dificultan la integración esperada entre estas poblaciones.

En resumen, a partir de la observación de los casos de Tijuana y 
Ciudad de México, se puede decir que con relación al análisis del fede-
ralismo y documentación que las incompatibilidades en los distintos 
sistemas y la descentralización a medias en el país no han logrado im-
pulsar y fortalecer las capacidades regionales suficientes que permitan 
propiciar mejores condiciones de retorno. El distanciamiento de Tijua-
na, como región fronteriza, con el centro del país, dificulta acciones de 
cabildeo político, como lo planteó Balança (2016). Pero en ambos ca-
sos, factores asociados las microburocracias locales (Pinillos y Velasco, 
2021) y la poca coordinación entre niveles representan desafíos que se 
deben tratar en los procesos de incorporación y desarrollo social de 
personas en retorno.

Por otro lado, cada vez es más recurrente que las poblaciones que 
retornan lo hagan en edades jóvenes, sin compañía, con distintos ca-
pitales sociales y trayectorias y sus configuraciones familiares pueden 
no responder a las que plantean los programas sociales. La experiencia 
migratoria y el tiempo prolongado de residencia en Estados Unidos 
conducen a un debilitamiento en las relaciones familiares. El debili-
tamiento es resultado no solo de la separación con la familia nuclear 
(pareja-hijos), que ocurre sobre todo entre quienes retornan de manera 
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involuntaria, fundamentalmente por la deportación, sino de la desco-
nexión y desarraigo que ocurre con la familia extendida que no migra 
o se queda en México (Ariza, 2012). En Tijuana, particularmente, se 
ha evidenciado que de manera recurrente las personas después de la 
deportación no cuentan con redes familiares en ningún grado (Pinillos 
y Velasco, 2021). 

A pesar de todo ello, el discurso oficial sigue manteniendo una 
idea en la que retornar es “volver al entorno familiar, a la cultura y 
a las raíces mismas del lugar de origen” (SEGOB, 2024: 30). Se sigue 
planteando enviar a las ciudades de origen a las personas en retor-
no. Dicho criterio debe ser reevaluado, se ha documentado que las 
personas retornadas, en muchos casos, no regresan a vivir a su lugar 
de nacimiento (Masferrer y Roberts, 2012). Aunque sean trasladadas 
a esos lugares no se quedan a residir allí, cada vez es más frecuen-
te identificar procesos de reemigración, nuevos procesos migratorios 
después de los retornos y las deportaciones (Calvillo y Hernández, 
2021; Pinillos, 2020). 

Lo anterior es pertinente para el análisis sobre los asuntos de defi-
nición de políticas de desarrollo social, y para el régimen de bienestar, 
que, como se dijo en el apartado conceptual, han estado sostenidas 
en un tipo familiarizado y en una visión de ciudadanía laboral y fija. 
Las políticas sociales continúan siendo definidas bajo visiones limita-
das de familia, de recursos individuales y colectivos, que reproducen 
socialmente el rechazo de lo multicultural. Las posibilidades de inte-
gración o incorporación sociales esperadas y los esfuerzos de dichas 
políticas en ese sentido seguirán siendo poco efectivos. 

conclusiones

México es un país con profundas desigualdades sociales y regionales. 
Éstas son el resultado de procesos estructurales ocurridos por los des-
ajustes en el proceso de implementación del orden político federalista 
y el régimen de bienestar. Como lo menciona Barba (2007 y 2018), las 
políticas sociales y los programas condicionados y de tipo focalizado, 
han conllevado al incremento de la discriminación, la exclusión y el 
estigma de diferentes poblaciones nacionales, una de ellas es la po-
blación que retorna desde Estados Unidos a México luego de periodos 
prolongados de residencia en dicho país. 
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Las personas que retornan voluntaria o involuntariamente se en-
frentan al cuestionamiento del estatus de ciudadanía por haber resi-
dido largos periodos en otro país. Este cuestionamiento no se ejerce 
de manera homogénea en toda la población; por ejemplo, es distinto 
en las poblaciones jóvenes que emigraron en edades muy tempranas 
a Estados Unidos frente a las poblaciones adultas mayores. No contar 
con los documentos para legitimar dicho estatus, no tener el idioma 
español como la principal lengua, y conservar costumbres propias de 
la cultura México-estadounidense, lo que está mayormente marcado 
entre las y los jóvenes. 

Además, dicho cuestionamiento será más o menos mayor depen-
diendo del contexto espacial al que se llega. La proximidad de las ciu-
dades fronterizas con Estados Unidos acerca más las costumbres en-
tre ambos países que en el centro de México. En esas desigualdades 
regionales, en términos estructurales, las ciudades fronterizas como 
Tijuana siguen estando aisladas y en muchos casos al margen del go-
bierno central. Las personas que regresan a México desde Estados 
Unidos, particularmente después de una deportación, se enfrentan a un 
sistema desigual, que no logra incorporar en sus políticas las dificulta-
des y la heterogeneidad del retorno.

Los procesos de implementación de un federalismo pleno se han 
visto limitados por las incompatibilidades que aún presenta el sistema 
en cuanto a capacidades regionales, la no existencia de un federalismo 
fiscal que permita mayor autonomía a los gobiernos subnacionales en 
la creación de programas y políticas para atender a las poblaciones 
migrantes en retorno, particularmente. Es así como esa descentrali-
zación, contrario a ofrecer mejores condiciones para la población, ha 
redundado en el reforzamiento de las desigualdades regionales. Ortega 
(2021) destaca que las discrepancias entre los gobernadores y las ins-
tancias del gobierno federal mexicano, sobre consideraciones de políti-
ca exterior mexicana y cómo proteger los intereses de las comunidades 
migrantes en los Estados Unidos, no son nuevas; por lo contrario, his-
tóricamente las acciones que las autoridades estatales y locales imple-
mentan sobre el tema migratorio pueden ser distintas a los cálculos y 
estrategias conducidas en la política exterior, la política consular y la 
política migratoria (Ortega, 2021).

Las fallas en la implementación efectiva de un federalismo mexi-
cano en el año 2025 son constantes y persisten altos niveles de des-
igualdad socioeconómicas en el país, como lo han mostrado autores 
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como Martínez (2021) y Barba (2021), entre otros. Además, la com-
plejidad de las condiciones que impactan a la población joven en re-
torno aun no es considerada de manera integral en la estructura de 
protección social en el país, y su condición de ciudadanos mexicanos 
tampoco es reconocida dentro de la visión de ciudadanía. 

Es importante entonces, continuar cuestionando la idea y el per-
manente intento del Estado de sostener y promover una noción de ciu-
dadanía fija y anclada al territorio, y sujeta a una noción de familia que 
no reconoce los arreglos y reconfiguraciones en las redes de parentesco 
después del retorno y las socializaciones fragmentadas y conflictivas 
en los trayectos migratorios, como lo ha estudiado Ortiz (2019). Los 
programas sociales en México se han sostenido en mayor medida en la 
familia, con una estructura que, por un lado, no concibe los arreglos y 
ajustes que ocurren en los procesos de movilidad y retorno; y, por otro 
lado, supedita el acceso a los programas de apoyo a una homogeneiza-
ción y disciplinamiento de las poblaciones, estigmatizando el regreso 
como una forma de fracaso y, por tanto, desconociendo la riqueza cul-
tural y social que aportan, particularmente, las poblaciones jóvenes, 
no solo en cuanto a capitales sociales y laborales, sino a aspectos que 
tienen que ver con posibilidades de transformación social y cuidado. 
Se espera que las personas se integren de manera inmediata, solo por 
el hecho de haber nacido en México, y no se concibe la dificultad que 
implica el retorno involuntario, sin redes familiares ni de apoyo en 
México o dejando la familia en Estados Unidos, como ocurre con di-
versas poblaciones jóvenes.

Todo este escenario representa un reto en términos de políti-
cas sociales que buscan el desarrollo social, pues es necesario crear 
mecanismos y estrategias para superar los problemas y limitantes es-
tructurales que ha establecido el mismo orden federal en términos de 
coordinación, capacidades y burocracias para atender e incorporar las 
necesidades particulares y diversas de la población que retorna a Mé-
xico en procesos más efectivos de integración e inclusión social.
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CAPÍTULO V. JUVENTUD, DESARROLLO SOCIAL 
Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ EN EL ESTADO DE MÉXICO

Eduardo Andrés Sandoval Forero

introducción

La Organización de las Naciones Unidas establece que no existe una 
definición universal del grupo etario que delimite el concepto de ju-
ventud. Sin embargo, con fines estadísticos, la ONU define a los jóve-
nes como aquellas personas de entre 15 y 24 años (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1981, p. 1). Según las estimaciones de la ONU, 
“para 2030, fecha límite de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), la cantidad de jóvenes habrá aumentado en un 7%, alcanzando 
casi 1.300 millones” (ONU, 2025, p. 1). Aunque los ODS en su con-
junto incluyen a la juventud, cuando se refieren específicamente a este 
sector poblacional, lo hacen en áreas como empleo juvenil, adolescen-
tes, educación y deportes por la paz.

En noviembre de 1979, durante la Sesión Plenaria de la ONU, 
se proclamó el año 1985 como el “Año Internacional de la Juventud: 
Participación, Desarrollo, Paz”. Desde ese momento, la juventud ha 
sido presentada en múltiples discursos de las Naciones Unidas como 
forjadora del futuro de la humanidad, del progreso y del desarrollo.

El papel de la juventud en el desarrollo social para la paz y la se-
guridad ha cobrado relevancia, especialmente con la Resolución 2250 
del Consejo de Seguridad de la ONU, que subraya la importancia de 
su participación activa en la consolidación de la paz y la seguridad 
(Naciones Unidas y Academia Folke Bernadotte, 2021). Esta resolu-
ción insta a los Estados Miembros a incorporar a los jóvenes en sus 
instituciones y mecanismos para prevenir conflictos violentos, además 
de apoyar las actividades de los jóvenes en favor de la paz. Este lla-
mado a la inclusión juvenil en la construcción de la paz se encuentra 
estrechamente vinculado al desarrollo social y los derechos humanos, 
pilares fundamentales para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030.

Desde la perspectiva de las Naciones Unidas, la juventud no solo 
representa el futuro, sino que también juega un papel crucial en el pre-
sente como agentes de cambio. En contextos de conflicto y postconflicto, 
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los jóvenes pueden ser impulsores fundamentales de la transformación 
social. Su apertura al cambio, su visión futurista, su idealismo y ca-
pacidad para asumir riesgos los convierte en actores esenciales para el 
progreso social (Youth Empowerment System, 2025).

Existen diversas definiciones del concepto de juventud, las cuales 
varían según la perspectiva social adoptada y las condiciones sociocul-
turales, demográficas, económicas, institucionales y políticas de cada 
región. En México, la juventud, comprendida en el rango de edad de 
15 a 29 años, representa aproximadamente el 24% de la población 
total de 129.7 millones (INEGI, 2024).

En las últimas dos décadas, este grupo de población ha enfrenta-
do múltiples desafíos dentro de un contexto mexicano caracterizado 
por la violencia estructural, la desigualdad social y la falta de opor-
tunidades. La violencia estructural, tal como la define Johan Galtung 
(1969), es la peor de las violencias, ya que las estructuras sistémicas 
impiden la satisfacción de necesidades básicas como el acceso a ali-
mentos, agua, vivienda, educación y otros bienes fundamentales para 
una vida digna, lo que limita el desarrollo social y personal de los 
individuos.

La juventud mexicana se enfrenta a una serie de problemas es-
tructurales y sociales que obstaculizan su pleno desarrollo y participa-
ción en la construcción de paz. En un país marcado por altos índices 
de violencia, desigualdad económica y pobreza extrema, muchos jóve-
nes se ven atrapados en un ciclo de exclusión social, lo que afecta no 
solo su calidad de vida, sino también sus perspectivas futuras. Estos 
desafíos no solo impactan el bienestar personal de los jóvenes, sino 
que también interfieren con su capacidad de participación en la cons-
trucción de paz y el desarrollo social, tanto a nivel nacional como en 
los ámbitos federativos, municipales y locales.

A lo largo de la historia de México, la juventud ha sido una fuerza 
clave para el cambio social. Su participación en los procesos de de-
sarrollo social y construcción de paz puede transformar estructuras 
sociales y culturales, promoviendo la inclusión y la justicia social. Sin 
embargo, los diversos desafíos sociales que enfrentan limitan su capa-
cidad para contribuir de manera efectiva a este proceso.

El desarrollo social abarca las condiciones de vida, educación, sa-
lud, empleo y bienestar general de la población, mientras que la cons-
trucción de paz se centra en la mejora de las condiciones de vida, en la 
resolución de conflictos de manera no violenta y en el establecimiento 
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de una convivencia armoniosa. Examinar cómo estos dos procesos 
pueden integrarse a través de la participación juvenil podría ofrecer 
nuevas perspectivas para abordar problemas complejos como la vio-
lencia y la exclusión social.

El contexto nacional y, en particular, el del Estado de México, 
ofrece un escenario adecuado para estudiar estas interrelaciones, da-
das las complejidades que surgen de su diversidad étnico-cultural, sus 
disparidades económicas y los retos de seguridad. La violencia, tanto 
estructural como cotidiana, es una de las realidades más lacerantes 
en la vida de los jóvenes mexiquenses. La violencia de género, el cri-
men organizado y la delincuencia común afectan de manera despro-
porcionada a este grupo, generando un clima de inseguridad que limi-
ta su potencial. En particular, el Estado de México ha destacado por 
sus altas tasas de criminalidad, lo que perpetúa el ciclo de exclusión 
y marginación, restringiendo el acceso de los jóvenes a oportunidades 
educativas y laborales.

En este contexto, la construcción de paz debe ser entendida no 
solo como un objetivo a alcanzar, sino como un proceso activo en el 
cual los jóvenes jueguen un rol central, contribuyendo a transformar 
su realidad y la de sus comunidades.

Otro aspecto crucial que incide directamente en el bienestar so-
cial de los jóvenes es el acceso a una educación inclusiva y de calidad. 
Las instituciones educativas, especialmente en las zonas más vulne-
rables del estado, carecen de los recursos necesarios para ofrecer una 
formación integral que permita a los jóvenes adquirir las habilidades 
y conocimientos esenciales para su desarrollo personal y profesional. 
Esta falta de recursos perpetúa la desigualdad social, limita las aspi-
raciones de los jóvenes y afecta su percepción del futuro, generando 
una sensación de desesperanza, ya que muchos consideran que la edu-
cación no conduce a oportunidades laborales reales. Esto refuerza la 
desmotivación y el alejamiento de la participación cívica.

La desigualdad social es otro reto significativo para la juventud. A 
pesar de ser uno de los estados más industrializados del país, las bre-
chas socioeconómicas entre distintos grupos sociales son marcadas, lo 
que se traduce en un acceso limitado a servicios básicos, educación de 
calidad y oportunidades laborales. Esto afecta particularmente a los 
jóvenes provenientes de comunidades marginadas, quienes ven res-
tringidas sus oportunidades de ascenso social real, aumentando así la 
frustración y desesperanza.
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En México, las investigaciones que exploran cómo los jóvenes 
perciben y participan en el desarrollo social y en la construcción de 
paz son escasas, lo que representa una laguna significativa en el cono-
cimiento. Este capítulo busca abordar esa brecha al explorar cómo los 
jóvenes en el Estado de México perciben la paz y cómo participan en 
iniciativas de desarrollo social y paz. Además, se pretende identificar 
las barreras que enfrentan para ejercer sus derechos y los facilitadores 
que se les presentan para su participación efectiva. Esto resulta cru-
cial, ya que las políticas públicas a menudo no consideran las voces 
ni las necesidades de los jóvenes, lo que las hace menos efectivas y 
sostenibles.

Con este objetivo, este capítulo profundiza en cómo los jóvenes 
del Estado de México perciben la violencia, la desigualdad y la pobreza 
extrema, y cómo estos factores impactan su bienestar social. Además, 
se explora cómo estos jóvenes entienden el concepto de paz social y 
cuál es su rol en la construcción de una sociedad pacífica.

elementos teóricos para el estudio

La perspectiva teórica de esta investigación se sustenta en una visión 
integral de la paz, con una dimensión descolonial, que permite com-
prender de manera profunda la situación de los jóvenes en el Estado de 
México, en un contexto marcado por la violencia, la desigualdad y la 
pobreza. Estos factores actúan como obstáculos tanto objetivos como 
subjetivos que dificultan el desarrollo social con sustentabilidad. El es-
tudio se organiza en torno a tres ejes fundamentales: construcción de 
paz, desarrollo social y juventud, e integra de manera transversal con-
ceptos clave como violencia, desigualdad, pobreza, empoderamiento 
juvenil, justicia social, cohesión social, y el papel activo de los jóvenes 
en la transformación social. 

Cada uno de estos conceptos es crucial para comprender cómo 
los jóvenes, en su contexto particular, pueden ser agentes de cambio 
que contribuyan al bienestar social y a la construcción de paz en sus 
comunidades. A través de este enfoque teórico, se busca no solo ana-
lizar los datos obtenidos, sino también formular propuestas para me-
jorar las condiciones de vida y la participación activa de los jóvenes en 
los procesos de desarrollo y transformación social, ofreciendo así una 
base sólida para el análisis y la acción social.
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construcción de paz

La construcción de paz es entendida como un proceso multidimensio-
nal que implica tanto la erradicación de la violencia directa y estructu-
ral como la creación de relaciones sociales basadas en la cooperación y 
solidaridad. En este contexto, la violencia se presenta como uno de los 
mayores obstáculos para el desarrollo social sostenible de la juventud. 
La violencia no solo se refiere a la violencia física, sino también a la 
violencia simbólica, estructural y de género. En este sentido, Bourdieu 
(2000, 2022) y Bourdieu y Passeron (2001) destacan que la violencia 
simbólica también debe ser considerada, ya que las desigualdades in-
visibles generan efectos negativos de dominación sobre las personas, 
restringiendo sus derechos y capacidades.

Según Sandoval (2024), la paz es un proceso constante que se 
construye en diversos niveles, desde lo familiar y educativo hasta lo 
social e institucional. La construcción de paz requiere, por lo tanto, 
eliminar la violencia estructural, entendida como las desigualdades 
profundas en las estructuras sociales, económicas y políticas. Estas 
desigualdades perpetúan la exclusión social y limitan las oportunida-
des de los jóvenes para acceder a una vida digna. Como sostiene Gal-
tung (1998), la violencia estructural se manifiesta no solo en actos de 
agresión directa, sino en la distribución desigual de recursos y opor-
tunidades, lo cual es un obstáculo para el desarrollo de los jóvenes.

La violencia estructural también es analizada en términos de 
su impacto en las oportunidades educativas, laborales y políticas 
de los jóvenes. Esto se traduce en la exclusión social y la discrimi-
nación, lo que contribuye a la perpetuación de un ciclo de violencia 
y marginación. Tal como Salazar (2022) resalta, “la violencia forma 
parte de un sistema amplio, para identificar las causas e intereses que 
mantienen a la violencia como una forma de control y dominio en 
todos los espacios sociales, incluida la escuela” (p. 115). Este ciclo de 
violencia afecta no solo a los jóvenes de manera directa, sino también 
a sus percepciones sobre el futuro y su capacidad de imaginar una 
vida mejor.

Respecto a la relación entre Juventud y Violencia en México, son 
diversos los estudios que han documentado cómo los jóvenes en México 
son tanto víctimas como perpetradores de la violencia, resaltando el pa-
pel central en el ciclo de la violencia, así como en la exclusión y discrimi-
nación social, como una de las causas de violencia juvenil, y también 
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como la delincuencia es una estrategia de sobrevivencia juvenil (Alarcón 
2014, Cano et al., 2025, Giménez y Jiménez 2017, Marcial 2020, Valen-
zuela 1997, Vargas et al., 2025), sin embargo, faltan investigaciones que 
exploren la percepción de los jóvenes sobre las violencias, el desarrollo 
social y su papel para actuar como agentes de cambio y promotores de 
paz en sus comunidades.

En la construcción de paz, la juventud desempeña un papel cru-
cial, los jóvenes no son solo víctimas de la violencia, sino también 
actores potenciales para promover la paz, siempre y cuando se les pro-
porcionen las herramientas necesarias para participar activamente en 
los procesos de transformación. La educación para la paz, como lo 
señala Sandoval (2024), es esencial para fomentar la tolerancia, el res-
peto y la solidaridad, elementos fundamentales para una convivencia 
pacífica. El empoderamiento juvenil es un paso crucial para permitir-
les actuar como agentes de cambio en la construcción de paz.

desarrollo social

El desarrollo social es entendido como un proceso integral que va más 
allá de los aspectos económicos, involucrando también dimensiones 
culturales, políticas y emocionales. Como señala Tuvilla (2022), “la 
educación para el futuro de los jóvenes tiene una gran importancia, 
no solo les permite la obtención de un puesto de trabajo, sino que los 
posibilita para conseguir herramientas que potenciarán el talento y la 
creatividad para poder afrontar con nuevas ideas y acciones concretas 
los desafíos que se les presente” (p. 203). A través del empoderamiento 
juvenil, se busca que los jóvenes puedan ser actores activos en su pro-
pio desarrollo social, influenciando los cambios en sus comunidades.

En nuestros contextos el desarrollo social está limitado por des-
igualdades que dificultan el acceso de los jóvenes a oportunidades 
educativas de calidad, empleos bien remunerados y una participación 
efectiva en los procesos políticos. Como señala Galtung (1998) la vio-
lencia estructural es uno de los mayores obstáculos para un desarrollo 
social sustentable, ya que crea barreras invisibles para las oportunida-
des que los jóvenes necesitan para mejorar sus condiciones de vida. En 
este sentido, el desarrollo social implica un proceso de inclusión en el 
que todos los jóvenes, independientemente de su contexto, tengan la 
oportunidad de acceder a los mismos recursos y oportunidades.
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El enfoque descolonial, tal como lo expone Sandoval (2021), pro-
pone una alternativa al modelo capitalista global, que ha generado po-
breza y desigualdad en muchos países periféricos. Esta alternativa se 
basa en la necesidad de construir un desarrollo social pacífico que esté 
en equilibrio con la naturaleza, respetando los derechos humanos y los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas, promoviendo relaciones 
interculturales horizontales. Este enfoque descolonial busca superar 
las estructuras económicas, sociales y políticas dominantes que gene-
ran injusticias, desigualdades y pobreza.

A partir de los elementos expuestos, el empoderamiento juvenil 
es una herramienta clave para transformar las condiciones sociales. 
Como Soler Masó et al., (2019) afirman, “el empoderamiento incre-
menta las posibilidades de que los jóvenes puedan actuar de mane-
ra consecuente sobre aquello que influye directamente en sus vidas, 
participando activamente en el espacio social y colectivo al que per-
tenecen”. Este empoderamiento pacífico permite que los jóvenes no 
solo participen en la vida política, sino que también influyan en las 
decisiones que afectan su desarrollo social

juventud

La juventud, considerada para esta investigación en el rango de edad 
de los 15 a los 29 años, es un ciclo de vida donde las personas presen-
tan cambios fisiológicos, psicológicos, sociales, culturales, económicos 
y en muchos casos políticos asociados a la clase social, al género y a la 
condición étnica. Dice el sociólogo Bourdieu (2000), que “juventud” 
no es solo una palabra, sino una condición de existencia y de co-exis-
tencia sometida a una triple constricción, un régimen de vida con 
constricciones múltiples que puede objetivarse como cualquier otro 
régimen de vida. Es decir, que la juventud contiene dimensiones so-
ciales, culturales e identitarias en prácticas cotidianas socioculturales 
que se particularizan en tiempos y espacios diferenciados.

Los conceptos de “juventud”, “desarrollo social” y “paz”, han sido 
teorizados en la academia desde diferentes epistemologías a lo largo 
del siglo pasado y del presente, reflejando un campo de lucha ideoló-
gica, social y política que buscan legitimar discursos que suelen de-
nominarse científicos. Estas elaboraciones conceptuales de la triada 
juventud, desarrollo social y paz se pueden entender a través de la 
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obra Construcción social de la realidad, de los sociólogos Peter L. Berger 
y Thomas Luckmann (1967), donde la realidad se establece como pro-
ceso dialéctico entre relaciones sociales, hábitos y estructuras sociales 
con interpretaciones simbólicas y formación de identidades.

Los jóvenes son actores sociales con multiplicidad de roles en la 
sociedad, y su participación en el desarrollo social y en la construc-
ción de la paz puede ser tan diversa como su contexto. Algunos grupos 
de jóvenes han jugado un papel determinante en cambios históricos, 
como la Revolución Mexicana y los movimientos estudiantiles de 1968 
y 1971. Otros sectores se han mantenido ajenos a la política, algunos 
son conformistas, otros más son apáticos, y algunos pocos se vincu-
lan con la delincuencia común. La juventud, por lo tanto, es un actor 
social clave que incide de diversas maneras en el desarrollo social, la 
paz y la vida política, luchando por sus derechos sociales, culturales 
y educativos.

La violencia afecta particularmente a los jóvenes, quienes son tan-
to víctimas como perpetradores en muchos contextos. En este sentido, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia como 
“el uso deliberado de la fuerza física o del poder, ya sea en grado de 
amenazas o de efectivo, contra uno mismo, otra persona, un grupo 
o comunidad” (OMS, 2002, p. 3), lo que incluye tanto la violencia 
directa como la estructural. En el caso de la juventud mexicana, la 
violencia estructural se manifiesta en la exclusión social, la pobreza 
extrema y la falta de oportunidades, factores que perpetúan un ciclo 
de marginación y violencia.

El empoderamiento juvenil es esencial para que los jóvenes pue-
dan actuar como agentes de cambio en la construcción de paz. La resi-
liencia juvenil, cuando se cultiva en contextos que favorezcan su par-
ticipación activa, puede ser un motor clave para la consolidación de la 
paz. Según la UNESCO (2019), “si tienen la oportunidad de participar 
activamente, es más probable que utilicen su resiliencia de forma cons-
tructiva y, de ese modo, se conviertan en activos muy valiosos para 
la consolidación de la paz” (p. 2). Además, Ebenezer-Abiola (2023) 
subraya que “la construcción de paz centrada en la juventud sitúa a las 
personas jóvenes en el centro en lugar de dejarlas en la periferia” (p. 7).

Por lo tanto, para que los jóvenes contribuyan efectivamente al 
desarrollo social y a la construcción de paz, deben ser tratados no 
solo como receptores de ayuda, sino como actores fundamentales en 
todos los niveles de la toma de decisiones. La participación activa de 
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los jóvenes es crucial para la creación de sociedades más justas, inclu-
sivas y pacíficas.

contexto de la juventud en el estado de méxico

Una de las dimensiones de la situación de la juventud en México se 
puede observar a través de los datos que exponen su actividad eco-
nómica, educación, salud y participación social. El desempleo juvenil 
ha sido un desafío importante a nivel global, como lo refleja la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT), que reportó un aumento de 
aproximadamente 4 millones de jóvenes desempleados en 2020. A ni-
vel mundial, el empleo juvenil disminuyó en 34 millones de personas 
entre 2019 y 2020, debido a la crisis sanitaria y económica provocada 
por la pandemia de COVID-19 (OIT, 2022). No obstante, las perspecti-
vas de empleo para los jóvenes han mejorado desde entonces. En 2023, 
la tasa mundial de desempleo juvenil fue del 13%, lo que marcó una 
recuperación significativa tras la crisis (OIT, 2024).

En términos educativos, la OIT (2024) destacó que, en 2023, el 
48% de la población joven mundial participaba en algún tipo de es-
colarización o formación, un aumento considerable respecto al 38% 
registrado en 2000. Esto refleja una tendencia positiva en el acceso a la 
educación y la formación continua de los jóvenes a nivel global.

De acuerdo con datos del INEGI (2024), en el primer trimestre de 
2024, el 54% de los jóvenes entre 15 y 29 años eran económicamen-
te activos, lo que muestra un nivel considerable de la fuerza laboral. 
En cuanto a las ocupaciones de los jóvenes, el 25.3% se dedicaba a 
actividades elementales o de apoyo, el 16.5% desempeñaba ocupacio-
nes profesionales o técnicas, y un 15.6% estaba involucrado en acti-
vidades comerciales. Además, el 10.7% trabajaba en la operación de 
maquinaria, ensamblado o transporte, y el 10.5% prestaba servicios 
personales o de vigilancia (INEGI, 2024).

En México el panorama educativo también presenta desafíos y 
oportunidades. Según datos del INEGI (2024), el 60% de los jóvenes 
entre 15 y 29 años contaban con educación media superior, mientras 
que un 37% tenía educación básica y un 2% contaba con educación 
superior. Sin embargo, una parte significativa de los jóvenes aún ca-
rece de escolaridad, lo que limita su acceso a mejores oportunidades 
laborales y de desarrollo.
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El contexto actual de violencias en México afecta de manera signifi-
cativa a la juventud, con mayor encono contra las mujeres. Feminicidios, 
homicidios y desapariciones son tres componentes de violencia directa 
que incide directamente en el desarrollo social y en los derechos humanos 
de la juventud. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
dio a conocer la cifra preliminar de 15,243 homicidios en México registra-
dos a nivel nacional, durante el primer semestre de 2024 (INEGI, 2025).  

Al 16 de mayo de 2025 los reportes de los y las desaparecidas en 
México alcanzaron la escalofriante cifra de 128,064 personas no localiza-
das. Más de 72,000 cuerpos sin identificar acumulados desde 2006 (RED 
LUPA, 2025). El 2023 ha sido el año con mayor cantidad de personas 
desaparecidas: 10,315 casos registrados. El Estado de México ocupa el se-
gundo lugar en desaparecidos, con corte al 16 de mayo de 2025, se regis-
traron 13,982 personas desaparecidas, de las cuales el 59.6% son hombres 
y el 40.4% mujeres. Del total de desaparecidos en la entidad, 3,977 son 
personas menores de 18 años, siendo la mayoría niñas: 61%. Sin duda que 
esta es una de las crisis humanitarias más graves que afectan el desarrollo 
social y la convivencia pacífica de la juventud y de la población en general.

Otro indicador grave de violencia es el feminicidio, definido en el 
Artículo 325 del Código Penal Federal como el asesinato de una mujer 
por motivos de género. La información sobre este delito es escasa, con 
subregistros, y en muchos de los casos el feminicidio es registrado sim-
plemente como homicidio o con otras categorías delictivas diferentes. 
En los cálculos del Instituto para la Economía y la Paz (2024 pág. 33), 
se presentaron en 2023 un total de 30,523 homicidios en México, de 
ellos 3, 429 fueron de mujeres, de los cuales 848 equivalente al 24.7% 
fueron identificados como feminicidios. 

Estas violencias estructurales, directas y cotidianas son realida-
des presentes en la vida de la juventud mexiquenses. La violencia de 
género, el crimen organizado y la delincuencia común son problemas 
que afectan desproporcionadamente a este grupo poblacional, gene-
rando un clima de inseguridad que inhibe su potencial. En particular, 
el Estado de México se ha destacado por sus altas tasas de criminali-
dad, lo que refuerza el ciclo de exclusión y marginación, limitando el 
acceso de los jóvenes a oportunidades educativas y laborales. En este 
contexto, el desarrollo social y la construcción de paz deben ser en-
tendidos no solo como un objetivo a alcanzar, sino como un proceso 
activo en el que los jóvenes jueguen un papel central, contribuyendo a 
transformar su realidad y la de sus comunidades.
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La desigualdad económica, que se manifiesta de manera alarman-
te en el Estado de México, es otro reto significativo para la juventud. A 
pesar de ser una de las entidades con mayor desarrollo industrial, las 
brechas socioeconómicas entre distintos grupos sociales son marca-
das, lo que se traduce en un acceso limitado a servicios básicos, educa-
ción de calidad y oportunidades laborales. Esto impacta especialmente 
a los jóvenes que provienen de comunidades marginadas, quienes ven 
sus aspiraciones restringidas por la falta de oportunidades y recursos 
para un ascenso social real. Esta situación aumenta la frustración y 
desesperanza, perpetuando el ciclo de pobreza.

El acceso a la educación es otro de los factores clave que limita 
el desarrollo de los jóvenes en México. En el Estado de México, las 
oportunidades educativas no son iguales para todos, y muchos jóvenes 
enfrentan una falta de recursos materiales y pedagógicos que les impi-
de recibir una formación integral que les permita acceder a un empleo 
digno. La falta de inversión en infraestructura educativa y en la capa-
citación de los docentes contribuye a una educación de baja calidad, 
que no ofrece las herramientas necesarias para que los jóvenes puedan 
desarrollar su potencial. Como señala Galtung (1998), la violencia cul-
tural, entendida como la legitimación de las estructuras de poder a 
través de la cultura, también juega un papel en la perpetuación de este 
sistema educativo desigual, que no solo reproduce las desigualdades 
socioeconómicas, sino que las profundiza. 

La pobreza extrema es otro factor que tiene un impacto devasta-
dor en el bienestar de los jóvenes en México. Aunque el país presenta 
un alto nivel de desarrollo industrial, la distribución desigual de los 
recursos ha generado brechas económicas profundas que afectan sobre 
todo a los sectores más vulnerables. En el Estado de México, a pesar de 
ser una de las entidades más industrializadas del país, las disparidades 
socioeconómicas son evidentes, y muchos jóvenes carecen de acceso a 
servicios básicos, como salud, vivienda adecuada y, sobre todo, opor-
tunidades laborales. Esta desigualdad económica limita el desarrollo 
de los jóvenes, ya que muchos de ellos no tienen acceso a una educa-
ción de calidad, ni a las redes de contacto que les permitan encontrar 
un empleo bien remunerado. Como resultado, muchos jóvenes se ven 
atrapados en un ciclo de pobreza que afecta su calidad de vida y limita 
su capacidad para participar activamente en la construcción de un 
futuro más justo. La pobreza extrema es, de hecho, una forma de 
violencia estructural que perpetúa las desigualdades sociales y las 
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condiciones de exclusión, y su impacto se siente de manera aguda en 
las generaciones más jóvenes.

En este contexto, resulta fundamental abordar las preguntas sobre 
cómo los jóvenes mexiquenses perciben la violencia, la desigualdad y 
la pobreza extrema, y cómo estos factores impactan su bienestar social. 
Además, es importante comprender cómo estos jóvenes entienden el 
concepto de paz social y cómo perciben su rol en la construcción de 
una sociedad pacífica. Esta breve investigación también examina cuáles 
son los principales obstáculos que enfrentan para vivir pacíficamente 
y desarrollarse en un entorno más equitativo, así como sus propuestas 
para superar estas barreras y contribuir al desarrollo social pacífico. 

elementos metodológicos 

El enfoque de esta investigación es cualitativo, con el objetivo de com-
prender las percepciones, experiencias y opiniones de los jóvenes del 
Estado de México respecto a los temas de violencia, pobreza, desigual-
dad, paz y desarrollo social, así como sus ideas sobre la construcción 
de paz y cómo estos elementos inciden en su desarrollo y bienestar 
personal y social. El método utilizado es descriptivo-analítico, con el 
propósito de documentar las percepciones de los jóvenes sobre el tema 
seleccionado.

La investigación se desarrolló mediante una revisión documental, 
que permitió sintetizar la evidencia existente sobre la violencia, po-
breza, desigualdad, desarrollo social y construcción de paz en el con-
texto de la juventud en el Estado de México. Este proceso de revisión 
de textos proporcionó una base teórica sólida para la comprensión de 
los resultados. La pregunta central de la investigación fue: ¿cuál es la 
percepción de la juventud en el Estado de México sobre la violencia, el 
desarrollo social y la construcción de paz en sus comunidades?

Para la recolección de información, se emplearon diversas técni-
cas. En primer lugar, se llevó a cabo una investigación documental, 
revisando fuentes secundarias como informes de organizaciones gu-
bernamentales y no gubernamentales, estudios académicos previos, 
estadísticas oficiales y otros documentos relevantes. La mayoría de la 
información encontrada se centró en el tema de la violencia, siendo 
casi inexistente la documentación específica relacionada con el desa-
rrollo social y la construcción de paz.
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Además, se aplicó un sondeo de percepción mediante un cuestio-
nario digital, con el fin de obtener información directa de los jóvenes. 
Este cuestionario incluyó preguntas tanto cerradas como abiertas, lo 
que permitió obtener una visión detallada de las percepciones, ex-
periencias y opiniones de los participantes sobre temas como violen-
cia, pobreza, desigualdad, paz y desarrollo social. El cuestionario fue 
aplicado durante el mes de enero de 2025 a jóvenes matriculados en 
instituciones educativas públicas del Estado de México, con edades 
comprendidas entre los 15 y 24 años. En total, se distribuyeron 230 
cuestionarios digitales en escuelas de los municipios de Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Lerma, Metepec, Texcoco, Tenango del Valle, Toluca, 
Nezahualcóyotl y Chiconcuac, todas ellas de carácter público. Los es-
tudiantes que participaron en este sondeo cursan estudios de bachi-
llerato (educación media superior) y licenciatura (educación superior).

Los participantes provienen de diversos contextos sociales, eco-
nómicos y educativos, lo que permitió obtener una amplia variedad 
de perspectivas. La diversidad geográfica de los municipios seleccio-
nados en la investigación también contribuyó a enriquecer el análisis, 
al abarcar diferentes realidades locales dentro del Estado de México. 
Esta diversidad aportó una visión más integral sobre los factores que 
afectan el desarrollo social y la participación de los jóvenes en la cons-
trucción de paz en sus comunidades.

La selección de los participantes se basó en criterios de accesi-
bilidad dentro de las instituciones educativas y en la disponibilidad 
de los estudiantes para participar en el sondeo digital. Los criterios de 
inclusión fueron los siguientes:

•	 Ser joven de entre 15 y 29 años.
•	 Estar matriculado en alguna institución educativa pública.
•	 Residir en cualquier municipio del Estado de México.
•	 Aceptar participar voluntariamente en el estudio.
•	 Tener acceso a dispositivos digitales para responder el cues-

tionario.

La investigación se desarrolló bajo un enfoque ético riguroso, garanti-
zando la privacidad y el respeto por los participantes. Antes de iniciar 
la recolección de datos, se solicitó el consentimiento informado de to-
dos los participantes, explicándoles detalladamente el propósito de la 
investigación, la confidencialidad de sus respuestas, la voluntariedad 
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de su participación y el anonimato de los datos proporcionados. La 
participación fue completamente voluntaria, y los jóvenes tuvieron la 
libertad de retirarse en cualquier momento.

El cuestionario estructurado incluyó tanto preguntas cerradas 
como abiertas, con el objetivo de obtener datos cualitativos y cuan-
titativos que permitieran construir un panorama más completo sobre 
las percepciones de los jóvenes en relación con los temas de violencia, 
desarrollo social y paz. 

De los 230 cuestionarios, el 42% fueron contestados por mujeres 
y el 58% por hombres. Esto equivale a:

•	 Número de mujeres: 42% de 230 = 96 mujeres.
•	 Número de hombres: 58% de 230 = 134 hombres.

Distribución por municipio:
•	 Chicoloapan: 30 cuestionarios (13 mujeres y 17 hombres).
•	 Chimalhuacán: 25 cuestionarios (10 mujeres y 15 hombres).
•	 Lerma: 20 cuestionarios (8 mujeres y 12 hombres).
•	 Metepec: 40 cuestionarios (17 mujeres y 23 hombres).
•	 Texcoco: 30 cuestionarios (12 mujeres y 18 hombres).
•	 Tenango del Valle: 20 cuestionarios (8 mujeres y 12 hombres).
•	 Toluca: 35 cuestionarios (15 mujeres y 20 hombres).
•	 Nezahualcóyotl: 30 cuestionarios (12 mujeres y 18 hombres).
•	 Chiconcuac: 20 cuestionarios (8 mujeres y 12 hombres).

análisis de resultados

A partir de las respuestas obtenidas se destacan tres aspectos clave 
que los jóvenes consideran esenciales para mejorar la sociedad. El 
31.7% de los participantes mencionaron la necesidad de más oportu-
nidades de educación, lo que refleja una preocupación por el acceso 
y la calidad educativa como un factor fundamental para el desarrollo 
individual y social. Este dato resalta la importancia de las políticas 
públicas orientadas a mejorar el sistema educativo, especialmente en 
áreas rurales o marginadas, donde el acceso a la educación sigue sien-
do limitado.

El 32.2% de los jóvenes destacó la importancia de mayor res-
peto y tolerancia a las diferencias, lo que indica que muchos de ellos 
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perciben la discriminación y la falta de inclusión como un obstáculo 
significativo para el bienestar social.

Por último, el 22.6% mencionó más oportunidades de empleo 
como un factor clave para mejorar la sociedad. Esta respuesta refleja una 
realidad económica y social difícil para los jóvenes, especialmente en un 
contexto de alta inseguridad laboral y desigualdad. La falta de empleo 
no solo afecta el desarrollo personal y social, sino que también puede 
contribuir a la frustración social y a la deserción de iniciativas positivas. 

En conjunto, estos resultados indican que los jóvenes reconocen 
tres áreas clave para el desarrollo social: educación, respeto a la diver-
sidad y empleo. 

Gráfica 1. Cambios en la sociedad para mejorar.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.

Respecto a las situaciones en que la violencia afecta a la sociedad; cabe 
mencionar que la violencia en México es un fenómeno complejo que 
impacta la seguridad pública, pero también tiene repercusiones pro-
fundas en la cohesión social, la salud mental y el desarrollo social en 
general de la población. Los jóvenes que reconocen este problema po-
siblemente están percibiendo la magnitud de la violencia y cómo esta 
afecta su entorno diario.

Uno de los efectos más directos de la violencia es la desconfianza 
que genera entre los individuos y las instituciones. Esta inseguridad 
puede erosionar la confianza en las autoridades, el sistema judicial y en 
la capacidad del Estado para garantizar la seguridad, lo cual provoca 
una ruptura del tejido social. Esto afecta las relaciones interpersonales, 
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limita la movilidad y fomenta una cultura de miedo. Otro aspecto re-
levante es cómo la violencia afecta las oportunidades económicas y el 
acceso a servicios básicos (ver gráfica 2).

Gráfica 2. Situaciones en que la violencia afecta a la sociedad.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.

El análisis de los resultados de la pregunta “¿Cómo crees que la des-
igualdad y la pobreza extrema están afectando a la vida de las personas 
en México?” revela la interconexión entre la pobreza, la desigualdad y 
los diferentes aspectos del bienestar de las personas, particularmente 
en relación con los jóvenes en el Estado de México. 

Las respuestas obtenidas ofrecen una perspectiva importante so-
bre cómo los jóvenes perciben y experimentan estos problemas, ali-
neándose directamente con lo planteado en los elementos teóricos de 
esta investigación, reflejando las barreras que enfrentan para su de-
sarrollo social y su participación en la construcción de una sociedad 
pacífica y equitativa.

El 43% de los participantes considera que la desigualdad y la po-
breza extrema limitan las oportunidades de educación y empleo (ver 
gráfica 3). Esta visión se alinea con el planteamiento teórico que su-
braya cómo la pobreza extrema genera un ciclo de pobreza y margi-
nación, donde los jóvenes quedan atrapados, limitando su capacidad 
para participar activamente en la construcción de una paz integral con 
desarrollo social. 

Por otro lado, 29.1% de los jóvenes percibe que la pobreza y la 
desigualdad generan mayor marginación y exclusión (ver gráfica 3). 
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Esta percepción refleja la alienación social que sienten muchos jóvenes 
en las zonas más vulnerables del Estado de México, donde la pobreza 
y la desigualdad generan una segregación estructural que afecta tanto 
a la comunidad como a los individuos. Este fenómeno está estrecha-
mente relacionado con la falta de inclusión social que se describe en el 
apartado de los elementos teóricos, donde la exclusión social impide 
que los jóvenes accedan a recursos y oportunidades necesarias para su 
desarrollo. El 21.7% de las respuestas apunta que la pobreza y la des-
igualdad incrementan los niveles de violencia y delincuencia. 

Gráfica 3. Situaciones en que la desigualdad y pobreza afecta a la sociedad.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.

Las respuestas restantes, que indican que la pobreza y la desigualdad 
afectan la salud física y emocional de las personas, también son signi-
ficativas. Esta dimensión es especialmente crítica cuando se trata de 
abordar la construcción de paz y el bienestar juvenil, ya que los jóve-
nes con problemas de salud mental pueden estar menos motivados o 
dispuestos a involucrarse en iniciativas cívicas.

Asimismo, se planteó la pregunta abierta: sobre describir otra for-
ma en que la desigualdad y la pobreza extrema están afectando a la 
vida de las personas en México. Las respuestas a esta pregunta abor-
dan varios aspectos fundamentales de la vida de los jóvenes y cómo las 
condiciones socioeconómicas afectan su bienestar, sus oportunidades 
y sus perspectivas de futuro, todo enmarcado en un contexto de ex-
clusión y desigualdad. Para su análisis, las respuestas se codificaron 
de la siguiente forma:
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•	 Impacto económico y laboral. Uno de los temas más men-
cionados en las respuestas es la relación directa entre la po-
breza, la falta de oportunidades laborales y el aumento de la 
violencia. Se destaca que la pobreza extrema reduce las opcio-
nes económicas disponibles para las personas, lo que genera 
desesperación y, en muchos casos, la adopción de conductas 
violentas como resultado de la incapacidad para acceder a un 
empleo digno. Esta respuesta refleja una crítica a la estructura 
socioeconómica, donde las oportunidades de empleo son es-
casas, y los programas de asistencia social no son percibidos 
como suficientes ni adecuados. El comentario sobre la dispa-
ridad entre las becas y salarios también refleja una profunda 
insatisfacción con la distribución de recursos, donde los jó-
venes sienten que aquellos que no contribuyen activamente 
a la economía tienen un apoyo más considerable que los que 
realmente están luchando por mejorar su situación. 

•	 Impacto emocional y psicológico. Varios comentarios refle-
jan los efectos psicológicos y emocionales de la pobreza y la 
desigualdad. Las respuestas que mencionan la destrucción de 
la autoestima, la desesperación y la falta de oportunidades 
para los jóvenes con talento y potencial indican un profundo 
malestar emocional. La percepción de que el sistema social y 
económico genera una sensación de impotencia y frustración 
es crítica, ya que estos sentimientos no solo afectan el bienes-
tar de los individuos, sino también su capacidad de participar 
activamente en la construcción de una sociedad más pacífica. 

•	 Migración. El fenómeno de la migración, citado por algu-
nos jóvenes en busca de empleo, también es un indicador 
del desajuste entre las expectativas laborales de los jóvenes y 
las oportunidades que ofrece su entorno local. La migración 
como respuesta a la falta de empleos y oportunidades econó-
micas refleja una salida desesperada de aquellos que sienten 
que no pueden desarrollarse de manera plena en su comuni-
dad, municipio, estado o país. 

•	 Educación y futuro laboral. La falta de una educación ade-
cuada, mencionada en varias respuestas, está estrechamente 
vinculada a la perpetuación de la pobreza y la desigualdad 
entre generaciones. La educación es vista como un medio cla-
ve para romper el ciclo de la pobreza, y su falta de calidad 
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o accesibilidad limita las oportunidades de los jóvenes en el 
mercado laboral, lo que a su vez refuerza el ciclo de exclusión 
social. 

•	 Condiciones de vida y vivienda. Las condiciones de vivien-
da inadecuadas también son un factor importante que afecta 
la calidad de vida de los jóvenes. Vivir en condiciones preca-
rias limita el acceso a recursos básicos y genera un entorno 
propenso a problemas de salud y bienestar. 

•	 Propuestas de solución. Algunas respuestas proponen que 
se deben crear más programas de apoyo para las familias y los 
jóvenes con el fin de ofrecerles una vida más estable y mejores 
oportunidades. Esta propuesta está en sintonía 

Bajo esa misma lógica se aplicó la pregunta abierta sobre ¿Qué signi-
fica para ti la paz social? Las respuestas muestran una comprensión 
amplia y diversa del concepto de paz social, reflejando distintas pers-
pectivas sobre lo que implica vivir en un entorno pacífico y armonioso. 
A continuación, se ofrece un análisis de cada grupo de respuestas:

•	 Armonía y convivencia pacífica: Las respuestas indican que 
los jóvenes valoran una paz social basada en la interacción 
pacífica entre los miembros de la comunidad. Estas respues-
tas muestran que, para muchos, la paz no solo se refiere a la 
ausencia de violencia, sino a una convivencia en la que los 
individuos se respetan mutuamente y pueden desarrollarse 
sin agresiones ni violencias. Este tipo de paz es inclusiva y 
promueve la colaboración entre distintos sectores de la so-
ciedad, sin prejuicios ni tensiones sociales. Este enfoque está 
alineado con la percepción de los jóvenes sobre la necesidad 
de generar entornos donde se respete la dignidad humana 
y las diferencias, y donde todos los miembros de la socie-
dad puedan convivir sin ser excluidos o marginados. En una 
situación de violencia y exclusión social, como la planteada 
en el apartado del Contexto de la juventud en el Estado de 
México, la búsqueda de armonía es crucial para fomentar una 
integración y un desarrollo social inclusivo y pacífico. 

•	 Respeto y dignidad: Las respuestas subrayan la importancia 
de tratar a los demás como iguales, sin importar sus diferen-
cias. Esta visión de la paz social también se extiende al respeto 
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de los bienes ajenos y las normativas sociales que guían la 
convivencia. Es interesante notar que algunos jóvenes tam-
bién mencionan el concepto de “no generar un quiebre de las 
normas” y la importancia de la empatía en la construcción de 
una comunidad justa. Este tipo de respuesta se relaciona es-
trechamente con la noción de justicia social y la necesidad de 
crear un entorno donde todos los individuos tengan los mis-
mos derechos y oportunidades, independientemente de su 
situación social. En el contexto de la investigación, el respeto 
y la dignidad son aspectos clave que deben ser promovidos 
para superar las barreras de desigualdad y exclusión social, 
especialmente en la entidad mexiquense donde la discrimi-
nación y la violencia son problemáticas recurrentes.

•	 Ausencia de conflictos y violencia: Las respuestas que se 
enfocan en la “ausencia de conflictos” o “pugnas violentas” 
reflejan una visión de la paz social como un estado de tran-
quilidad y estabilidad, libre de enfrentamientos violentos en-
tre personas o grupos sociales. Este concepto se vincula con 
la necesidad de un entorno seguro, donde los jóvenes puedan 
desarrollarse sin temor a ser víctimas de violencia o perse-
cución.

•	 Bienestar colectivo y justicia social: Las respuestas que 
aluden a estos términos ofrecen una definición más amplia 
de la paz, que no solo se refiere a la ausencia de violencia, 
sino también a la creación de un entorno donde todas las per-
sonas tengan acceso equitativo a recursos, oportunidades y 
derechos. La paz social, desde esta visión, también incluye 
el acceso a condiciones de vida dignas y la promoción de un 
sistema que fomente la colaboración y el respeto mutuo.

•	 Estabilidad social y control: Las respuestas que mencio-
nan la “estabilidad” y el “control social” sugieren una vi-
sión de la paz social basada en un orden estructural que 
mantiene la cohesión social. Este concepto puede implicar 
una paz más normativa y regulada, en la que se garantiza 
la convivencia dentro de un marco de reglas y principios 
establecidos por la sociedad. 

Este enfoque refleja una interpretación más institucional de la paz, 
que pone énfasis en la necesidad de mecanismos de control social que 
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aseguren el orden y la estabilidad dentro de la comunidad. Si bien la 
estabilidad es un elemento importante en cualquier sociedad pacífica, 
se debe considerar que el control social no debe ser sinónimo de re-
presión, sino que debe estar orientado a garantizar la participación de 
todos los miembros de la sociedad, incluidos los jóvenes, en la creación 
de entornos inclusivos y justos.

En general, el análisis de las respuestas a la pregunta sobre lo 
que significa la paz social muestra que, para los jóvenes, la paz social 
implica mucho más que la ausencia de violencia. Para ellos, la paz es 
un estado de armonía, respeto y dignidad, en el que todas las personas 
pueden vivir de manera plena y segura, sin discriminación ni conflic-
tos. También reconocen que la paz debe estar acompañada de justicia 
social y bienestar colectivo, lo que resalta la necesidad de abordar las 
desigualdades y crear oportunidades equitativas para todos. Este en-
foque sugiere que la paz es un proceso activo que requiere tanto la 
eliminación de la violencia como la promoción de condiciones de vida 
más justas y equitativas.

Dentro de las preguntas que se hicieron a los jóvenes fue la forma 
en qué el desarrollo social y la paz están conectados; desde la perspec-
tiva de los jóvenes, el desarrollo social es visto como un motor clave 
para prevenir la violencia (30.4%), ya que la creación de oportunida-
des en áreas como la educación (11.75), el empleo y la salud (17.8%) 
contribuye a reducir las condiciones de marginación que frecuente-
mente alimentan el conflicto y la exclusión social (ver gráfica 4).

Gráfica 4. La forma en que el desarrollo social y la paz están conectados.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.
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Cuando las personas tienen acceso a una vida digna, se sienten me-
nos propensas a recurrir a la violencia como una forma de resolver 
sus problemas o expresar sus frustraciones. Al mismo tiempo, la paz 
social es fundamental para que los procesos de desarrollo social pue-
dan llevarse a cabo de manera efectiva, ya que un entorno violento o 
inestable dificulta la implementación de políticas públicas, programas 
educativos y proyectos de infraestructura. Además, la paz contribuye 
a la mejora de la salud y el bienestar, lo cual favorece un desarrollo 
integral y sostenible, creando condiciones más propicias para el creci-
miento económico y social. En este sentido, el desarrollo y la paz no 
son procesos aislados, sino que se refuerzan mutuamente. 

La pregunta sobre si las políticas públicas y los programas guber-
namentales actuales fomentan la participación de los adolescentes y 
jóvenes en la construcción de la paz y el desarrollo pone en evidencia 
una percepción dividida entre los jóvenes. Por un lado, algunos con-
sideran que existen más programas destinados a este grupo (38.7%), 
lo cual podría interpretarse como un avance en el reconocimiento de 
su papel fundamental en el proceso de paz y desarrollo social. Sin em-
bargo, muchos coinciden en que estos programas no tienen el alcance 
ni la efectividad necesarios para generar un impacto real en sus vidas 
(17.0%) (ver gráfica 5). 

Gráfica 5. Vínculo entre políticas públicas y programas 

gubernamentales con la construcción de la paz y el desarrollo.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.
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A pesar de la existencia de iniciativas gubernamentales, persiste una 
sensación generalizada de que los jóvenes no se sienten verdaderamen-
te representados ni escuchados, lo que pone en cuestión la eficacia de 
las políticas implementadas (17.4%). Este desajuste entre las políticas 
y las necesidades de los jóvenes refleja una desconexión entre los es-
fuerzos del gobierno y las realidades de quienes deberían ser los bene-
ficiarios directos (ver gráfica 5). 

La pregunta sobre los principales obstáculos que enfrentan los 
adolescentes y jóvenes en el Estado de México para tener un mejor de-
sarrollo y vivir pacíficamente refleja una realidad compleja y multifacé-
tica en la que diversas problemáticas estructurales convergen y afectan 
profundamente a esta población. En primer lugar, la pobreza y la falta 
de oportunidades laborales se presentan como barreras significativas 
(43.5%), ya que limitan el acceso a recursos fundamentales como edu-
cación (21.1%), salud y empleo digno, perpetuando un ciclo de des-
igualdad y exclusión social. Esta falta de oportunidades no solo afecta 
el desarrollo personal y profesional de los jóvenes, sino que también 
dificulta su capacidad para contribuir activamente a la construcción de 
la paz y el bienestar en sus comunidades (18.3%) (ver gráfica 6). 

Gráfica 6. Obstáculos para el desarrollo y la paz en los jóvenes mexiquenses.

 Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.

Así mismo, se solicitó a los jóvenes escribir otro obstáculo que consi-
deren que existe en el Estado de México para que los adolescentes y 
jóvenes tengan un mejor desarrollo y puedan vivir pacíficamente. Al 
respecto, la prevalencia de la delincuencia y la violencia, tanto de ca-
rácter estructural (violencia organizada) como cotidiana (violencia fa-
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miliar e inseguridad), resaltan como factores principales que impiden 
a los jóvenes desarrollarse plenamente. Las violencias no solo afectan 
la seguridad personal, también limitan el acceso a espacios recreati-
vos, deportivos, educativos y laborales, fomentando un ambiente de 
desesperanza y represión.

A su vez, la falta de recursos y oportunidades, desde la caren-
cia de empleos hasta la falta de infraestructura adecuada y recursos 
básicos, se señalan como obstáculos clave. La pobreza, que va de la 
mano con la falta de oportunidades laborales y educativas, perpetúa 
un ciclo de marginación que reduce las posibilidades de un desarrollo 
social integral para los jóvenes. Esta situación no solo limita el acceso 
a recursos materiales, sino también a los aspectos cognitivos y emocio-
nales necesarias para tener una vida equilibrada y productiva.

Las respuestas a la pregunta sobre otros obstáculos que enfrentan 
los jóvenes en el Estado de México para tener un mejor desarrollo y 
vivir pacíficamente apuntan a la necesidad de generar entornos más 
inclusivos, saludables y con mayores oportunidades de participación. 
La promoción de actividades deportivas y culturales (25. 2%) se men-
ciona como una forma clave de integrar a los jóvenes en actividades 
positivas que no solo fomenten el desarrollo físico, sino también el 
emocional y social (ver gráfica 7).

Gráfica 7. Iniciativas para la participación de los jóvenes en el 

desarrollo social y la construcción de paz en el Estado de México.

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta aplicada a jóvenes, 2025.

La educación y formación profesional (29.1%) son vistas como aspec-
tos cruciales para el desarrollo integral de los jóvenes; sin embargo, la 
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calidad educativa y el acceso a la formación profesional aún son muy 
desiguales en el Estado de México. Las respuestas apuntan a que, a pe-
sar de que la educación es una vía fundamental para superar la pobreza 
y la exclusión, los jóvenes se enfrentan a instituciones con recursos 
limitados y poco foco en la preparación para el futuro laboral. La falta 
de un sistema educativo que fomente una educación crítica y con opor-
tunidades reales de inserción en el mercado laboral perpetúa las des-
igualdades y limita las oportunidades de desarrollo personal y social.

Por otra parte, la creación de espacios de diálogo y participación 
es otro tema recurrente (23.9%). La mayoría de los jóvenes se siente 
desconectada de los procesos políticos y sociales, y hay una clara nece-
sidad de incluir a los adolescentes y jóvenes en espacios donde puedan 
expresar sus ideas y opiniones. Estos espacios, además de empode-
rar a los jóvenes, son un vehículo para fomentar la paz social, ya que 
permiten crear una cultura de colaboración y entendimiento entre las 
diferentes generaciones y grupos sociales. La creación de programas 
de liderazgo se menciona como una estrategia para empoderar a los 
jóvenes, permitiéndoles no solo mejorar sus habilidades personales, 
sino también desarrollar una conciencia social que los motive a ser 
agentes de cambio en sus comunidades. 

conclusiones

La juventud en el Estado de México, enfrenta múltiples obstáculos de-
rivados de la violencia estructural y la violencia directa, lo que limita 
su desarrollo integral y su capacidad para participar activamente en 
la construcción de una sociedad más justa y pacífica. Esta situación 
no solo afecta el bienestar personal de los jóvenes, sino que también 
restringe su capacidad para influir positivamente en su entorno social, 
político y económico. 

La exclusión de los jóvenes en los procesos de desarrollo social 
con paz integral no es únicamente consecuencia del contexto inmedia-
to, sino también de estructuras de poder y violencia que perpetúan la 
desigualdad, lo que limita las oportunidades para aquellos que buscan 
transformar los entornos que afectan negativamente el desarrollo so-
cial sustentable.

Los resultados obtenidos a través de esta investigación realizada 
por sondeo reflejan cómo la violencia impacta distintos aspectos de 
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la sociedad, desde la confianza en las instituciones hasta las oportu-
nidades económicas, el bienestar emocional, la convivencia pacífica 
y el desarrollo social de los jóvenes. Para abordar este problema, es 
fundamental implementar políticas públicas que promuevan la justicia 
social, la inclusión y la creación de espacios seguros que permitan a los 
jóvenes desarrollarse de manera integral tanto en sus estudios como 
en su vida social y laboral.

Según los datos obtenidos en el sondeo de percepción, la des-
igualdad y la pobreza extrema impactan de manera significativa la 
vida de la juventud, especialmente en áreas urbanas y periurbanas 
que están afectadas por el crimen organizado y la violencia cotidiana. 
Esta percepción se alinea con los elementos teóricos que identifican 
la violencia como un factor clave que inhibe el desarrollo social y la 
paz. El ciclo de violencia afecta principalmente a aquellos jóvenes que 
viven en condiciones precarias, donde las oportunidades de empleo 
y educación son limitadas, lo que, en ciertos contextos, alimenta el 
crimen y las conductas violentas. La violencia estructural y directa no 
solo afecta la calidad de vida de los jóvenes, sino que también pone 
en riesgo su salud física y emocional, dificultando su capacidad para 
participar en la construcción de una sociedad pacífica, un componente 
esencial de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Las respuestas obtenidas también ponen de manifiesto los obstá-
culos que enfrentan los jóvenes, particularmente las mujeres, lo que 
subraya la necesidad de realizar investigaciones más profundas desde 
una perspectiva de género y feminismos críticos. Este enfoque integral 
propone no solo la mejora de la calidad educativa y el acceso a opor-
tunidades laborales, sino también promover la participación activa de 
las y los jóvenes en la vida social y política, fomentando relaciones pa-
cíficas de género y un sentido de pertenencia y responsabilidad social. 
La falta de recursos, la inseguridad y la exclusión social continúan 
siendo barreras significativas, pero las propuestas de los jóvenes, como 
la promoción del deporte, la cultura, el diálogo y el liderazgo, son pa-
sos clave para enfrentar estos desafíos y garantizar un desarrollo social 
más inclusivo y pacífico.

Las propuestas expresadas por los jóvenes muestran un fuerte 
deseo de involucrarse en el desarrollo social y un reconocimiento de 
la importancia de la educación, el acceso a espacios de participación 
y la creación de ambientes pacíficos para su desarrollo integral. Las 
iniciativas propuestas, tales como la creación de centros juveniles, el 
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fomento de actividades culturales y deportivas, y el impulso de progra-
mas de liderazgo, reflejan una visión activa y propositiva por parte de 
la juventud para transformar su realidad. Estas propuestas son esen-
ciales para fomentar una participación efectiva y generar un impacto 
positivo en la construcción de paz en la región.

Este análisis destaca la necesidad urgente de crear políticas pú-
blicas que vayan más allá de las políticas gubernamentales actuales, 
abordando la desigualdad económica, la falta de oportunidades edu-
cativas y las causas estructurales de la violencia y la exclusión social. 
Para lograr un desarrollo social inclusivo de la juventud y una paz 
integral, es crucial la construcción de una sociedad más equitativa y 
justa en el Estado de México, promoviendo el empoderamiento pacífi-
co de los jóvenes y su integración social. Esta integración debe incluir 
su participación directa en la formulación y ejecución de políticas pú-
blicas que respondan a las necesidades y perspectivas propias de los 
y las jóvenes.

En resumen, los hallazgos sugieren la necesidad de transformar 
la comprensión académica y las prácticas políticas y sociales relacio-
nadas con el desarrollo social de la juventud en el Estado de México. 
Esto debe llevarse a cabo a través del empoderamiento de los jóvenes 
y su participación activa en el diseño e implementación de políticas 
públicas que promuevan futuros equitativos y sustentables basados en 
una paz integral.



168

referencias bibliográficas

Alarcón Gil, César (2014). “Ciudad Juárez: sociedad, criminalidad y violencia 
trasnacional”. En Ciudades en la encrucijada: violencia y poder criminal 
en Río de Janeiro, Medellín, Bogotá y Ciudad Juárez, coordinado por Ana 
María Jaramillo y Carlos Mario Perea, 249-329. Medellín: Corporación 
Región.

Berger, P. y Luckmann, T (1967). La construcción social de la realidad. Buenos 
Aires Amorrortu.

Bourdieu, P. (2022). El sentido práctico. Siglo XXI. España. 
 (2000). “La ‘juventud’ sólo es una palabra”. Cuestiones de sociolo-

gía. Madrid: Istmo.
Bourdieu, Pierre y Jean Claude-Passeron (2001): Fundamentos de una teoría 

de la violencia simbólica, en Bourdieu, Pierre y Passeron, Jean-Claude. 
La reproducción. Elementos para una teoría del sistema de enseñanza, Libro 
1, Editorial Popular, España, 2001. pp. 15-85.

Cano, I., Ascensio, C., Galván, I., & Barendts, C. (2025). “Pandillas del Sur 
Global: entre grupos juveniles y crimen organizado”.  Revista mexica-
na de sociología, 87 (1), 9-40. Epub 21 de febrero de 2025.https://doi.
org/10.22201/iis.01882503p.2025.1.62700

Ebenezer-Abiola, R. (2023). “Marco de construcción de paz centrado en la 
juventud. Reconsiderar la inclusión juvenil a través de un enfoque im-
pulsado por jóvenes”. Washington: United States Institute of Peace. Ob-
tenido de https://www.usip.org/sites/default/files/2024-09/usip_you-
th_centered_peacebuilding_framework_spanish.pdf

Galtung, J. (1998). Tras la violencia, 3R: Reconstrucción, Reconciliación, Reso-
lución afrontando los efectos visibles e invisibles de la guerra y la violencia. 
España: Red Gernika, Gernika Gogoratuz.

Galtung, J. (1969). “Violence, Peace and Peace Research”. En Journal of Peace 
Research Vol. 6, No. 3. Sage Journals.

Giménez Gilberto y René Jiménez -coords- (2017). La violencia en México a la 
luz de las ciencias sociales. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Sociales. 

INEGI. (2024). Estadísticas a propósito del día mundial de la juventud. Mé-
xico: Comunicado de prensa. Obtenido de https://www.inegi.org.mx/
contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_JUV24.pdf

 (2025). Comunicado de prensa. Defunciones por homicidio. 21 
de enero. 

Instituto para la Economía y la Paz. Índice de Paz México 2024: identificación 
y medición de los factores que impulsan la paz, Sídney, mayo de 2024. 
Disponible en http://visionofhumanity.org/resources (consultado 14/
mayo/2025).



169

Marcial, Rogelio (2020). “‘Siempre firmes en terreno privado’: violencias y 
masculinidades en jóvenes pertenecientes a pandillas de Guadalaja-
ra”. Densidades 28: 151-165.

Organización de las Naciones Unidas (2025). Paz, dignidad e igualdad en un 
planeta sano. https://www.un.org/es/global-issues/youth

Organización de las Naciones Unidas y Academia Folke Bernadotte (2021). La 
juventud y la paz y la seguridad: Manual de programación, Nueva York. 

Organización de las Naciones Unidas (1981). ¿Quiénes son los jóvenes? bht-
tps://www.un.org/es/global-issues/youth

Organización Internacional del Trabajo. (2022). “Tendencias Mundiales del 
empleo juvenil en 2022 invertir en la transformación de futuros para los 
jóvenes”. Ginebra: Organización Internacional del Trabajo, Resumen 
ejecutivo. Obtenido de https://www.ilo.org/sites/default/files/2024-08/
GET_2024_ExecSum_ES.pdf  

 (2024). “Tendencias Mundiales del empleo juvenil en 2024. Tra-
bajo decente, futuros más prometedores”. Ginebra: Organización Inter-
nacional del Trabajo Resumen ejecutivo. Obtenido de https://www.ilo.
org/sites/default/files/2024-08/GET_2024_ExecSum_ES.pdf  

Organización Mundial de la Salud (2002).  “Informe mundial sobre la violen-
cia y salud. Ginebra”, Suiza.  Obtenido de https://iris.who.int/bitstream/
handle/10665/43431/9275324220_spa.pdf

RED LUPA. (29 de Enero de 2025). “Evento de presentación del Balance 
Ciudadano: Desapariciones en México. Siguen sin ser prioridad”. Ob-
tenido de RED LUPA : https://imdhd.org/redlupa/eventos/desaparicio-
nes-en-mexico-siguen-sin-ser-prioridad/

Salazar-Mastache Irma Isabel (2022). “Pensares y tipologías del conflicto en 
ambientes escolares”. En Fabiola Hernández Aguirre (coord.) Miradas 
Interculturales. Pensares, experiencias y voces. México, Escuela Normal de 
Ecatepec. 

Sandoval-Forero, E. (2021). Sentipensar intercultural y metodología para la sus-
tentabilidad de desarrollos otros. Ediciones Universidad Autónoma Indí-
gena de México, México 2021.

 (2024). Perspectiva crítica decolonial para proyectos de investigación 
sobre conflictos y paces. Universidad del Zulia, Escuela de Trabajo Social. 
Asociación Venezolana de Sociología. Venezuela 2024.

Soler M., P., Rodrigo M., M. P., & Corbella M., L. (2019). “El reto educativo 
del empoderamiento juvenil”. En A. I. Sáez, & K. Artetxe Sánchez, Edu-
cación en el tiempo libre: la inclusión en el centro (págs. 129-142). Madrid: 
Octaedro.

Tuvilla R., M. (2022). “Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la cultura 
como recurso educativo para la formación de jóvenes como agentes de 
cambio social”. Eirene estudios de paz y conflictos, 5(9), 195-222. Obte-



170

nido de https://www.estudiosdepazyconflictos.com/index.php/eirene/
article/

UNESCO. (2019). “Las personas jóvenes como constructoras de paz: poten-
ciar la resiliencia y consolidar la paz”. París: UNESCO. Obtenido de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000372358_spa?posInSe-
t=38&amp;queryId=abaca2e5-2aa4-464f-a967-d4c09ef916e4

United Nations, Human Rights (2025). Youth Empowerment System (2025). 
https://youth4yes.com/es/ 



171

CONSIDERACIONES FINALES

En contraposición con textos científicos que abordan las problemáticas 
relativas a la población joven, este libro pretende contribuir al estado 
actual respecto a las dinámicas teóricas y empíricas de este segmento 
poblacional, enfatizando sobre la intervención marginal de la población 
joven en el desarrollo social de México a inicios del siglo XXI.

A lo largo de estos cinco capítulos se discurre alrededor de la par-
ticipación, tanto directa como indirecta, de los jóvenes en el desarrollo 
social de país. Se trata de textos originales, innovadores, con reflexión 
crítica, que pretenden contribuir a la extensa preocupación sobre los 
jóvenes y su relación con el desarrollo social. Este libro expone cinco 
aristas analíticas que tienen como eje teórico la perspectiva del desa-
rrollo social, están escritos por investigadores reconocidos en cada una 
de sus áreas que logran establecer un vínculo entre el proceso históri-
co que representa el desarrollo social en un grupo muy específico que 
son los jóvenes.

Derivado de lo precedente, el conjunto capitular proporciona una 
mirada excepcional que permitió a los autores auscultar en los princi-
pales obstáculos, problemas, demandas y necesidades que los jóvenes 
tienen en el camino hacia el bienestar; mejor aún, suministra una serie 
de recomendaciones para los hacedores de política pública. Al mismo 
tiempo, los textos ofrecen una visión retrospectiva de dos décadas y 
media, con diferentes fuentes de datos, una extensa cantidad de fuen-
tes bibliográficas, donde resalta la vasta revisión de literatura, así como 
la incorporación de ejercicios estadísticos y econométricos encauzados 
a la búsqueda de nuevos hallazgos e hipótesis que pretenden despertar 
el interés en la comunidad respecto a posibles líneas de investigación. 

El primer capítulo “La precariedad laboral como inhibidor del 
desarrollo social en México”, escrito por Yuliana Gabriela Román Sán-
chez, expone la importancia que tiene el empleo en el desarrollo social; 
y lo opuesto, las desventajas que conllevan los trabajos precarios para 
el bienestar social. Un empleo bien remunerado propicia el crecimien-
to personal, familiar y comunitario, lo que conduciría a un desarrollo 
personal y social. Los jóvenes con sueldos suficientes podrían acceder 
a nuevas oportunidades educativas y con ello, detonar sus habilidades, 
mejorar su alimentación, ampliar sus actividades de esparcimiento y 
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ocio, e igualmente atender su salud. De manera conjunta, estos aspec-
tos conducirán a un desarrollo social en el país. 

Este capítulo detalla la trascendencia de la inserción laboral de los 
jóvenes como elemento clave para la integración social; pues el trabajo 
representa un factor clave para romper la exclusión y vulnerabilidad. 
Esta inserción laboral de los jóvenes es otro indicador importante en el 
desarrollo social y también de vulnerabilidad. Se sabe que el ingreso 
promedio reportado por el grupo de jóvenes es más bajo que el de 
los adultos, y cuenta con menores prestaciones sociales (Navarrete y 
Cano, 2014).

A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (ENOE 2006, 2012, 2018, 2024), la autora pudo concluir que el 
fenómeno de la precariedad afecta a toda la población joven ocupada; 
sin embargo, en los últimos cuatro sexenios el deterioro ha sido más 
grave para el caso de los varones, cuya presencia se ha reducido en el ru-
bro de empleos no precarios; mientras que para el caso de las mujeres 
se observó una situación de deterioro constante a través de las últimas 
dos décadas y media.

El panorama adverso que se expuso en el capítulo coincide con 
otras investigaciones que muestran la complicada situación para 
quienes se encuentran dentro de los mercados laborales y aquellos que 
aún no están; pues dos de cada diez jóvenes simplemente no bus-
can empleo por razones como no considerar tener posibilidades de 
encontrar trabajo de calidad o por falta de habilidades (Staff, 2023); 
lo anterior muestra el desaliento y lo poco empoderada que está la 
población joven para participar en la economía y en el desarrollo 
social del país.

Los hallazgos de este capítulo conducen a sugerir como recomen-
daciones desarrollar más la política y economía laboral en el país; si 
bien el ingreso mínimo aumentó más del 100% en el último sexenio, 
éste es insuficiente, muchos de estos jóvenes no están dentro de esa 
población beneficiaria; se trata entonces del diseño de estrategias en 
dos sentidos: primero que los jóvenes ingresen a su primer trabajo 
formal que ofrezca buenas condiciones laborales; segundo que para 
aquellos que ya se encuentran dentro del mercado laboral existan es-
trategias para mejorar sus condiciones de manera paulatina pero real; 
lo anterior no podría ser posible sin el acercamiento al sector empresa-
rial, debido a que ellos son quienes deciden las formas de contratación 
y las condiciones laborales de la mano de obra. 
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El capítulo dos “Mortalidad de los jóvenes en México: relaciones 
con el desarrollo social”, de Eréndira Fierro Moreno y Daniel Lozano 
Keymolen, resultó un capítulo ilustrativo para quienes desean conocer 
respecto al tópico de salud y su vinculación con el desarrollo social. 
Los autores afirman que la salud impulsa el crecimiento económico y 
social debido a que se relaciona con las diversas etapas de la vida del 
ser humano. Posee incidencia en el desarrollo cognitivo de los meno-
res, reduce el abandono escolar, la prevalencia de enfermedades, el 
ausentismo laboral, así como el incremento en la productividad labo-
ral. Además, sostienen que la reducción de la mortalidad, de la morbi-
lidad y de la discapacidad contribuyen al desarrollo individual y social 
a través de procesos como la disminución de las epidemias, control, 
erradicación o descenso de las enfermedades infecciosas y promueven 
la longevidad.

Para comprobar las afirmaciones precedentes, llevaron a cabo un 
ejercicio econométrico basado en la aplicación de modelos estadística-
mente robustos que permitieron concluir un panorama complejo pero 
alentador que tienen los jóvenes respecto de la mortalidad de homi-
cidios y VIH. Si bien los comportamientos de estas causas tienen una 
tendencia a la baja en concordancia con el desempeño de Objetivos del 
Desarrollo Sustentable (ODS) con meta al 2030, aún los niveles son 
muchos más altos que en otros países. 

La recomendación central del capítulo reside en la enunciación de 
políticas y programas sociales orientados a la atención en temas de sa-
lud de los jóvenes, con énfasis en la salud física y mental; con dirección 
a los grupos de población joven en mayor desventaja social y econó-
mica. Asimismo, se precisa la intervención gubernamental, de la so-
ciedad civil y el sector productivo mediante un enfoque multisectorial. 

El capítulo tres “Jóvenes retornados y acceso a la educación su-
perior en México. Rezagos del desarrollo social”, escrito por Rodri-
go Aguilar Zepeda, representa un texto original y necesario para el 
análisis de la política migratoria en México. Concluye una marcada 
heterogeneidad en la población joven, cuya diferenciación está dada 
por distintas trayectorias migratorias: 80% de los jóvenes que regre-
san a México provenientes del extranjero, tienen diversas expectati-
vas en términos de continuar con sus estudios o ingresar al mercado 
laboral.

A partir de los datos del Censo de Población y Vivienda de 2020, 
el autor asevera que las características sociodemográficas de los jóvenes 
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migrantes se relacionan con la posibilidad de su ingreso a la escuela. 
En este sentido, aspectos como ser jefe de hogar y la situación conyu-
gal impiden su inserción en los estudios de nivel superior en México. 
En términos cuantitativos, para jóvenes retornados en fechas recientes 
solo dos de cada diez logran retomar la educación superior, en contras-
te con aquellos en la misma situación, pero con más tiempo de retorno 
donde su presencia en la escuela se duplica. 

Por sexo, las mujeres registran una mayor presencia en el regreso 
a la educación superior que podría ser reflejo de otras condiciones 
sociodemográficas que incentivan su re/integración a la educación. 
Además, el texto enfatiza la necesidad de una instrumentación de po-
lítica social que considere aquellas poblaciones excluidas del proceso 
de desarrollo, como los jóvenes que regresan a México que no hacen 
efectivo su derecho a la educación superior y truncan su trayectoria 
profesional. 

El capítulo cuatro “Desigualdades regionales en México y las po-
sibilidades de desarrollo social para jóvenes retornados: una perspecti-
va histórica”, escrito por Gabriela Pinillos Quintero, representa un tex-
to de referencia ya que afirma con evidencia empírica que el retorno de 
personas migrantes a sus países de origen es un proceso heterogéneo 
y obstaculizado por múltiples desigualdades estructurales y regionales 
que pueden limitar las posibilidades de alcanzar el bienestar social. 
La transcendencia del capítulo reside en su análisis histórico del fe-
deralismo, el régimen de bienestar y la noción de ciudadanía desde el 
Estado mexicano. 

El capítulo se realizó a partir de la revisión de fuentes documen-
tales y teniendo como antecedentes los hallazgos de un par de inves-
tigaciones acerca de los contextos de Tijuana y Ciudad de México, en 
las cuales se logra identificar condiciones diferenciadas de recepción e 
incorporación en cuanto al acceso a los documentos de identidad y a los 
programas y recursos de apoyo gubernamentales y de la sociedad civil.

Dicho texto resalta la trascendencia de abordar el tema de los 
jóvenes retornados a México, debido a que se trata de un país de alto 
flujo de migrantes indocumentados de diversas naciones. Algunos da-
tos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DAES) de las 
Naciones Unidas (2020), muestran que los jóvenes migrantes represen-
taban 11.3% de la población migrante total y 2.6% de la población total 
de jóvenes en el mundo (Villages, 2021). De acuerdo con Villages (2021) 
en el primer cuatrimestre de 2024 fueron repatriados de Estados Unidos 
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a México 7,708 niñas, niños y adolescentes. De los cuales 23.5% repre-
senta mujeres y 76.5% hombres (Villages, 2021).

En el año 2013, se estimó que el número de personas que transi-
taron por México ascendió a 300 mil anuales (Segob, INM, 2011 citado 
en Willers, 2019). Si bien es difícil cuantificar el paso de migrantes 
centroamericanos por el país, incluso con una cifra subestimada, el 
Instituto Nacional de Migración (INM) registró a casi 87 mil  personas 
en el año 2013, de las cuales más de nueve de cada diez provenía de 
tres países centroamericanos: El Salvador, Guatemala y Honduras (Se-
gob, UPM, INM, (2013), citado en Willers, 2019).

A partir de la problemática expuesta y la situación de desventaja 
en que se encuentra la población joven retornada se hacen las reco-
mendaciones a los tomadores de decisiones de proponer políticas pú-
blicas enfocadas en el desarrollo social en México diseñadas con base 
en el reconocimiento de dichas condiciones.

En el quinto capítulo denominado “Juventud, desarrollo social y 
construcción de paz”, Eduardo Andrés Sandoval Forero, expone ma-
gistralmente la forma en que la violencia juvenil en México constituye 
un elemento negativo, inhibidor del desarrollo social y contraprodu-
cente para la construcción de la paz. 

Este texto resulta pertinente debido a que actualmente los jóve-
nes mexicanos, en especial los varones, son protagonistas de diversos 
crímenes. Desafortunadamente, en la última década se registró un au-
mento de la violencia homicida en la comunidad juvenil mexicana, 
lo cual ha provocado que los asesinatos sean una de las principales 
causas de muerte en hombres jóvenes en el país (Alemán, 2022). 

Durante 2017 se registró la cifra más alta de homicidios en Mé-
xico con 32,079 casos (7,520 más que en 2016); de los cuales 37% 
fueron de jóvenes (Alemán, 2022); la principal causa de muerte entre 
las personas de los grupos de 15 a 24 años fueron las agresiones y 
homicidios con 7,237 casos (Badillo, 2023), por desgracia alrededor de 
uno de cada cuatro asesinatos de la población juvenil está relacionado 
al narcotráfico (Badillo, 2023). No obstante, el autor aseveró que este 
panorama de violencia afecta principalmente a aquellos jóvenes que 
viven en condiciones precarias, con bajas oportunidades de empleo y 
educación, lo que a su vez se vuelven circunstancias particulares, que 
alimentan el crimen y las conductas violentas. 

Esta situación de violencia estructural en la vida diaria de muchos 
jóvenes representa un obstáculo que implica la participación marginal 
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en el desarrollo individual y social para la construcción de una socie-
dad más justa, pacífica y equitativa. El texto concluye que la exclusión 
de los jóvenes en el proceso de desarrollo social con paz integral es 
efecto de la criminalización ejercida contra ellos, pero también está 
vinculada a estructuras de poder que conducen a la desigualdad y 
limitan las oportunidades laborales y educativas.

Ante la profunda preocupación por los diferentes obstáculos que 
enfrenta la juventud, expresada por ellos mismos, en los aspectos de 
violencia y su baja participación en la construcción de la paz social, el 
autor propone una serie de recomendaciones para la política pública: 
generar entornos más inclusivos, saludables y con mayores oportuni-
dades de participación en actividades deportivas y culturales; la inver-
sión en educación y formación profesional son aspectos cruciales para 
el desarrollo integral de los jóvenes; la creación de espacios de diálogo 
y participación; la implementación de programas de liderazgo como 
estrategia para empoderar a los jóvenes.

En suma, el libro posibilita establecer una serie de interrogantes 
respecto a la población joven en México, principalmente sobre los dife-
rentes obstáculos para el desarrollo social, específicamente en el caso de 
las mujeres. En este sentido, resulta urgente solicitar el planteamiento 
de una política pública integral para la atención de este segmento de 
población que considere las aristas del desarrollo social; de manera tal 
que sean considerados todos los aspectos y los jóvenes tengan las opor-
tunidades reales de crecimiento, no solo de manera individual sino de 
manera colectiva. 

Por tanto, la nación mexicana amerita investigaciones profun-
das respecto al tópico de la juventud desde perspectivas de género, 
que reflejen la necesidad de un enfoque más integral, que tomen en 
consideración diferentes dimensiones con la intención de promover 
la participación de los jóvenes en la vida social y política, en las re-
laciones pacíficas de género, fomentando un sentido de pertenencia 
y responsabilidad social. Ante esto se necesitan estudios orientados 
a los jóvenes como población objetivo con la idea de proponer estra-
tegias que atiendan los retos y desafíos para garantizar un desarrollo 
social inclusivo. 

Se espera que este documento sea el inicio de otras investiga-
ciones profundas que aborden temas específicos como: trabajo, sa-
lud, mortalidad, migración, educación, violencia y paz; pero también 
análisis científicamente robustos multi e interdisciplinarios, donde la 
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población joven sea el eje de análisis con una mirada crítica, pero so-
bre todo se planteen estrategias de atención integral para el desarrollo, 
crecimiento e impulso de este grupo etario, donde sus condiciones, 
situaciones o adversidades tendrán fruto en las próximas décadas. 

Si bien, la situación demográfica del país tiende hacia el enveje-
cimiento de la población, la presencia de los jóvenes aún representa 
un reto para el desarrollo social del país. Su presencia en la pirámide 
poblacional continúa siendo un llamado de urgencia de que lo que no 
se atienda ahora provocará grandes problemas en un futuro inmediato.  

Yuliana Gabriela Román Sánchez
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